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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar,

Real decreto dictando normas sobre 
las relaciones entre las Autorida-

;M, des militares y personal del E jér-
*il cito y Armada con las fuerzas na

vales nacionales y extranjeras. — i 
Página 420.

!Otro disponiendo que D. Emilio Za- 
pico y Zarraluqui, Cónsul de pri
mera clase, Interventor de primera 
clase en Larache, pase a continuar 
sus sevicias, con aquella categoría, 
a Tetuán, como Director de los Ser
vicios de Intervención civil y Asun
tos generales de la Alta Comisaria 
de* España en Marruecos. —  Pági
na 420.

]Otro ídem que D . Julio López OH- 
ván, Cónsul de primera clase en la 
Oficina de Marruecos de la Presi* 
dencia del Directorio Militar, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a Larache, como Inter
ventor cvil de primera clase.— Pá
gina 420.

Otro ídem a D . Jaime de Montero y de 
Madrazo, Cónsul de primera clase 
en Melbou'rne, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a la 
Oficina de Marruecos de la Presi
dencia del Directorio Militar.— Pá
gina 420.

Otro ídem que D. Gustavo de Sostoa 
y Stahmer, Cónsul de primera cla
se , Interventor principal de prime-  

. ra clase, Jefe de la Sección civil de 
Intervención de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado de la Na
ción en Melbourne.— Página 420

Otro ídem que el Teniente general 
D. Enrique Barreiro del Riego cese 
en el cargo de Capitán general de.

la quinta Región y pase a situación 
de primera reserva.— Página 420.

Otro promoviendo al empleo de Te* 
niente general al General de divi
sión D. Manuel Sánchez Ocaña.—  
Páginas 420 y 421.

Otro nombrando General de Id déci- 
motercera división al General de 
división D. Luis Bermúdez de Cas
tro y Tomás.— Página 421.

Otro promoviendo ál empleo de Ge
neral de divisióii al de brigada don 
Federico Berenguep Fuste .— Pági-  
ñas 421 y 422.

Otro nombrando General de la sépti
ma división ál General de división 
D. Federigo Berenguer Fusté.— Pá
gina 422.

Otro ídém General de la segunda bri^ 
gada de Infantería de la tercera di
visión ál General de brigada don 
Enrique de Salcedo Molinuevo, que 
manda la pnmera de la décima di-, 
visión.— Página 422.

Otro ídem General de la segunda bri
gada de Cazadores, de Montaña al 
General de brigada D. Manuel Gon
zález González, que manda la se
gunda brigada de Infantería de ja  
tercera división.*—-Página 4,22.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada ál Coronel de Inge
nieros D . Luis Andrade Roca.— Pá
gina 422.

Otro promoviendo al empleo de Ge- 
'neral de brigada al Coronel de In
fantería D. Fernando ürruela Sa- 
nabria.— Página 422.

Otro nombrando General de la pri
mera brigada de Infantería de la 
décima división ál General de bri
gada D. Fernando Ürruela Sana- 
bria<— Página 42-3.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo ál General de brigada 
D. Juan Menéndez Martínez.-¿-Pá
gina 423.

Otros disponiendo pasen a la situa
ción de segundé reserva los Gene
rales de brigada, en primera re
serva, D. Nicolás de Ürcullu Ce-

reijo y D. Pedro de la Concepcióri * 
Hidalgo.— Página 423.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de segunjtp. 
clase del Cuerpo general de Admi-. 
nistración de la Hacienda pública 
Tesorero Contador de Hacienda de 
la provincia de Alicante, a D. Ra
fael Aparici Cabezas, Jefe de Ad
ministración de tercera del indi
cado Cuerpo.— Página 432.

Otro ídem id. id. del mencionado 
Cuerpo a D. Emiliano Urquía Re* 
decilla, que lo es de tercera del re< 
ferido Cuerpo, Delegado de Hacien
da en Santa Cruz de Tenerife. —  
Página 423.

Otro ídem id. id. del referido Cuerpo 
a D. José Vázquez Lasarte, que lo 
es de tercera de dicho Cuerpo, De
legado de Hacienda en la provin 
cia de Valencia.— Página 423.

Otros ídem Jefes de Administración 
de tercera clase de dicho Cuerpo a 
los Jefes de Negociado de primera 
del mismo D. Eduardo de la Vega 
Calderón, D. Rafael Jimeno Lassa- 
la, D. José María Pedroso Miranda 
y D. Martías Domínguez Gil.— Pá* 
ginas 423 y 424.

Otro nombrando, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia 
de Burgos a D. César Torres Or- 
daXj Jefe de Administración de ter
cera clase, Interventor de Hacien
da de la de Salamanca. —  Pági
na 424.

Otro ídem id. Interventor de Hacien
da de la provincia de Badajoz a don 
Eufrasio Belda Molió, Jefe.de Ad
ministración de segunda clase, De
legado de Hacienda, electo, de la 
de Cáceres.— Página 424.

Otro ídem id. Interventor de Hacien
da de la provincia de Bardana a 
D. Luis Sáinz Fernández de la Lo-, 
pa, Jefe de Administración de ter
cera clase, Alcaide de la Aduana de 
la misma capital.— Página 424

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Orense a D. An
tonio Chápuli Navarro, Jefe d& 
Administración de primera» Délo*
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gado de Hacienda en la de Burgos. 
Página 424,

Rtro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Gerona a don 
Fernando Saura Ugarte, Jefe de 
Administración de segunda clase, 
Interventor de Hacienda de la de 
Barcelona.— Página 424 

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Huesca a don 
Vicente Zaidln Alvarez* Jefe de 
Administración de primera, Dele- 
gado de Racienda en la de Orense. 
Página 424. .

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Cáceres a D. Ma
nuel Caballero Pérez, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, De
legado de Hacienda en la de Gero
na.—Página 424.

Real orden disponiendo ojie la vacan
te de Portero que existe en el Go
bierno civil de Pamplona sea cu
bierta por uno de los que sobran 
en dicha población en. los servicios 
d el Ministerios de Gracia, y  Justicia, 
Página 424. ~

DEPARTAMELOS MSEI&TERIALES

Gracia y  Justicia.
Mea! orden. nombrando para la Secre

taria d.el Juzgado de primera ins
tancia ele Alba de. Tormes a D. José 
Gómez de la Torre % de Villa.—  
Página. 424 

Híra. disponiendo, se cumpla en sus 
propios términos la sentencia* dic- 
inda, por la. Sala de lô  Contencioso-  
mlmimslmíivo- del Tribunal. Supre
mo. en. el. recurso interpuesto, con
tra Las dñspüsdcmnes que se. indi- 
cm » relativas' a. la cmiorización pa
ra designar sucesor en los. Títulos 
de Marqués de Molins con Grande
za de España y Vizconde de Roca- 
mora.-—Páginas 424 y  425 

$ftm Idem qwe> en cicmplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supre-  
mo, el Director de* tercera clase del 
Cuerpo dé Prisiones: 01 Agustín Na
varro Adrián, ocupe el puesto que 
le corresponde si quedara, ahsucllo 
'en la causa que se le sigue por in~ 
pdelsdad de la custodia, de presos. 
Página 4'25:. 

éjtras ídem .fe expida Real Carta 
de sucesión en el Título de Con
de de Superando:, con Grandeza de 
Wspüña  ̂ a favor de D. Ignacio de 
Gortázar yWanzo de Velasco.—Pá
gina 425. *

Marina.
|Qeal orden- destinando a, la Escuela 

de Náutica de: Box cebona al Profe- 
m r auxiliar D. Antonio Pintor O.ee- 
te.-—Página, 425.

Hacienda.
ffieal orden disponiendo> quede resta

blecida lar habilitación que la Adua
na de Villagarcía tenía antes de 
regir las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas en materia de tejidos. —  
Páginas 4$5* y  426.

habilitando) el puerto de ¥ i% - 
fpypsa [Alicante); para loas opera

ciones que se expresan. — Pági
na 426.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de la Moneda y 
Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 
papel blanco continuo con destino 
a la elaboración de timbres engo
mados de todas ciases. — .Pági
na 426.

Otra anulando la subasta celebrada el 
día 14 de Abril último para con
tratar el suministro de níquel, que 
fué adjudicada provisionalmente a 
D. Tomás Fernández LaguniUa; 
que se devuelva a dicho señor el 
depósito de 1.000 pesetas que cons
tituyó para tomar parte en la li
quidación, y que se ovo* d̂a rov 
urgencia a la celebración de nueva 
subasta,—Páginas 426 y 427.

Gobernación.
■ Real orden disponiendo que por úna 
, sola vez quede en suspenso, con re- 

laeión a los Ayuntamientos de pri
mera categoría, incluidos en los 
concursos que se anunciaroyi por 
Reates- órdenes' ée- 8 y  .1*8" do Abril 
y  12 de Mayo últimos, el derecho 
que les reconoce el párrafo segun
do del: articulo 26 del Reglamento 
de 3 de Agosto dé 1924 de Secre
tarios, Interventores y empinados 
municipales en., general. — Pági
na 427.

. Otra: ídem que los concursantes a Se
cretarias de primeraf categoría, 
comprendidos en tos concurso* 

i; anunciados por Reates  ̂ órdenes de
i $  ya de A b r ily  12 de Mayó últi

mas, qwm lmyam sMo> desvgnmlos si-* 
muMmeamente por mrm® (Corpo
raciones m,unicipaTesr manifiesten 
amáes d&h día 24 -éel mtued^a la Dé- 
receiÚM genmah de1 Administración, 
por cumt de- t o  $mretmnm optón. 
Página 427.

Otra, cinc (Jar. a tos Gobernadores eU- 
viles, concediendo a los Delegados 
gubernativos^ y cumulo éstos cesen, 

! a los Tol^rv en toros de 'partido, la 
faeuIyUid arfe po^a recurrir contra 
los ac'f^rdos definitivos, ée jo s  
Ayuntamientos adre censura do 
cuentas, atora a, el rmrrqf o. segundo 
del arlí "Jo "°t del Estatuto a los 
convoca 7 ■ a '» deliberación y a los 
vecinas 1 / '  * *? vo municipal. —  
Páginas '27 y r<28.

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden disponiendo se clasifique 

como benéfico docente de . carácter 
particular- lu. Fundación., denomina
da wEscuela pública superior de 
újñasn' msiifvída en: VUl'arreat {Gui
púzcoa) por D\ José Viccnt de La- 
veaga y Gicrriichátegui. — Pági
nas 428 y* 429.

Gira ídem seo anuncie a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de Lengua francesa, im- 
cante~ en. eJi Msthtudm de Las Pal
mas.—Página 429.

Otras concediendo¡ un mes de Hcemia 
por enferma a doña Isabel Niño y  
Más y D. Esteban Sancha Sala, Ofi
ciales de tercer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros,. Biblio
tecarios y Arqueólogos.. —  Pági
na 4&&.. -

Otra nombrando, en virtud de concur
so previo de traslado, a D. Félix 
González Rodríguez Profesor nume
rario de Dibujo del Instituto de Má
laga.—Página 429.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho del Instituto de 
Orense.— Página 429.

Otra nombrando a D. Joaquín Alva
rez Pastor Catedrático numerario 
de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho del Instituto 
de Valencia.—Páginas 429 y 430.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente de carácter par
ticular la denominada Fundación 
para Instrucción pública, instituida 
en Valldemosa {Mallorca) por don 
Francisco Frontera.—Página 430.

Fomento.
Real orden concediendo treinta áia$ 

de licencia, a fin de que pueda pre-, 
sentarse a servir su destino en la 
primera División de Ferrocarriles, 
D. Emilio González López, ínter^ 
ventor de línea, del Estado en la ex-, 
plotación de ferrocarHles.— Pági-. 
na 430.

Otra disponiendo que el Ingeniero Jefe, 
de Obras públicas de Tarragona re-, 
presente a este Ministerio para rea -̂ 
lizar, conjuntamente con el qué

, acuerde el de Marina, el estudio del. 
puerto de Tortosa. —  Páginas 430 
y  431.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden aprobando la escritura por, 

la- que se transforma de Empresa 
personal en Sociedad anónima Id 
entidad La Nueva España, de segju  ̂
pos de cristales.—Página 431.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Supremo dé Hacienda pñ~; 

Mica.—Notificación y citación a don 
i Daniel ' Man <o Olmos, D. Joaquín
í Delgado Pérez, D. Eduardo Reija y
i a los herederos de D. Luvs Figue-

roa Serva, D. José Riva Vila, dort 
Joaquín de Quero, D. Juan Jasé 
Reza y de D, José Mosquera Arias* 
Página 431.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.— Subsecretaría. —* OaoLCillé-: 
ría.-—Anunciando* que e l  Gobierno 
alemán ha denunciado el Convenio, 
comercial hispana-alemám, —  Págj^ 
na 431.

Asuntos Contenciosos.—Citando a l aA  
herederos de los súbditos, españólese 
fallecidos en. la Rabana* que sé 
mencionan.—Página 431.

Hacienda. —  Subsecretaría. —  Concef 
diendo licencias; y*prórrogas de h* 
eencía, por enfermo a los funcionax 
ríos dependentes, de este Ministerio 
que se. mencionan.— Página 432.

Rectificaciones a los estados y  anexo 
referentes a la. prórroga, del Presu- 
pm sia de 1S&4-25 para el e$erc%sio .
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económico 1925-26, insertos en las 
Gacetas de los días 2 y  5 del mes 
actual.— Página 432. 

pirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Anunciando haber 
sufrido extravio la inscripción del 
3 por 100 consolidado, número 2.929, 
de 46.880 reales vellón de capital, 
emitida en favor del Hospital de 
Irún.— Página 434.

In strucci ón pública.— Sub s ecr e larí a. 
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la Cáte
dra de Oftalmología, con su clíni
ca, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barce
lona.— Página 434.

Rectificación a la lista de opositores 
admitidos a las oposiciones, en tur
no de Auxliares, a la Cátedm de 
[Curso de enfermedades de la infan
cia, con su .clínica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca, inserta en la 
Gaceta del día 7 del actual.— Pá
gina 435.

Idem id. id. a las oposiciones, en tur
no de Auxiliares, a la Cátedra de 
Curso de enfermedades de la infan
cia, inserto en la Gaceta del día 7 
de los corrientes.— Página 435. 

Anu,nci\ido convocatoria especial pa
ra proveer la plaza de Profesor de 
Gimnasia, vacante en los Institutos 
de Valladolid y Murcia, agregadas 
a las oposiciones anunciadas para 
proveer Is de igual clase de los Ins
titutos de San Isidro y  Barcelona. 
Página 435.

Idem haber sido solicitado por don 
Femando Muñoz Sáinz duplicado 
de su título de Licenciado en D ere
cho.— Página 435.

Idm id. id. por D. Marciano Ilernáiz 
Orodea duplicado de su titulo de 
Licenciado en Farmacia. —  Pági
na 435.

Idem convocatoria especial.para pro
veer la Cátedra de Geografía e 
Historia del Instituto de Soria* 
agregada a las oposiciones anun
ciadas para proveer las de igual 
asignatura de los Institutos de Te
ruel y  Santander.— Página 435. 

pirección  general de Primera ense
ñanza.—  Concediendo audiencia a 

# los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación de
nominada "E scuela” instituida en 
Hinojedo (Santander) por Anto
nio Gómz Velarde.— Página 435. 

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida por doña Eli
sa Pemartín y  Carrera en favor de 
las Escuelas, denominada "El Sal
vador y  Madre de Dios ” y la clase 
de primera enseñanza del Colegio 
de Hermanas Cármel'kas en Jerez 
'de la Frontera (Cádiz). —  Pági
na 435.

Jdem id. id. en los beneficios de la 
Fundación denominada “ Escuela”

instituida en Adal 0Santander) por 
D. Pedro Antonio de Alvarado.—  
Página 436.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en tílla m e- 
diana (Falencia) por D. Zenón Mo
reno Bravo.— Página 436.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación Colegio de la Caridad, 
instituido en Reus (Tarragona) por 
la Congregación de Hijas de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl.—  
Página 436.

Dirección general ae Bellas Artes.—  
Anunciayido hab er quedado inscrita 
la Ermita de San Baudelio, súa en 
Casillas de Berlanga (Soria) en el 
Libro-Registro de Monumentos.—  
Página 436.

Nota bibliográfica de tres obras im 
presas en castellano en el extran
jero, que desea introducir en Es
paña el Centro Internacional de En
señanza, S. A.— Página 436.

Dirección general del Instituto Geo
gráfico.— Annucdando haber sido ad
mitidos los aspirantes que se indi-  
can a las oposiciones a plazas de 
Oficiales y  Ayudantes del Cuerpo de 
Artes Gráficas.— Página 436.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.— Resultado del 
concurso ordinario a premios del 
año 1924.— Página 437.

F o m e n to . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando concurso para efectuar va~ 
rios trabajos de imprenta relativos 
a los servicios de este Ministerio.—  
Página 437.

Dirección general de Obras públicas. 
Conservación! y reparación.—Adju
dicaciones definitivas de sul astas 
de obras de carreteras. —  Pági
na 437.

Ferrocarriles.— Resultados de escruti
nios de votaciones para la renova- 
ídón de cargos en los Tribunales del 
Trabajo Ferroviario, correspondien
tes a las Compañías que se indican. 
Página 439.

Concesión y Construcción.— Autori
zando a la Sociedad Caja de Emi
siones con garantía de anualidades 
debidas por el Estado para que emi
ta 1.596 cédulas de 500 pesetas n o
minales téxda una e interés de 5 por 
i 00 anual.— Página 439.

Sección de Puertos.— Señales maríti
mas.— Disponiendo que la distribu
ción de las cantidades alzadas para 
atender a la conservación y servi
cio de los faros y sus construccio
nes auxiliares durante el año eco
nómico 1925-26 sea la que se espe
cifica en la relación que se inserta. 
Página 440.

Aprobando como presuuestos para la 
adquisición de energía eléctrica , 
acetileno y  carburo para producir 
éste, para el alumbrado de los fa
ros en el ejercicio económico 1925- 
26, los que figuran en la relación 
que se publica.— Página 441.

Aprobando como presupuestos de con
servación de las balizas do todas 
clases durante el ejercicio ec.oytó- 
mico 1925-26 los que se detallan en, 
la relación que se inserta. —  Pági 
na 441.

Aprobando como presupuestos de 
abastecimiento de los faros aislados 
durante el ejercicio económico 
1926-26 los que figuran en la rela
ción que se publica. —  Página 442. 

Aguas. —  Resolviendo el expediente 
proyecto de alumbramiento dé 
aguas subterráneas de los barran
cos del “ Frontón” y  “ Corral de las 
Ovejas” en término municipal de 
Guimar? isla de Tenerife (Canarias). 
Página 443.

Autorizando a D. José Rivera Nolivos 
para derivar 3.000 litros de agua, 
por segundo, del río Martín, en tér-: 
mino de Ariño (Teruel). —  Pági
na 444,

Trabajos hidráulicos. —̂ Adjudicando 
a D. Rafael González y González la 
subasta de las obras'del trozo 1 4 , 
de los canales del pantano de Gua 
dalcacín (Cádiz).— Página 446. 

Dirección general de Agricultura* Mi-; 
ñas y Montes.— Declarando amor-. , 
tizada una plaza de Ayudante ma* 
yor de tercera clase del Cuerpo Au-. 
wiliár de Minas.-—Página 446. 

Concediendo un mes de licencia por  
enfermo a D. Mariano Cascajares 
Gayán, Ayudante de Montes.— Pá
gina 446.

Disponiendo que los Ingenieros Jefes 
de las Regiones agronómicas y las 
Secciones agronómicas de su carcjL^ 
publiquen en los Boletines O ficia la  
de las provincias los avisos que se/ 
indican.— Página 446.

Concediendo un mes dx prórroga para 1 
que pueda posesionarse de su des 
tino D. Augusto de Gálvez Cañero, 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Minas.— Página 446.

Programa de Temas para los ejercí-' 
cios dipuestos en el nombramiento 
por oposición de Preparador micro* 
gráfico, fotográfico \j químico de la 
Estación Ampelográfica Centrah—i 
Página 446.

Convocando concurso para proveer, 
:  cinco plazas vacantes en el Cuerpo 

de Escribientes Delineantes de Mi^ 
ñas, Oficiales terceros de Adminis-. 
tración civil.— Página 447.

Eschela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.— Anunciando qué, 
del 15 al 20 de Septiembre próxi
mo quedará abierta la matrícula 
para los" alumnos de la clausurada 
Escuela de Ayudantes de Obras pú^ 
blicas,—Página 447.

A n e x o  1.®— B o l s a .— A n u n c io s  de  p b e -> 
v io  pago .

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -:
TADÍSTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— SahS 
¡ de lo Contencioso-adminliitratiyo.-^ 
i Pliego 1.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
r i a  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO 
M I L I T A R .

 EXPOSICION
SEÑOR: El Reail decreto del la 

Presidencia de 7 de Julio de 1911, 
que regula las relaciones entre Au
toridades militares y personal del 
Ejército y Armada con las fuerzas 
navales nacionales y extranjeras, es- 

• tablé'ce que, salvo casos excepcio
nales, los Capitanes generales de 
Región no devuelvan la visita a los 
buques extranjeros que fondéen en 
el puerto donde residan. Expresado 
así el concepto, impone un régimen 
restrictivo tan genebal que segura
mente en más de una ocasión se 
habrá molestado la cortesía de las 
Autoridades.

Si la medida pudo tener justifica
ción en algún tiempo, ahora no, y 
por ello, el Presidente del Directo
rio, que suscribe, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1925. j
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a ,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Capitanes ge

nerales de Región devolverán per
sonalmente la visita al Almirante 
Jefe de escuadra extranjera, de su 
misma o superior categoría, que 
fondee en el puerto de su habitual 
residencia.

Artículo 2.° En los demás casos 
seguirán puntualmente las reglas 
contenidas en las Instrucciones apro
badas por Mi Decreto de 7 de Julio 
de 1911.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

; REALES DECRETOS
Por convenir así al mejor servi

cio, .
Vengo en disponer que D. Emilio 

Zapico y Zarralúqui, Cónsul de pri
mera clase, Interventor principal 
de primera clase en Larache, pase 
á continuar sus servicios a Tetuán, 
con aquélla categoría, como Direc
tor dé los Servicios de Intervención 
civil y Asuntos generales de la Al
ta Comisaría de España en Marrue
cos.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Julio de mil nove.c¡i|entos veinti- 
cinco’.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a ,

Por convenir así al mejor servi- "
ció, : ■ . V  . .  '

Vengo en disponer que D. Julio 
López Oliván, Cónsul dé primera 
clase en la Oficina de Marruecos de 
la Presidencia del Directorio Mili
tar, paso a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, a Larache, co
mo Interventor, civil de primera 
cíase.
* Dado en Palacio a diez, y seis de 
Julio de mil novecientos; veinti
cinco’.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita*.

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  x  Q r b a n e j a .

Po-r convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Jaime 
de Montero y de Madrazo, Cónsul del 
prim era clase en Melbournte, pase a 
continuar sus servicios con dicha 
categoría a la Oficina de Marruecos 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar.

Dado en Palacio a diez y seis de 
.Judio de mil novecientos; veinti
cinco.

ALFONSO;
El Presidente del D irectorio M ilitar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e ja .

Por convenir así al mejor -servi
cio, ‘

Vengo en disponér que D. Gusta
vo de Sos toa y Stahmer, CónsuH de 
primera clase, Interventor princi
pal de primera cHase, Jefe de la 
Sección civil de Intervención de la 
Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, pase a continuar sus ser
vicios, con aquella categoría, al

Consulado de la Nación en MeL 
bourné.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Julio de mil novecientos. veintU 
cinco’.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Q r b a n e ja .

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Enrique Barreiro del Rie
go cese en el cargo de Capitán general 
de la quinta región y pase a la sitúa-» 
ción de primera reserva, por haber; 
cumplido el día 15 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y siete da 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ;
El Presidente del Directorio Militar, ;

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e ja *

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de división 
D. Manuel Sánchez Ocaña y Suárez del 
Villar,

Vengo en promoverle, a propuesta, 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo dé 
Teniente general, con la antigüedad 
del día 15 del corriente mes, en lai 
vacante producida por pase a situar 
ción de primera reserva de D. Enri-« 
que Barreiro del Riego, la cual córres-i 
ponde á la Segunda de ascenso en las 
de la indicada categoría.

Dado en Palacio a diez y siete dej 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO, ;
El Presidente del Directorio Militar, ¡

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jX*

Servicios y circunstancias del Qenc* 
ral de división D. Manuel Sánchez-■ 
Ocaña y Suárez del Villar.
Nació ,el d;ía 27 de Julio de 1859« 

Ingresó en el servicio, como alumiiq 
de la Academia de Artillería’ en 1;«* 
de Junio de 1874; obtuvo reglamen-s 
tariamente el empleo de Alférez^ 
alumno en 12 de Jimio de 1876, y el 
de Teniente en Julio de 1878., Aseen-? 
dió a Capitán en M’ayo de 1884; ai 
Comandante, en Junio de 1896; áj 
Teniente coronel; en Noviembre dé 
1904; a Coronel, en Diciembre dé 
1910'; a General de brigada, en Mar* 
zo de 1916, y a General de división, 
en Septiembre de 1921.

Sirvió de subalterno en los Regi-: 
mientos 3.° a pie, 7.°, 4.° y 8.° mori-j 
tados; de Capitán, en el 5.° Batallón' 
de plaza y en el Parque de Artillería 
de Pamplona, de cuya dirección sé 
encargó accidentalmente en diferentes; 
ocasiones: de Comandante, en.los 3.V
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4.® y  5.® Batallones de plaza, embar
cando con dos Compañías de este úl
timo el 3 de Abril de 1898 para Ca
narias, de donde regresó el 3 de Sep
tiembre siguiente, dedicándose du
rante su permanencia en dichas islas 
en los trabajos extraordinarios para 
montar 37 piezas de grueso calibre; 
posteriormente; dicho 5.® Batallón fué 

< designado con el número 4, d»el que 
estuvo encargado .mterilnamjente, en 
diferentes períodos d¡e tiempo; coto! 
motivo de la nueva organización da- 

, dá al Ejército en 2 de Noviembre de 
1904, se transformó ducho Batallón' 
en Comandancia de Artillería de 
Pamplona; de Tleni.en.t-e doronel, en 
la Comandancia ’anteriotrmente cita
da, de la que estuvo accidentalmente 
encargado, así como de la dirección 
del Parque en varias ocasiones, ha
biendo asistido, desde el 18 de Agos
to al 28 de Septiembre de 1907, a 
los cursos preparatorios de .tiro efec
tuados por la primera Sección de la 
Escuela Central de Tiro del Ejérci
to, en el fuerte de Alfonso XII, de 
Pamplona; de Coronel, se le confirió 
jel mando d!el tercer Regimiento de 
'Artillería do M’ontaña, embarcando 
para Melilla el 2 de íínero de 1.912, 
Con objeto de hacerse cargo de la 
plana mayor y tres baterías que del 
mismo se hallaban en dicho territo
rio, desempeñando, al propio tiempo, 
el cargo de Comandante de Artillería 
de las tropas afectas al Cuartel ge
neral del Capitón general de dicho 
territorio; con cuyo cometido unas 

‘ veces, y otras mandando columna, 
tomó parte activa en las operacio
nes llevadas a cabo desde el 19 de 
Febrero al 26 de Abril siguiente que 
regresó a la plaza para cooperar, ba
jo  la base de las tres baterías de su 
Regimiento, a la organización del de 
Montaña de M’elilla; el 10 de Mayo 
embarcó para la Península, dedicán
dose a organizar su Regimiento con 
arreglo a las nuevas plantillas; pos
teriormente ejerció los de la Coman
dancia principal de Artillería de la 
octava Región, nuevamente el dél 
Jercer Regimiento de Montaña y el 
Se Montaña de Melilla, del que se hizo 
cargo en dicha plaza el 24 ae Diciem
bre del citado año 1912, asistiendo 
con él a operaciones de campaña, 
unas veces formando parte de los res
pectivos Cuarteles generales del Co
mandante general y de la' Brigada 
Aizpuru, y otras mandando columna; 
del 26 de Septiembre al 11 de Octu
bre de 1913 estuvo encargado del te
rritorio de Segangan, y en diferentes 
períodos lo .estuvo!, ¡accidenta tuiente, 
de la Comandancia principal de Ar
tillería de Melilla, y de General de 
brigada desempeñó el cargo de se
gundo Jefe del Gobierno militar de 
Menorca y ejerció el mando de la 
Brigada de Artillería de la 15.a Di
visión y el cargo anexo de Coman
dante general del Arma d e ' la octava 
Región; habiéndose encargado interi
namente, varias veces, del mando de 
la División y del Gobierno militar de 
Coruña, y dél despacho de la Capita
nía general de la Región desde el 4 
al 18 de Julio de 1919; del 20 al 26 
de Septiembre de 1920 asistió a las 
escuelas prácticas efectuadas en las 
Gándaras de Porrillo (Pontevedra) 
por el 15.° Regimiento de Artillería

ligera, y del 19 al 27 de Noviembre 
siguiente a la campaña logística que 
realizó la División a que pertenecía, 
desde Coruña a M’ondoñedo (Lugo).

De General de división, , se le con
firió el mando de la 11.a División, y 
desde el 30 de Octubre de Í921 viene 
ejerciendo el de la 13.a y el cargo 
anexo de Gobernador militar de Pam
plona y provincia , de Navarra; desde 
el 15 de Septiembre hasta el 27 de 
Noviembre de 1923 desempeñó, a la 
vez, el cargo de Gobernador civil de 
la provincia y, en distintas ocasio
nes, ha ejercido accidientalmente el 
cargo de Capitán general de la Región.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre otras, la de Presidente de la Jun
ta repartidora de donativos de Bue
nos Aires, en Melilla, desde el 7 a fin 
de Junio de 1913.

Ha tomado parte en la campaña de 
Africa, territorio de Melilla, de Co
ronel; habiendo 'alcanzado por los mé
ritos en ella contraídos las recompen
sas siguientes;

Cuatro cruces rojas de tercera cia
ste del) M'érito Militar, dos de ellas 
pensionadas, por el combate y toma 
dé Monte Arruit, el 18 de Enero de 
1912; combates sostenidos en el zoco 
de Tenain de Beni-bu-Yahi, el 19 de 
Febrero siguiente; la ocupación de los 
Tumiats y Sammar, el 22 de Marzo 
de dicho año, y por los servicios pres.- 
tados en el territorio desde él 31 de 
Octubre de 1912 al 28 de Febrero de 
1914..

Cruz de segunda clase de María 
Cristina, por los hechos de armas rea
lizados en el territorio de Melilla los 
días 14 y 15 de Mayo y 8 de Junio 
de 1914.

Empleo de General de brigada por 
los extraordinarios servicios presta
dos con motivo de nuestra ccción de 
pr otee tordo en Marruecos, mandando 
el Regimiento de Montaña de Melilla, 
y por las operaciones y hechos de ar
mas a que concurrió en dicho terri
torio hasta el 22 de M’arzo de 1916.

Medalla de Melilla, con los pasado
res de Garet, Beni’-bu-Yahi, Benl- 
bu-Gafar y Beni-Bidel.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Mención honorífica.
Cruz blanca de primera clase del 

Mérito Militar, por él Reel decreto de 
gracias de 16 de Mayo de 1894.

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, por los trabajos extra
ordinarios de artillado en Canarias, 
el año 1898.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Medallas de Alfonso XIII y de los 
Centenarios de los Sitios de Zaragoza 
y Gerona.

Cuenta más de cincuenta y un años 
y un mes de efectivos servicios; de 
ellos, más de tres años y nueve me
ses en el empleo de General de divi
sión, y hace el número 1 en la esca
la de su clase.

Vengo en nombrar General de la 
décimotercera división al General de 
división D. Luis Bermúdez de Castro

y Tomás, que actualmente manda !a\ 
séptima división.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSOi
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P rim o  de  R iv e r a  y  Or b  aneja*

En consideración a los servicios y  
circunstancias del General de brigada  ̂
D. Federico Berenguer Fusté,

Vengo eñ promoverle, a propuesta; 
del Presidente ctel Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
del día 15 del corriente mes, en la va- 
cante producida por ascenso de D. Ma
nuel Sánchez Gcaña y Süárez del Vi-: 
llar.

Dado en Palacio a diez y siete de, 
Julio de añil novecientos veinticinco.;

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, \ 

Miguel  P rim o  de  R iv e r a  y  Orban eja .

Servicios y circunstancias del Gene-: 
ral de brigada D . Federico Beren
guer Fusté.
Nació el día 15 de Octubre de 1877*, 

Ingresó en el servicio, como alumna¡ 
de la Academia de Infantería, en 31 
de Agosto de 1895, siendo promovido1 
al empleo de segundo Teniente de di- ; 
cha Arma el 21 de Diciembre de 1896. 
Ascendió a Teniente en Julio de 1898, 
a Capitán en Enero de 1905, a Co
mandante, en Diciembre de 1911, a? 
Teniente coronel en Agosto de 1913, 
a Coronel en Mayo de 1916 y a Ge
neral de brigada en Marzo de 1921.

Sirvió de subalterno en el Regi
miento de Canarias; en Cuba, en ope
raciones de campaña, en el primer 
Batallón expedicionario del Regimien
to de la Constitución y. a tas órdenes 
del Comandante general de la divi
sión de Cuba D. Arsenio Linares Pom
bo, y en la Península, nuevamente en 
el Regimiento de Canarias; de Capi-. 
tán, en el Regimiento de Covadonga,

• asistiendo en Octubre de 1905 al cur
so de instrucción de la Escuela Cen
tral de Tiro, en el grupo de plaza y 
sitio, y en Melilla, en operaciones de 
campana, de Ayudante de campo del 
General de la segunda brigada de la 
primera división D. Darío Diez Vi
cario, y en el Batallón Cazadores de 
Llerena, con el que regresó a la Pen
ínsula en Enero de 1910, y nueva
mente en Melilla, en operaciones de 
campaña, en el Batallón Cazadores de 
Tarifa; de Comandante, en la Pen
ínsula, en el Regimiento de Asturias, 
y en Larache, de Jefe del Tabor de 
ñrcila, número'- 3, con el que asistió, 
a operaciones de campaña; de Tenien-, 
te coronel, en el anterior cometido, en 
comisión, y de Jefe del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de La-s 
rache, número 4, con los que conti-; ; 
nuó en operaciones de campaña, y va-: 
rias veces mandando columna, y da 
Coronel ejerció los iñudos de la Zona
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de Reclutam iento de G eiaíe y do los 
Regimientos de Isabel U y Saboya, 
habiendo asistido con este últim o a ía 
cam apaña logística y láctica de la - 
p rim era  división orgánica, en ií>2 0 . 
En d iferen tes ocasiones se encargó 
accidentalm ente del mando de la b r i
gada a que pertenecía.

A su ascenso a General de brigada 
se le confirió el mando de la segun
da brigada de. In fa n te n  ¡ o rí-  
m era división, y asistió  io de
1921 al curso de la Esc 1 j T iro 
de: A rtille ría , desarro liad s le ll-
tersol (Bá’rce lona); i rispo- j ^  es
cuelas prácticas realizada > 11 l,i u
gada en 1922 y 1923, y m
este ú ltim o año a, la cam paña h u ís -  
tica y táctica realizada po r 1 i T u s  ón 
a que pertenecía, hab lónT ^.T ; dado 
las gracias de Real orden P“ -‘ el acier
to, celo y entusiasm o domo?;ranos 
d u ran te  el desarrollo 'de la mi-ma. 
Desde el 5 de Septiem bre be 192 i al 
30 de Jun io  del año siguí ente n u i m -  
neeió en el te rrito rio  de MHilía a :as 
órdenes del Alto Com isario y. General 
en. Je fe  del E jérc ito  de España .en 
A frica, en constantes operaciones de 
cam paña.

Desde Agosto de 1924 viene m an
dando la segunda Brigada de Caza
dores- de M ontaña; desí i rumo de n u e 
vo,- en comisión, a las órdenes del Al
to Comisar io r  General en Jo fe del 
E jérc ito  de E spaña en Africa, pe rm a
neció en el lerriforóo de f>aúa-Tu
tu  án desde el 18 de B eptkm bre has
ta  el 29 de Noviembre del referido 
año que, herido, fue evacuado para  
la Península.,

Ha desem peñado diferentes: e im 
p o rtan  te s com isione s de i se r  vic lo, e n ~ 
tre  ellas la de fo rm ar par te  como Vcr- 
cal de la  Ju n ta  del A m ia de In fa n 
te ría  y de la Ju n ta  Clasifícadora p e r
m anente de Capitanes y as im ilados.

En Ju lio  de 1907 se le dieron las 
g racias en nom bre de 8 = M. por la 
m archa de resistencia  a píe llevada a  
cabo desde ALcalá de llenares  al Reai 
S itio de San Ildefonso, y en Marzo 
del año siguiente se le manifestó, la 
satisfacción .con  que S. M. había visto 
la m archa de resistencia realizada el 
■día 7 del mismo, desde Madrid a To
ledo, en unión de varios Jefes y Ofi
ciales de la  guarnición.

Tom ó' p a rte  en las campañas de 
Cuba, de subalterno, y de Africa, te
r rito rio s  de M’elilta, L arache y Ceuta- 
T etuán , de Capitán, Com andante, T e
n ien te  coronel y G eneral br Tgaba;~ 
habiendo alcanzado por los m buí * en 
ellas contraídos las recon i m cr s i
guientes :

T res cruces ro jas de p rim era  clase 
do) Mérito M ilitar, dos de ellas p en 
sionadas, por las operaciones en Sa
bana , G rau, T ie rra  y M’aisi, desde el 
30 de Septiem bre, al 11 de O ctubre 
de 1 8 9 7 ; por las operaciones y en
cuentros tenidos en Manzanillo y ílol- 
guín, del 30 de Enero al 4 de F eb re 
ro  de 1898, y por las operaciones del 
22 y 28 de Marzo siguiente, y  com
bate  “ G ü ira” y “L im ones” sobre el 
r ío  C ontram aestre, el 23 del mismo.

Em pleo de p rim er Teniente, por los 
com bates en la  plaza de Santiago de 
Cuba, del 1 al 3 de Ju lio  de 1898.

Dos cruces ro jas de p rim era  clas>8 
tíel M érito M ilitar, un a  de ellas pen 
sionada. p o r los com bates en las in -

•mediaciones del zoco del Jem is de He
rí :¡-bu-Ifrur, el 30 de Septiem bre de 
1909, y por los servicios de cam paña 
prestados hasta  1 .° de O ctubre s i
guiente.

Empleo de Com andante por los 
combates en el te rr lo rio  de B en i-b u - 
Gafar, desde el 22 al 27 cíe D iciem bre 
de 191 f.

Cruz ro ja  de segunda clase del Mé
rito  M ilitar, pensionada, por los h e 
chos de arm as y .operaciones efec
tuadas h asta  el 24 de Jun io  de 1913, 
en el te rrito rio  de Larache.

Empleo de T eniente coronel, por 
los hechos dé arm as, operaciones efec
tuadas y servicios p restados desde el 
25 de Jun io  a fin de D iciem bre de 
1913.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito  M ilitar, por el hecho de arm as 
realizado en S id i-B u-H aya y  H ayera- 
T üila  el . 2 de Agosto de 1914.

Cruz de M aría C ristina, de segunda 
clase, po r el hecho de arm as rea liza
do en Jen aq -e l-B ib an  y Cudiu-Riba, 
el 15 de O ctubre de 1914.

Empleo de Coronel por los hechos 
de arm as librados, operaciones re a li
zadas y servicios prestados en la  zona 
de L arache, desde 1.° de Mayo de 1915 
a 30 de Jun io  de 1916.

Medallas de Cuba, con un pasador 
de M el illa, con los de T axdir, Hidum, 
Zoco-el-H ad , Zeluán , Zoco-el-Jem is 
y A tia b o ; y el Rif, con el de L a ra 
che, y el pasador M elilla p a ra  la de 
A frica oue posee.

D istintivos de Regulares de In fa n 
te ría  con tres  b a rra s  ro jas, y  el de 
El Caney.

Se halla, adem ás, en posesión Te 
las siguientes condecoraciones:

Cruz de San Herm enegildo.
Medallas de Alfonso X III y  conm e

m orativa del p rim e r Centenario de los 
Sitios de Zaragoza y  Gerona.

Gran Cruz de la  O rden de la  Cora
na de Italia .

Cuenta m ás de vein tinueve años y 
diez meses de efectivos servicios* de 
ellos, cu a tro  años y  cuatro  m eses en. 
el empleo de G eneral de brigada, y 
hace el númeho 2 en la  escala d e  su 
ciase. ;

Vengo en nom brar G eneral de la 
sép tim a división al General de d iv i
sión D. Federico B erenguer Fuslé .

Dado en Palacio a diez y sie te  de 
Ju lio  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
Ri Presidente de! D irectorio V t ü í i r .

Miguel. Primo de Rivera y  Qrbaneja.

Vengo en nom brar G eneral de la se
gunda brigada de In fa n te ría  de la  te r 
cera división al G eneral de b rigada 
D. E nrique de Salcedo Molinuevo, que 
actualm ente m anda la p rim era  b rig a 
da de In fan tería  de la  décim a división. 

Dado en Palacio a diez y sie te  de 
Ju lio  de ¡mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

Vengo en nom brar General de la 
segunda brigada de Cazadores de Mon~: 
taña  al G eneral de brigada D. Manuel 
González González, que actualm ente 
m anda la segunda brigada de Infante-: 
r ía  de la te rcera  división.

Dado en Palacio a diez y sie te dé, 
Ju lio  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO,
El Presidente del Directorio Militar, *

Miguel Primo de Rivera y  orbanejAJ

E n consideración a los ex trao rdina- 
rios servicios y  m éritos de campaña; 
contraídos en el te rrito rio  de Melillá 
por el Coronel de Ingenieros D. Luis 
Andrade Roca, perteneciendo a la Co^ 
m andaneia de Ingenieros de d icha plan 
za, duran te el séptim o período de ope-3 
raciones, com prensivo desde 1 .° de Fén 
brero  a 31 de Ju lio  de 1923; en vista] 
del expediente de ju ic io  contradictorio! 
in stru ido  al efecto en la Comandancia 
general de dicho te rr ito r io ; teniendo! 
en cuenta el favorable inform e em itid 
do por el Consejo Suprem o de G uerra 
y  M arina, a p ropuesta  del Jefe del Go^ 
bierno, P residen te del D irectorio  Mi-ú 
lita r, y  de acuerdo con éste,

Vengo en concederle el empleo dé 
G eneral de brigada, con la antigüedad 
de 31 de Ju lio  de 1923, fecha final d e | 
período mencionado.

Dado en Palacio a diez y  sie te de¡ 
Ju lio  da  m il novecientos veinticincoy;

ALFONSG 1
El Presidente del Directorio Militar, , J

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja*

E n  consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante-á 
ría , núm ero uno de la  escala de sú 
clase, D. F ernando  U rruela  Sanabriá,; 
que cuenta con la  efectividad de 11 <W: 
Marzo de 1909,

Vengo en prom overle, a p ropuesta 
del P residen te del D irectorio  Militar^ 
y  de acuerdo con éste, al em pleo dd 
Genera! de brigada, con la  antigüedad 
del día 15 del co rrien te  mes, en la! 
vacante producida por ascenso de doii 
F ederico  B erenguer F usté .

Dado en Palacio a diez y  sie te de! 
Ju lio  de m il novecientos veinticinco^

ALFONSO.

El Presidente fiel Directorio Militar, ¡
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja’#

NOTA.—L as b iografías correspon-e 
dientes a los G enerales de b rigada don 
L uis A ndrade Roca y D. Fernando! 
U rrue la  S anabria  se p u b lic a rán  en W 
G a ceta  del d ía  19.



Geceta de Madrid-Núm, 199 18 J ulio 1925 423

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
décima división al General ele brigada 
D. Fernando Urruela Sanabria.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del. Directorio Militar,

Miguel P r im o  de R iv e r a  y  O rbaneja .

En consideración a lo solicitado 
por el General! de b rig a d a  D. Juan 
.Menéndez Martínez, y de coform i- 
dad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de lia referida Orden, con ’la 
antigüedad del día 29 de Diciembre 
del ano anterior, en que cumplió 
las condiciones reglamentaras.

Dado en Falacia a diez y  siete 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

• ■ ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

Vengo en dspo-ner que el General 
de brigada, en situación de prime
ra re'serva, D. Nicoilás de üreullu 
¡Cereijo, pase a? fla de segunda re
serva, por haber cumplido el día 10 
.del corriente mes la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado etí Palacio a diez y siete 
de Julio de mi! novecientos1 veinti
cinco.

ALFONSO^
El Prestcfenfe ¿Pe) Directorio MUJrar, 

MÍGUEL PRIMO DE' RIVERA Y  ÜRBANEJA.

Vengo en disponer que! el Gene
ral de brigada, en situación de pri
mera r'esérva, D. Pedro de la Con
cepción Hidalgo, pase a la de se
gunda reserva, por haber cumplido 
el! día, llí del corriente mes la edad 
¡qué determina la ley de 2:9 de Ju
pio d*e 1918.

Dado en Pal acá o a diez y siete 
de Julio de mil moveeienáos veinti
cinco,

ALFONSO .
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P r im o  de  R iv e r a  y . Or b a n e ja .

Vengó etí nombrar, en’ ascenso 
de escala,, pop el artículo U , letras 
&~b), de Mi Reail decreto de 20 de

-  iés-y: •

Enero del corriente año, con Ha efec
tividad de 2 de Mayo último, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo generad de Administra
ción de la Hacienda pública, Tesore
ro Contador de Hacienda de la provin
cia de Alicante, a D. Rafael Aparici 
Cabezas, Jefe de Administración de 
tercera clase del mismo Cuerpo, agre
gado al Conseja de la Economía Nacio
nal, cuya agregación continúa.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Julio de mií novecientos, veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directoría Militar,

M ig u el , P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b an eja .

S Vengo en nombrar, en ascenso de 
i escala,, por el artículo 1.°, letras A-a), 
S de Mi. Real decreto de 20 de Enero del 
I comente año* con la efectividad de 0 
! de Mayo último, Jefe de Administra

ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de Hacienda 
pública a D. Emiliano Urgacia de Rede
cilla, Jefe de Administración de ter~ 

\ cera cla-se del misino Cuerpo,. Dela- 
ij gado de Hacienda en la provincia de 
i Santa Cruz de Tenerife, 
j Dado en Palacio a diez y siete de 
| Julio de mil novecientos veinticinco.
J ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar  ̂ >
| Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O rbanejAs

; Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡ escala, Jefe de Administración de 
j segunda clase del Cuerpo general de 
I Administración de la Hacienda pública, 
i  por el artículo í.°, letras A-b), de Mi 

Real decreto de 20 de Enero último,
: con la efectividad de 12 de Junio del 

corriente año, a D* José Vázquez La
sarte, Jefe de Administración de ter
cera clase del mismo Cuerpo, Delega
do de Hacienda en la provincia de Va
lencia.

Dado en Palacio a "diez y siete de 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El1 Presidente del Directorio Militar.

M ig uel  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja  ¡

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
por el artículo l.\ letras B-a), de Mi 
Real decreto de 20 de Enero último, 
con la efectividad de1 12 de Junio pró

ximo pasado* Interventor de Hacienda 
de la provincia de Almería, con arre
glo al artículo 310 del Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo áe la 
Hacienda pública, a D. Eduardo de la 
Vega Calderón, Jefe de Negociada dfí 
primera clase del mismo Cuerpo de la? 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Sevilla.

Dado en Palacio a diez y siete áé. 
Julio de mil novecientos veintioincow

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  Pr im o  de  R iv e r a  y  OrbanejaV

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de? 
Administración de la Hacienda pública, 
por el artículo 1.°, letras B-a), de Mif 
Real decreto de 20 de Enero último,, 
con la efectividad de 13 de Mayo pró
ximo pasado, Interventor de Hacienda, 
de la provincia de Ciudad Real, cotí 
arreglo al artículo 310 del Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, a D. Rafael Jímeno 
Lassala, Jefe de Negociado de primeras 
clase del mismo Cuerpo en el referido 
TribunaL ‘

Dado en Palacio a diez y siete d0 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO*
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja*

Vengo en nombrar Jefe! de Admi^ 
ilustración de tercera clase del 
Cuerpo general de Admmistraci ónf 
de la Hacienda pública, con la efec
tividad de 2 de Mayo último, enf 
ejecución de lo dispuesto en el ar- 
tícuilo • 11 del RegHamento de 7 de 
Septiembre de 1918, a D. José Ma-» 
ría Pedrosa Miranda, Jefe de Ne
gociado de primera clase del mis
mo Cuerpp,, Delegado de Haciendac 
en la provincia de Navarra.

Dado én Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos veinti-. 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar»

Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O rbaneja*

Vengo en nombrar, en ascenso dd 
escala, Jefe de Administración áe 
tercera clase deil Cuerpo general d£ 
Administración de Ha Hacienda pú
blica, por el artículo 1.°* letras B-a)| 
de Mi Real decreto de! 20 de Ener#
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últim o, con la efectividad de 6 de 
‘Jfayo próximo pasado, T esorero- 
Contador de Hacienda de la provin
cia de Santander a D. Matías Do
mínguez Gil, Jefe de Negociado de 
.primera cflase del m ism o Cuerpo, 
Tesorero-Contador de Hacienda de 
la  d't León.

Dado e'n Palacio a diiez y siete 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar»

JUéquel P r im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e j a .

.Vengo en  nombrar, por trasla- 
¿ciún, por el artículo 11 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Burgos, a D. César Torres 
órdax, Jefe de Administración de 

/tercera clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la Hacienda pú
blica, Interventor de Hacienda de la 

; de Salamanca.
Dado e'n Palacio a diez y siete 

de Julio de mil novecientos v e in t i
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar, por trasla- 
U6n, con arreglo al artículo 310 del
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de lia Hacienda pública, 
Interventor de Hacienda d»e Ha pro
vincia de Badajoz, con Ha categoría 

Jefe de Administración de se- 
, gunda clase del Cuerpo general de! 
Adm inistración de la Hacienda pú
blica, a D. Eufrasio Belda Multó, 
que lo es de iguaü categoría y cHa- 
sé< Delegado de Hacienda, electo, 
3e la de Cáceres.

Dado én Palacio a diez y siete 
ée  Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

f te U E U  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Vengo en nombrar, por trasla
ción  con arreglo al artículo 310 del 
R ^ lam en to  orgánico del Tribunal  

. S&premo de la Hacienda pública, 
; Interventor de Hacienda de la pro- 
: vine i a de Barcelona, con la ca tego
ría de Jefe de Administ ración de 

1 ¡tercera clase del Cuerpo general de 
Administ rac ión  de la Hacienda pú
blica, a D. Luis Sáinz Fernández de 
Ja Lopa, que lo es de-rénal ealego-

ría y clase, Alcaide de la Aduana de 
la misma capital.

Dado e'n Palacio a diez y siete  
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
E l Presidente del , Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Orense, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
primera clase, a D. Antonio Chápu- 
fti Navarro, que lo es en la de Bur
gos con igual categoría y clase.

Dado e'n Palacio a diez y siete 
de Julio de. mil novecientos veinti
cinca. ! :

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, con arreglo al artículo 11 del 
Reglamento dé  7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona, a D. Fernan
do Saura Ugartte, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de Ha Ha- 
ciénda pública, Interventor de Ha' 
ofenda- de la de Barcelona.

Dado e'n Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Huesca, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
primera clase, a D. Vicente Zaidín 
Alvaréz, que lo es en la de Oren
se con igual categoría y clase.

Dado én Palacio a diez y siete  
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cáceres, con la  catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Manuel Caballe
ro Pérez, que lo es en la de Gerona 
con igual categoría y ciase.

Dado én Palacio a diez y siete

de Julio' de mil novecientos veintte 
cinco.

< ■' ALFONSO' ‘‘
El Presidente del Directorio M!sitar,

Miq u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.} 

ha tenido a bien disponer pie -r va-, 
cante de Portero que existe en el Go- 
bierno civil de Pamplona, sea cubier
ta por uno de los que sobran en esa 
población en los servicios del Ministe
rio de Gracia y Justicia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de -1925*

p . d .,
MÜSLERA

Señores Subsecretarios de los Ministe* 
rios de Gracia y Justicia y Gober- 
xxauión y Oficial mayor de la Jefa
tura del Gobierno.

DEPARTAMENTO MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante, por traslación de don 
Abelardo Hernández, en el Juzgado de 
primera instancia de Alba de Tormes, 
a D. José Gómez de la Torre y de Vi
lla, propuesto por el Tribunal de opo
siciones con el número 19 del Cuerpo 
de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1925. <

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GO VENA

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Valladolid.

En el recurso contenoioso-admi-' 
ndstrativo interpuesto sobre nulidad 
o subsistencia de los Reales decre
tos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, fechas 16 y 21 de Julio de 1924, 
relativos a la autorización para de
signar sucesor en los Títulos de 
Marqués de Molins, con Grandeza 
de España, y Vizconde de Rocamo- 
ra, la Sala correspondiente del Tri
bunal. Sn.ryremo dé Justicia ña..dio-
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lado, con fecha 26 de Junio de 1925, 
se 11 tenci a cuya * parte d lsp  ositiva  
dice así:

“ Que desestim ando la excepción 
de incom petencia allegada com o pe-* 
ren toria  por la  represen tación  fis 
cal, debemos declarar y  decHaramos 
y mandamos que para la adjudica
ción de la  vacante de los T ítu los  de 
Marqués de Molins, con Grandeza 
dé España, y  V izconde de R ocam o- 
rá, y  a los efectos del a rtícu lo  4.° 
deí Real d ecre to -ley  de 27 de Mayo 
de 1912, ha de tenerse en cuenta 
por Ha Adm in istración  el Real de
creto de 20 de A b ril de 1849, y  que 
en este sentido y  para dicho exclu
sivo efecto debemos revocar y  r e 
vocam os los Reales decretos de 16 
y 21 de Junio de 1924, im pugna
dos en e l presente p le ito  por don
Luis Roca de Togores  y  T é lle z  de
G ir ó n ; 'to d o  ello s in  perju ic io  de 
las declaraciones que1, juzgando en 
defin itiva sobre el m e jo r derecho, 
puedan hacerse en su día p o r los 
Tribunales ord inarios, si se Ies so- 
m etiese el asunto por Has partes 
in teresadas.”

Y  en su vista ,
S. M. e l Re y  (q. D. g.) ha dis

puesto se cumpla en sus prop ios 
térm inos.

De Real orden lo d igo a V. S. para 
.su. conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA GO YENA

Señor Jefe de la Sección cuarta de 
esta Subsecretaría.

Ilmo. Sr.: En virtud de la senten
cia dictada por la Sala tercera del T r i
bunal Supremo de 22 de Junio último, 
revocando la Real orden de este Mi
nisterio de' 17 de Octubre de 1924, por 
la. que. se separaba del Cuerpo de P r i
siones al D irector de tercera clase don 
Agustín Navarro Adrián, declarando 
que procede imponer a dicho funcio
nario la corrección de postergación 
perpetúa:

Resultando que, a virtud de suma
rio-instru ido en el Juzgado de San 
Fernando por infidelidad en la custo
dia de presos, se dictó en 9 de Julio 
de 1924 auto declarando procesado a 
D, Agustín Navarro Adrián, habiéndo
se acordado por la Inspección general 
de Prisiones en 5 de Agosto del mismo* 
año 1924, como consecuencia de dicho 
procesamiento, la suspensión de em
pleo y  sueldo del mencionado funcio

nario, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 29 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915:

Considerando que la circunstancia 
expresada de hallarse suspenso de em
pleo y sueldo D. Agustín Navarro 
Adrián le inhabilita para desempeñar 
cargo alguno hasta tanto no se resuel
va dicha situación,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer, en cumplimiento de 
la referida sentencia, que el D irector 
de tercera clase D. Agustín Navarro 
Adrián ocupe el puéfeto que le corres
ponde en el Cuerpo de Prisiones si en 
la causa que se le sigue por infidelidad 
en la custodia de presos quedara ab- 
suelto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

G ARC IA -G O YEN A

Señor Inspector general de’ Prisiones.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo informado y  propues
to por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España y  por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo el 
pago del impuesto especial correspon
diente á las sucesiones y  demás dere
chos establecidos, se expida én el tér
mino señalado de seis meses, Real Car
ta de sucesión en el T ítu lo de Conde 
de Superunda, con Grandeza de Espa
ña, vacante por fallecim iento de don 
Alberto Manso de Velasco y  Chaves, 
a favor de D. Ignacio de Gortázar y 
Manso dé Velasco, sobrino del causan
te, como colateral en noveno grado c i
v il del mismo, desestimándose al pro
pio tiempo la instancia de D. Eduardo 
Groizard, Conde de Portalegre, cuyo 
parentesco con el causante es de con
sanguinidad colateral en catorce grado 
civil.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministor*...

GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del M i
nisterio de Hacienda. :

M A R I N A

R E AL ORDEN C IRCULAR

Excm o. S r.: S. M. e l R e y  (q. D. g . )  
de acuerdo con lo propuesto por fy k  

D irección  gene'ral de Navegaciáft, 
se ha servido destinar a la E s cu l
lía de Náutica de Barcelona al P ro 
fe so r  AuxiHiar P ,  Anton io P in to r  
Ocete.

P e  Real orden lo d igo  a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos c o n 
sigu ientes. D ios guárde ‘a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio del 
1925, i ;

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navegación.
Señores...

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: V is ta  la instancia de 
la Cámara oficia l de Com ercio, in 
dustria y  Navegación  de Vi11 agarefa  
(P on teved ra ), en la que se solicita, 
la  hab ilitac ión  de aquella  Aduana 
para im portar te jidos y  sus siir#> 
la res :

ResuHtando que se funda esta p e « 
tic ión  en eil heblio de que aquella  
Aduana gozaba de dicha h a b i l i ta  
oión con anterioridad a la v ig en c ia  
de las actuales Ordenanzas y  se 1$ 
ha suprimdo en éstas sin causa ju s 
tificada:

Resultando que han in form ado la 
instancia  las Autoridades p rov in 
cia les que a este, efecto prescribe 
el artícuHo 3.° dei Has Ordenanzas 
Aduanas y  que esta in form ación  
unánim em ente favo rab le :

V isto  el Apéndice prim ero de .es** 
te Cuerpo lega l en el quel consta, 
e fectivam ente, la hab ilitación  espe
cia l de la Aduana de V illaga rc ía , 
para im portar tejidos y  otros a r- 
tícuHos:

Considerando que Has eircunstaiü. 
cias actuales a este  respecto son 
las mismas que existían antes de 1#; 
v igen c ia  de las ya repetidas Orde-. 
nanzas y  que, p or tanto, no sería  
ju sto  sostener la  p roh ib ic ión  qué 
se tra ta  de levan tar y  menos si sé 
tiene en cuenta que las a lteracic^ ; 
nes que en las nuevas Ordenanz&f 
se han establecido por razón <1$ 
exigencias del día. en el tráfico f  . 

m ovim ien to  de Ha riqueza nacionafl,
S. M. el R e y  (q. D. g .)' se ha ser-* 

v id o  acordar que quede rés tab lee !*^  
aa la habilitación  que la Aduana
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Villagarcía tenía antes de regir lafe 
vigentes Ordenanzas de Aduanas en 
materia de tejidos.

De Real- orden lo digo a V. I. pa
ra su conocrarmi n v efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid;, 26 de Juni o de i 925.

El Subsecretario encardado del MásniS'terio,

CORRAL

Beñor Director general de Adu mas.

Ilmo. Sr..: Vista la instancia en 
que la Gerencia de la razón sociaU 
Grau, Ramos, Martínez y Compa
ñía, de Alicante, solicita que se ha
bilite el puerto de Villajoyosa para 
embarcar, en régimen de cabotaje 
y  exportación, los productos ^cá
rnicos ordinarios de barro 
tales como tejas, ladrillos y simila
res de su fabricación:

Resultando que la expresada en
tidad funda su petición en que aca
ba de montar una fábrica de dichos 
productos en el término de Villa- 
joyosa, donde existe da p^: - - ma
teria en tierras arcillosas, y q n se
ría esencial para la vida de su in
dustria la salida por mar de sus 
productos, porque el trasladados 
por tierra hasta el puerto habilita
do más próximo a la fábrica, resul
tarían los arrastres ^tevosos,
por razón del mucb^ v poco
uaUor de la mercancía, y que uno 
del los móviles que les ha impul
sado a montar la fábrica ha sido el 
estar en construcción - ^ r t o  te
Villajoyosa, el cua1 ' '  ̂ en
condiciones para cargar veleros: 

Vistos los informes emitidos por 
las Autoridades que preceptúa el 
artículo 3J de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables a fia habilita
ción solicitada; y 

Considerando que de los antece
dentes expuestos se deduce clara
mente la conveniencia de estimar 
esta petición, puesto que se trata 
del desarrollo de una industria que 
ha de beneficiar los intereses loca
les de su instalación y contribuir 
al movimiento de la riqueza nacio
nal sin perjuicio para tíos interesas 
de la Hacienda ppblica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar la habilitación del 
puerto de Villajoyosa para el em
barque, en régimen de cabotaje y 
Exportación, de los productos cerá
micos ordinarios de barro cocido, 
tales como tejas, ladrillos y simi
lares, fabricados por fia Sociedad 
Grau, Ramos, Martínez y  Compañía; 
que estas operaciones se documen
tan por la Aduana de Altea y se

J practiquen bajo la vigilancia del 
Resguardo que presta sus servicios 
en el punto que se habilita, y  que 
sea de cuenta de los embarcad ores 
el abono de dietas reglamentarias y 
gastos de locomoción de los funcio
narios que hayan de verificar los 
d»espaoh os, a s í como ’ el nimi ; tro 
de los útiles necesarios para la prác
tica de éstos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V, L 
muchos años. Madrid, 9 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general dd Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general do la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar por medio de subasta 
pública el suministro de papel blanco 
continuo, con destino a la elaboración 
dé timbres engomados de todas clases, 
durante el año económico de 1925- 2 6 : 

Resultando que se fija en 1.690, 
2.000, 300 y 6.600 el número de res
mas de las clases A, B, G y D, respec
tivamente, que han de emplearse en 
las labores del Establecimiento duran
te el indicado plazo:

Resultando que formulado el pliego 
de condiciones a que ha de ajustarse 
la subasta, han prestado su conformi
dad con el mismo tanto la Sección de 
Intervención, como la Abogacía del 
Estado de ese Centro directivo: 

Resultando que se' ha solicitado y 
obtenido, asimismo,, de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad la 
conformidad con la cláusula referente 
al pago al contratista, según previene 
la Real orden de 4 de Noviembre de 
1852, reproducida en 13 de igual mes 
del año 1879;

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido de
talle las características que a juicio de 
la Sección Facultativa de la Fábrica 
habrá de reunir el papel objeto del 
suministro; y  se observan las pres
cripciones establecidas por la ley de 
Protección a la Industria nacional de 
14 de Febrero de 1907 y la de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911; 
hallándose bien determinadas las obli
gaciones y responsabi liados que ad
quiere el contratista,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica de la

misma, ha tenido a bien resolver se 
apruebe el referido pliego de condicio
nes, autorizándola para contratar me
diante subasta pública el suministro 
de papel blanco continuo con destino 
a la elaboración de timbres engoma
dos de todas clases, que ha de em
plearse durante el ejercicio económte 
co de 1925-26.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años,* 
Madrid, 15 de Julio de 1925.

M  jSslaecretaiáo cacara aUo fiel Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Ricardo Luzárra
ga, solicitando la anulación de fia 
subasta celebrada en la Dirección, 
general de Ha Fábrica de Moneda y 
Timbre el día 14 de Abril último, 
con objeto de contratar el suminis
tro de 15.000 kilogramos de níquel 
para Ha elaboración de la moneda 
de cupro-niquel de 25 céntimos de 
peseta:

Resultando que en la referida su
basta se presentaron cuatro licita^ 
dores, y que abiertos los pliegos res
pectivos, fué adjudicada provisional
mente a D. Tomás Fernández Laguili
lla, por ser su proposición la más ven
tajosa en relación con el precio fijado 
por el Ministerio de Hacienda:

Resultando que contra dicha ad
judicación ha entablado reclama
ción uno de los Imitadores, el se
ñor Luzárraga, alegando q u e  entre 
los documentos presentados po~ el 
Sr. Fernández Lagunilla no figura 
que determina la regla ;5;R de las 
fijadas para la celebración :<te la su
basta, o sea eT justificante de estar 
inscrito en la matrícula de contri
bución industrial por industria 0 co
mercio que comprenda $1 artículo 
objeto del suministro <© en m Re
gistro de la  d® Utilidades, ®n. su 
caso:

Resultando que recitido éi 
diente a la Dirección general é& lo 
Contencioso del Estado, emite su 
informe en el sentido de que pro
cede la anulación de Ha subasta:

'Considerando que el requisito 
omitido es exigióle, no sólo por es
tar expresamente consignado en el 
plli-ego (te condiciones, sino como 
garantía de acierto en la designa
ción del adjudicatario y de mayor 
seguridad én el cumplimiento del 
contrato,
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S. M. el Rey (g . D. g .) ,  de c o n - 
¡formidad coa  el dictam en de Ha D i
lección  de lo C ontencioso, ha teni
do a bien disponer:

1.® Da anulación de la subasta 
¡celebrada el día 14 de Abril ú ilti- 
mo en la D irección  general de la 
Fábrica de Moneda y Tim bre para 
contratar el suministro de níquel 
con destino a ila elaboración de la 
nueva m oneda de 25 céntim os de 
peseta y que fué adjudicada provi
sionalmente al Sr. Fernández L a - 
gunilla.

2.° Que sea devuelto a dicho se
ñor el depósito d-e 1.000 pesetas 
que constituyó en la Caja general 
dd D epósitos para tom ar parte en 
la licitación ; y

3.° Que se proceda con  urgen
cia a la celebración  de nueva su 
basta, a fin de que en el plazo más 
breve posible se adquieran los ma
teriales neevsr o -  para la acuñación  
de la nueva moneda.

De Real orden lo á-.go a V. I. para 
su co n o 3 'n i3 tTip y demás efectúa. 
Dios guard-í a V I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Juiío de 1925.

El subsecretario encaríñelo del Ministerio, 
C O R R A L

Señor D irector general dei la Fábri
ca de Moneda y Tim bre.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
limo. S r .: Aunque el párrafo se

gundo de* artíuul-o 26 del Reglamen
to de Secretarios, Interventores y em
pleados municipales en general, dis- 
pwne que, cuando el concursante nom
brado para la Secretaría de un Ayun
tamiento no se posesione de la plaza 
en el pía. o ce treinta días, los Ayun
tamiento 3 podrán resolver nuevamen
te él concurso entre los que a él hu
bieren acudido, la aplicación de este 
precepto a las Secretarías de primera 
categoría que se han anunciado a con
cursos generá is por Reales órdenes 
de 8 y  18 de AbrU y de 12 de Mayo 
último, producirla en la práctica gran
des complicaciones, en primer térm i
no, porque en muchos casos los nom
bramientos tendrían que recaer en as
pirantes ya designados por otras Se
cretarías, ^ -m  segundo lugar, porque 
feria inevitable una mmva demora en 
la provisión de las plazas, con el per
juicio consiguiente a los intereses de 
las respectivas Corporaciones.

1  siendo propósito de este Minisle- 
fcio normalizar a la mayor rapidez po

sible la situación de las Secretarías de 
los Ayuntamientos de primera cate
goría, así como también abrir paso en 
los concursos para proveerlas a los 
individuos que forman parte del Cuer
po, con arreglo al artículo 20 del men
cionado Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponerlo siguiente:

1.° Por una sola vez queoa en sus
penso, con relación a los Ayuntamien
tos de primera categoría incluidos en 
los concursos que se anunciaron por 
Reales órdenes de 8 y 18 de Abril y 
12 de Mayo últimos, el derecho que les 
reconoce el párrafo segundo del ar
tículo 26 del Reglamento de 3 de 
Agosto de 1924.

Por consiguiente, cuando el opositor 
o Secretario designado para desempe
ñar en propiedad la Secretaría de uno 
de los aludidos Ayuntamientos renun
ciase a la plazr, la provisión de la va
cante será hecha por el Ministerio de 
la Gobernación, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 28 del mismo 
Reglamento, y  siempre entre los- qué 
hayan concursado la plaza de que se 
trate. *

2.° A los efectos de lo prevenido 
en el artículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, se considerarán 
recaídos en su derecho todos los Ayun
tamientos incluidos en los concursos a 
que ¿n ha hecho referencia, que no 
hayan hecho la designación de Secre
tarios dentro del plazo de quince días 
siguientes al en que el Gobierno civil 
de la provincia le remitiese la docu
mentación precisa, debiendo comuni
carse la designación al respectivo Go
bernador civil dentro de los tres días 
posteriores al acuerdo.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y  efectos 
opor tunos. Dios guardó a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1? de Julio de 1925.

rn Subsecretario encargado dgl despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

lim o. S r.: Siendo varios los con 
cursantes a Secretarías de Ayunta
m ientos de prim era categoría  que 
han sido  designados sim ultánea
mente/ por varias C orporaciones 
m unicipales y urgiendo con ocer por 
cuál* de ellas opta cada uno, para 
la provisión  de las que, en con se - 
cuu icia , resulten vacantes:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
J vi-do- d isponer:
i L® Los concursantes a Secreta

rías de prim era categoría , co ta -

i prendidas, en lo s  concursos anun
ciados por Reales órdenes de 8 y 
18 de Abril y 12 de Mayo últim os, 

.q u e . hayan sido designados sim ul
táneamente por varias Cor pora c ió 
nos municipales, deberán m a n ife s 
tar a la D irección  general de Adm i
nistración, antes del día 24 del ac
tual, por cuál de las Secretarlas op 
tan, podiendo hacer esta m anifes
tación por escrito o por telégrafo.

2® En ios casos en que el inte
resado no haga expresa opción, és
ta se efectuará por la D irección  ge
neral de A dm inistración, entendién
dose que cada concursante profiere 
entre dos Secretarías de distinta 
clase la que tenga asignado m ayor 
sueldo y entre dos Secretarías cié 
igual clase y sueldo la que ocupe 
'lugar preferente en la instancia del 
concursante de que se trate,

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. para su conocim iento y e fec
tos consiguientes. D ios guarde a. 
Y. I. m uchos años. Madrid, 17 de, 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de A dm inis
tración.

REAL ORDEIN CIRCULAR
Aunque el Estatuto m unicipal, en 

su artículo 581, señala los recursos 
procedentes contra los . acuerdos 
definitivos que los Ayuntam ientos 
adopten sobre censura de las cuen
tas municipalies, se vienen form u 
lando repetidam ente ante este Mi
n isterio denuncias y quejas en las 
que se m anifiesta que han sido  
aprobadas cuentas que no uebieron 
serlo y  que no se han exigido las 
responsabilidades que del las m is
mas se deducían, a pesar de que en 
algunos casos habían sido éstas 
señaladas por el Delegado gabera* < 
tivo antes de que aquéllas lu cran  
aprobadas.

A los autores de tales denuncias 
se les ha hecho saber el p roced i
m iento que con  arreglo  aft citado 
artículo 581 del E statuto debían se-« 
guir para im pugnar la aprobación  
de dichas cuentas, pero es el caso 
que, bien p or desidia o bien por te
m or, no se form ulan  los recursos 
legales y  la aprobación  otorgada 
causa estado, quedando además en 
situación  m uy desairada ios Dene
gados gubernativos que, «en sus vi
sitas de in spección  y examen de 
cuentas habían señalado ila existen
cia de responsabilidades.

De lo expuesto se deduce Ja-ur-
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líente necesidad de que la facultad 
¡que el repetido artículo 581 oter- 
ga en su párrafo se’gunio a los .ve
cinos de cualquier Municipio para 
recurrir ante el Tribunal provin
cial contencioso-administrativo contra 

;los acuerdos definitivos del Ayun
tamiento referentes a censura de 
‘cuentas municipales sea ampliada, 
facultando igualmente para dichos 
eféctos a los Delegados gubernati
vos, y cuando éstos cesen, a los In
terventores de partido, debiendo 
entenderse que esta nueva función 
que se les otorga no tiene* carác
ter voluntario, sino obligatorio.

En su virtud,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

conceder a los Delegados guberna
tivos, y cuando éstos cesen, a los 
Interventores de partido, la facul
tad que para recurrir contra los 
acuerdos definitivos do ¡los Ayun
tamientos sobre censura dé cuen
tas otorga el párrafo segundo del 
artículo 581 del Estatuto a los con
vocados a la deliberación y a los 
vecinos del término municipal, en
tendiéndose que esta nueva facul
tad tiene carácter obligatorio siem
pre que haya algún indicio o fun
damento para suponer o sospechar 
que del examen de las expresadas 
cuentas pueda deducirse responsa • 
bilidad.

De Real orden ío digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
•Madrid, 15 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil dé la pro
vincia de... !

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

: REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará m érito; y
Resultando que D. Cesáreo Azti- 

ría Larrañaga, D. Ramón Basáñez 
Echevarría y  D. Juan Alberti Gar
cía, Párroco, Alcalde y Vocal popu
lar de la villa de Villarreal (Guipúz
coa), respectivamente, e individuos 
que componen el Patronato de la 
Fundación “Escuela pública supe
rior de niñas”, instituida en dicha 
villa por D. José Vicente Laveaga, 
acudieron a este Protectorado con 
Ha súplica de que se clasifique di
cha Manda como benéfico-docente*,

. a cuyo fin acompañan a su instan
cia Hos siguientes docum entos:.

a) .Copia de la escritura funda
cional otorgad^ en Bilbao a 31 de 
Marzo de 1873 ante el Notario pú
blico D. Serapio de Urquijo por don 
Lino de Arisqueta y Achúcarro, en 
la que aparece: Que D. José Vicen
te de Laveaga y Gurruchátegui, na
tural d*e San Fernando y résidenle 
én San Francisco, estado de Cali
fornia (Am érica), tuvo la piadosa 
idea de fundar una Escuela para 
niñas en el referido Villarreal, con 
el fin de honrar la memoria de su 
madre, oriunda de dicha villa; que 
a tal objeto, autorizó en debida for
ma al otorgante, según poder que 
obra en cabeza de la escritura de 
fundación, fechada a 22 de Abril de 
1870; que por otra escritura ante 
el mismo Notario, el 4 de Junio si
guiente fueron designados los bie
nes que se destinaban al sosteni
miento de dicha Escuela; que en vir
tud de nuevo poder del Sr. Laveaga 
se formalizó otra escritura el 13 de 
Julio inmediato, y usando de las fa 
cultades conferidas al Sr. Arisque
ta en 31 de Marzo de 1873, de con
formidad con las instrucciones de’l 
fundador, resolvió adicionar y re
formar la primitiva Fundación, que 
quedó así constituida: La instruc
ción ha de tener por objeto la en
señanza superior y además, coser, 
cortar y planchar §n cuanto conduz
ca a la form ación de jóvenes que 
puedan desempeñar el servicio que 
se requiere en las casas particula
res y el gobierno de las suyas; al 
Patronato compete fijar el número 
de alumnos que hayan de admitir
se en dicho Centro, en el que tie
nen derecho a exigir educación las 
niñas naturales de Villarreal; si pa
ra cubrir ese número no fueran su
ficientes las niñas de la villa, se 
admitirán las pobres de los pueblos 
inmedatos, y si esto no fuera bas
tante!, las de m ejor posición eco
nómica, pagando lo que se acuerde 
y existiendo en todo momento pre
ferencia a favor de las pobres; la 
edad para el ingreso y dehnás cir
cunstancias serán fijadas por el 
Patronato y las Maestras, quienes 
formarán el Consejo de disciplina; 
el personal facultativo sel compone 
de una Maestra superior y una Ayu
danta, con derecho, la primera, a 46 
reales diarios de dotación, más ca
sa, y la segunda, a cuatro; en de
fecto de este personal, cuya provi
sión está regulada, podrán los Pa
tronos establecer la enseñanza ba
jo la drección de Religiosas con
sagradas a este objetó, siempre y 
cuando que el convenio con ellas 
no exceda de cinco años ni baje de

tres; el Patronato, aparte de los de
beres y derechos que se especifican,. 
tendrá obligación de relndir anual
mente cuentas detalladas al Ayun
tamiento y .Cabildo y estará consti
tuido por los Sres. Vicario y Alcal
de de Villarreal, p sea por los Jefes 
de las Corporaciones eclesiástica y 
municipal y un vecino del pueblo, 
siendo el Presidente el más ancia
no y pudiendo elegir Secretario, 
aunque con. carácter gratuito, en 
gracia al objeto que lo motiva; por 
último, se autoriza a D, José Loren
zo Antía y D. Manuel Barargoitia' 
para modificar todas ó algunas de; 
estas cláusulas, de acuerdo con don 
Lino de Arisqueta y sus sucetsores.

b)i Relación de los bienes y va
lores de esta entidad, fecha 15 dé 
Diciembre de 1924, comprensiva de 
los. siguientes: .

Pesetas. ¡

Edificio, que se compone j... 
de Escuela para niñas, 
habitación para las 
Maestras y h u e r t a  
aneja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  W.OOOjOOí

En Cédulas argentinas^
6.000 pésos, que al 
cambio de 2,60 por
100, suman ...... ...j 15.600,00

En Renta de la Deuda 
pública de Francia,
112.500 francos, que 
al cambio de 38 por 
100, quedan reduci
dos a ...................... ........  42.750*,00

Cuatro obligaciones de 
la Compañía Trasat-,

. lántica Española...  2.000,00

T o t a l ,  ............  120.350,00

c) Un ejemplar del Boletín Ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa9 
número 67, correspondiente al 3 de 
Diciembre de 1924, en el quel se in
serta un edicto llamando a los in
teresados en esta obra docénte.

d) Otro de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del 3 de los corrientes, con el mis
mo, objeto:

e) Informe de la Junta, favo-*, 
rabie a la clasificación.

Considerando qué de lo expues
to resulta un conjunto die bienes 
y derechos destinados a la ense
ñanza por D. José Vicente de Lá
ve a ga, constituyendo una Funda
ción benéfieo-docente de carácter 
particular, habida cuenta de lo pre
venido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1912.

Considerando que es de orden
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meramente particular, pues ni está 
reguilada por el Estado ni interve
nida por ninguno de sus organis
mos;- "■ :■

Considerando que, llenados los 
trámites y requisitos establecidos 
en la Instrucción de 24 de Julio de 
'1913, se debe clasificar esta Man
da, dar de ello noticia a las Auto
ridades a que se contrae el artícu
lo 45 de Ha citada Instrucción y 
¡confirmar al Patronato tal como lo 
instituyó el fundador, con las obli
gaciones y derechos inherentes al 
cargo:

Considerando, respecto del capi
tal fundacional, que procede se re
mita a estel Centro copia autoriza
da por el Secretario fie la Junta pro- 
yincial de Beneficencia de la escri- 

’ [tura de 13 de Julio de 1872, en la 
íque se detallan los bienes de que 
lee dotó a Ha Institución, y dar cum^ 
plimiento a lo que previene el ar
tículo 11 del Real decreto del 27 de 
Septiembre de 1912, convirtiendo el 
importe de las Cédulas argentinas 
¡y de las obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica spañoHa en una 
lámina intransferible de la Deuda 
del Estado, a nombre de la Funda
ción, dejando, por ahora, de hacen 
¡lo propio con los valores france
ses, por el perjuicio que se irroga
ría a la Fundación, dado lo desfa
vorable! del cambio^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que se clasifiqué como be- 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación denominada “Es
cuela pública supérior de niñas” , 
instituida en Villarreal (Guipúz
coa) por D. José Vicente de Lavea- 
ga y Gurruehátegui.

2.0 Que se confirme en el pa
tronazgo de elsta Obra pía al de
signado por el fundador, con las 
'obligaciones y derechos de que se 
hizo mérito.

3.° Que se comunique! traslado 
He esta resolución a las Autorida
des referidas en: el artículo 45 de 
la Instrucción del ramo.

4.0 Que por el -Patronato' se dé 
¡inmediato cumplimiento a lo qué 
'se expresa en el último consideran
do, incoando al efecto él oportuno 
expediente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos añoé. Ma
drid, 25 de Junio de 1925.

JSl Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección genéral de Pri
mera enseñanza.

De conformidad con lo estableci
do en eH Real decreto de 30 dd 
Abril de 1915 y Real orden de 26 
de Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto que la plaza de Lengua 
francesa vacante eta ese Centro, se 
anuncie, para su provisión, a con
curso de traslado.
, De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 8 dé Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Director del Institut > nacio

nal de Segunda enseñanza de Las 
Palmas,;

Ihnó. Sr.:. S. M. el Rey (q. D. g.), 
accediendo; a lo solicitado por 
doña Isabel Niño y Más, Oficial de 
tercer grado del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, B ib lio t it r io s  y 
Arqueólogos, adscrita al Archivo die 
Hacienda y Biblioteca, provincial de 
Zamora, ha tenido a bien conceder
le! un mes de licencia con lodo cí 
sueldo, a fin de que pueda aten
der al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden lo digo & V, I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jelfe encargado de Ha Direc-: 

ción general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
accediendo a lo soHicitado por 
D. Elsteban Sancho Sala, Oficial de 
tercer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, adscrito al Archivo de 
Hacienda y Biblioteca de Lérida, 
ha tenido a bien concederle un mes 
de licencia con todo el sueldo, a fin 
de que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jelfe encargado de Ha Direc
ción general de Bellas Artes.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública y de

conformidad con la Sección de este 
Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, eh virtud de con
curso previo de traslado, a D. Félix 
González Rodríguez, Profesor nu
merario de Dibujo del Instituto na-, 
cional de Segunda enseñanza ú& 
Málaga, con el haber anual que ac
tualmente! disfruta, habiendo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia 
de este nombramiento, resulta va
cante en el Instituto de Cádiz, se 
anuncie, para su provisión, al tur
no que corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

De conformidad con el dictamen 
dte la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar desierto el coneur- ' 
so para proveer la cátedra de Psi- 
cologíBi, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Orense, 
por no reunir condiciones para str, 
nombrado él único aspirante, don 
Felipe Fernández Nielo.

De Re’al orden lo digo a V. S. pa
ira su conocimiento. Dios guarde a 
¡V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

•LEANIZ
geñor Director de.l Instituto nacio

nal de Segunda enseñanza de 
Orense.

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública y en vir
tud dé concurso previo de traslado, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar a D. Joaquín Al- 
vare’z Pastor Catedrático numera
rio de Psicología, Lógica, Etica y, 
Rudimentos de Derecho del Insti-i1 
tuto nacional de Segunda enseñan-; 
za de Valencia, con el haber anual ' 
que actualmente disfruta, habiendo 
dispuesto S. M. que la cátedra de 
igual asignatura que, com o conse
cuencia de este nombramiento, re - ¡* 
guita vacante en él Instituto dé 1 
Letón se anuncie para su previsión 
al turno, que corresponda.
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De Real orden lo digo a V. S. pa- 
?a su conocim iento. D ios guarde a 
¡V. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
Jub o de 1925.

Ei. Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAN1Z

.Señor Ordenador de P agos de este  
M inisterio.

I lmo. Sr. : V isto el expediente in s
truido en es Le M inisterio con ob~ 
jeto  de clasificar la “Fundación pa
ra  Instrucción pu blica”, institu ida  
en V alldem osa (B aleares) por don 
F ran cisio  Frontera; y

Resudando que este señor,, en 
testam ento otorgado en Palm a de 
M allorca a -21 de AhriH de 1885 an
te  el N otado de dicha ciudad don 
J osé  S o d a s y Gradolí, entne otros 
legados dejó uno para costear y 
sosten er  en el pueblo de V alldem o
sa  una E scu ela  públira, con la con
d ición  de que fuera su M aestro un  
Sacerdote del pueblo que enseñe a 
los n iños a leer, escribir, contar y  
D octrina cristiana, debiendo todos 
líos años celebrar en la ig lesia  pa
rroquial de V alldem osa, al cum plir
se «el aniversario de su m uerte, un 
Oficio de d ifuntos d e  prim era clase, 
segú n  la  costum bre del pueblo, en 
su frag io  por su alm a y las de su  
m adre y  esposa , rezándose por la  
noche el R osario y repartiéndose, 
d esp u és, lim osn as a tos erm itaños  
y pobres que hubieran asistid o , y 
otro funeral el día 23 de ©ñero, «en 
su frag io  de S. M. el Rey Don Al
fon so  XII y toda la Real Fam ilia: 

R esultando que para el caso de¿ 
que los b ienes designados 110 fu e
ran  bastantes a cum plir lo d isp u es
to  concede preferencia  a >!os fines 
d o cen tes:

R esultando que nombra, en con
cepto del confidenciales para el cum 
p lim iento  de lo expresado, al Gura- 
Párroco de V alldem osa y al Obrero 
m ayor del altar deH Santo Cristo, de 
la  igLesiat de dicho pueblo:

R esultando que con stitu yen  el 
cap ita l fundacional tres títu lo s  dei 
la  Deuda perpetua interior a l 4 por 
100, serie A* números 1.044.370 a 
1,044.372; de la serie B, números 
25fi.046 a 250.052 y uno de ¡la se
r ie  B, núm ero 1.112.407, que oom - 
p < ren  un capital nom inal del 19.200  
p ese ta s:

R esultando que en la actualidad  
a s is te n  25 n iños a la E scuela , don
de reciben enseñanza com pletam en
te gratuita de primeras letras y  
D octrina cristian a:

C onsiderando que los bienes de 
la  F u n d a c i ó n  son suficientes para

el cum plim iento de su s fines, sin  
necesitar  auxiilio del E stado, la P ro
vincia  ni el M unicipio:

R esultando que. la Junta provin
cial de B eneficencia de B aleares  
inform a en  sentido favorable a la 
clasificación  solicitada:

Considerando que a tenoi de lo 
d sp u esto  en el articulo 1.° del Reail 
decreto de 27 de Septiem bre de 
1912, los serv icios de adm inistra
ción de las Fundaciones benéfico- 
docentes, confundidos h asta  en ton
ces en  otros de naturaleza diversa  
(y cuyo alcance y d istinción  esta
bleció, en su  parte principal, el Real 
decreto de la P residencia del Con
sejo de M inistros ée  29 de Junio  
de 1911 j, se ejercen  ahora por etl 
M inisterio de Instrucción  pública y  
B ellas A rtes, con arreglo a las. pre
vencion es del citado Real decreto y  
de los su cesivos dictados en la ma
teria:

Considerando que, seg ú n  el ar- 
tícü lo  2.° del m ism o, constituyen  
Has F undaciones benéfico-docen-es  
el conjunto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza o tran s
m itidos con  Ha carga de aplicar sus  
rentas o su valor a los fines de su 
institu to , cuyo patronazgo fuera  
reglam entado por los resp ectivos  
fundadores o, en nom bre de éstos, 
confiado a C orporaciones, A utorida
des o personas determ inadas, con
diciones todas ellas que se dan en  
el presente caso :

C onsiderando que cuando el fu n 
dador no releva expresam ente al 
Patronato de la doble obligación  de 
rendir cuentas y presentar presu
p u estos anualm ente al P rotectora
do, está en el deber de hacerlo,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  a pro
p u esta  de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con el d ictam en  
de la A sesor ía  jurídica de este  Mi
n isterio , se  ha servido d ispon er: 

l .°  Que se clasifique! como bené
fico-docente de carácter particu lar  
la  denom inada “Fundación para  
Instrucción p ú b lica”, institu ida  en  
V alldem osa (M allorca) por don 
Francisco F r i t e r a .

Que se  confirm en el cargo de 
P atronos de Ha m ism a al Cura P á
rroco de V alldem osa y  a i Obrero 
m ayor del altar deft Santo Cristo, 
de la ig lesia  de dicho pueblo, con 
la obligación de presentar presu
p u estos y  rendir cuentas anualm en
te al Protectorado; y

3.° Que se com unique traslado  
de esta  resolución aJl M inisterio de 
Hacienda y  demás entidades que 
expresa el artículo 45 de la In s
trucción  de 24 de Julio  de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocim iento y efectos que 
procedan. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho  
del la D irección general de Pri
m era enseñanza.

 FOMENTO

REALES ORDENES .
Vista la instancia promovida por 

el Interventor de línea del Estado en 
la explotación de ferrocarriles D. Em i
lio González López, afecto a la ter
cera División de ferrocarriles y tras
ladado a continuar prestando sus ser- 

, vicios a la primera División, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de prórroga al plazo posesorio por 
impedirle el mal estado de su salud 
verificarlo dentro del reglamentario: 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto se acompaña, expedido por 
el Médico del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, D. Fedro 
Clemente :

Vistas las Reales órdenes de 12 de 
Marzo de 189fi y  12 de Diciembre 
de 1924:

Considerando que la causa alegada 
por el recurrente se haRa plenamente 
justificada con el expresado certifica
do facultativo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv i -  
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor, y en su conse
cuencia concederle treinta días de 
prórroga á fin de que pueda presen
tarse a servir su destino en la pri
mera División de ferrocarriles.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 9 de Julio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Obras 
Micas.

Excm o. Sr.: De acuerdo con lo  
propuesto por Real orden del Mi
n isterio  de Marina de 26 de Junio; 
últim o, en relación  con eH Real de-- 
creto de 16 del m ism o m es, que de* 
claró el puerto de T ortosa de in te
rés general a los efectos de que 
se  haga el estudio que ha d«e serví? 
de basó a la reso lu ción  definitiva,

S. M. el Re y  (q. jy. g .) se ha ser
vido d isponer que eH Ingeniero Jefe
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de Obras públicas de Tarragona re
presente a este M inisterio de F o
mento para realizar, conjuntam ente 
con eil que acuerde el de Marina, 
el estudio del puerto de Tartos a, 
con derecho a las dietas y gastos de 
locom oción  que determ inan ios a r 
tículos 4.° y 17 del Reglam ento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uckos años. 
Madrid, 13 de Ju lio  de 1925.

El Sabsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor General encargado deil des
pacho .del .Ministerio de Marina.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver, de acuer
do con el dictamen de la Junta 
consultiva de Seguros y la propues
ta del N egociado correspondiente, 
que se apruebe Ha escritura por la 
que se transform a de Em presa per
sonal en Sociedad anónim a Ha enti
dad “La Nueva E spaña” , Cristales, 
Madrid, por bailarse de con f oí mi- 
dad con los preceptos legales y  re 
glamentarios.

De R,eal orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1925.

•BH Subsecretario encargado del Ministerio,

A UNO S
Señor Jefe superior de Comercio y

Seguros,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

TR IBU N AL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

En el expediente de reintegro que 
se sigue contra  D. D anto! Mareo 
Olmos, ex Arrendatario de Oontri- 
bueiones de Orense. por alcance de 
45.321,23 pesetas, la Sala que ha de 
resolver en el recurso interpuesto 
en el m ism o, ha dictado la p rov i
dencia que* sigue:
 ̂ “Providencia.— Madrid, 11 de Ju
lio de 1925.— Bres. González Ce
drón..— Villa.— Serrano, Visto el es
crita presentado por el Letrado don 
Ricardo R odríguez Viíariño, repre

sentante ilegal de D. R icardo A lon 
so Criado, D. José Astray Fernán
dez y D. Manuel Rodríguez López de 
Neira, presuntos responsables sub
sidiarios en el expediente adm inis
trativo d-e reintegro que se sigue 
contra D. Daniel Marco Oírnos, ex r 
Arrendatario de las Don tribu clones 
en O rense:

Resultando que eti dicho escr ito  
m anifiesta el Sr. Rodríguez Yülari- 
ño que no le es posible in form ar en 
derecho y  con perfecto  y claro c o 
nocim iento del asunto p or  no haber 
podido estudiar tan voüuminoso y  : 
com plicado expediente y que se en
cuentra enferm o, según acredita 
con  certificación  facultativa que 
acom paña, por lo que suplica a esta 
Sata sé sirva acordar -un. nuevo s e 
ñalam iento d e i a vista  :

Considerando que es de estimar 
justificada Ha petición  form ulada a 
tenor de lo d ispuesto en tel artícu 
lo 147 del Reglam ento orgán ico en 
vigencia.

Be suspende la celebración de 
vista pública señalada para el; día 
14 del mes actual, y  se acuerda que 
tenga lugar M  día 25 de Septiem bre . 
del corriente año, a  las once de su 
mañana.

N üLfiqucsó a Has pa rtes y pónga
seles de m anifiesto el expediente
por e l 1 orm ino reglamentario.^

A sí lo acordaron los Sres: M agis- ; 
irados de la Sata y firma el Sr. P re
sidiente de Ha misma, de que y o  el 
Secretario certifico.— M ignel M on- 
tilia — González Cedrón. ’

Y para notificar a  D. Daniel Mar
cos Olm os, D. Joaquín  Delgado Pé
rez D. Eduardo Reija, y  a los here
deros de D. Luis F igueroa Serra, 
de B . José R iva.Y ila, de D. Joaquín 
de Quero, de D. Juan José Reza, y 
dé D. José M osquera A rias, de quie
nes se ignora su paradero, firmo la 
presente en Madrid a 11 de Julio de 
1925.-— El Secretario de la Sala, Mi
guel Montilla. '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
c a n c il l e r ía

El Gobierno alemán ha denunciado 
con fecha 16 de Julio de 4925 el Con
venio comercial hispano-alemán rati
ficado el 21 de Junio de 1925 y pu
blicado en la G aceta  d e  M a d r id  del 
26 del mismo mes y año. De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20 de 
dicho Convenio, éste cesará de regir 
a tos tres meses de la fecha de la de
nuncia.

Lo que se hace público para cono- 
oimiento general.

Madrid, 17 de Julio de 1925. — El 
Subsecretario, F, Espinosa de los Mon
teros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónu l  d e  España en La Habana

participa a este Ministerio el edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República de Cuba con fecha 
6 del próximo pasado mes de Junio, 
emplazando a los herederos de José 
Maufanell y Foncuberta para que en 
el término de dos meses se presentes 
a reclamarla inte aquel Juzgado, Pa
seo de Marti, múrn. 15, bajos; aperci
biéndoles que de no verificarlo se ten
drá por vacante la herencia.

Madrid, 8 de Julio dé 1925.—E¿ 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

El Cónsul de España en La Habana 
participa a este Ministerio el edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República de Cuba con fecha 
23 de Marzo último, emplazando por 

. segunda vez a los herede ros de Pablo 
Menéndez, de treinta años, que falle
ció sin testar en el Hospital Nacional 
General Calixto García, para que en 
el término de treinta días se presen
ten -a reclamarla ante el Juzgado de 
Almenó ares, d e  La TI aban a, si to en 
el paseo de Martí, 15.

Madrid, 9 de Julio de 1925.— E! 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Habana 
participa a este Ministerio el adieto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República por el Juzgado de 
primera instancia del Norte, de La 
Habana, con fecha 4 de Mayo último, 
emplazando a los herederos de Toma
sa Ramos y Pérez, natural de Cana
rias, de setenta y cinco años de edad, 
viuda, hija de Jenaro y de Teresa, 
para que en el término de treinta días 
comparezcan en aquel Juzgado, sito en 
el paseo Marti, 15.

Madrid, 9 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Habana 
participa a este Ministerio el adicto 
publicado en la Gaceta, Oficial é& 
aquella República de Cuba con fecha 
1.° de Abril último, por el Juzgad» 
de primera instancia de la Yilla de 
Guiñes, situado en la calle Habana* 
número 128, emplazando a los here
deros de José Menéndez Ballina, de 
cincuenta y  seis años de edad, soltero, 
hijo de José y  (fe Irene, para que m  
el término de treinta días comparez
can haciendo valer sus derechos a &
Ti a a i o

Madrid, 9 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Habana* 
participa a este Ministerio el edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República de . Cuba con fecha 
20 de Enero último, emplazando a lof 
herederos de Leopoldo Camps o Cam
pos para que en el término de trein* 
ta días se presenten a reclamarla ante 
el Juzgado de la Yilla de Guinós, sito 
en la calle de Habana, mírn. 128 m o
derno, con los documentos que justi
fiquen su derecho.

Madrid. 9 de Julio de ,1925.—'El
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Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. . ..,,.1

El Cónsul de España en La Habana 
participa a este Ministerio el edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República por el Juzgado de 
primera instancia del Sur de aquella 
capital, sito en el paseo de Martí, nú
mero 15, emplazando a los herederos 
de José Rodríguez Peláez para que en 
el término de treinta días comparez
can haciendo valor su derecho a di
cha herencia.

Madrid, 9 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Lá Habana 
participa a este Ministerio él edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República de Cuba con fecha 
29 de Abril último, emplazando a los 
herederos de Fulgencio Alvaro Gar
cía, natural de Segovia, de cincuenta 
y  cinco años de edad, soltero, del co 
mercio, hijo de Tomás y  de Catalina, 
fallecido el 21 de Enero próximo pa
sado, para que comparezcan en el Juz
gado de primera instancia del Este, 
de La Habana, sito en el paseo Martí, 
número 17.

Madrid, 9 de Julio de 1925.—-El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Habana 
participa a éste Ministerio el edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República de Cuba con fecha 
31 de Marzo último, emplazando a los 
herederos de José Riopedre y Reinan
te, natural de Lugo, de cuarenta y dos 
años de edad, casado con dona Sara 
Cofiño y Magriñá, del comercio, hijo 
de Antonio y de Angela, para que en 
el término de treinta días comparez
can en aquel Juzgado de Almendares, 
paseo Martí, 15.

Madrid, 9 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
M onteros/

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. Mariano Solís Santamaría, Oficial 
de primera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado p o r , su inmediato 
Jefe, se ha servido • concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del articulo 33 dei Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo *digó a V. S /p a ra  los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
¡años. Madrid, 6 de Julio de 1925.— El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Ha-cienda en Segó- 

via.

Visto el expediente promovido por 
D. Darío Mateo Ocón, Oficial de ter
cera clase, con destino en esa Depen
dencia provincial, en solicitud de li
cencia por enfermo, . t-

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
c¡aso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1925.— El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda* en Za

ragoza.

limo. Sr.: Vistó el expediente pro
movido por D. Diego Carmona Pasau, 
Portero cuarto que presta sus servi
cios en la Aduana de Valencia de Al
cántara (Cáceres), en solicitud de li
cencia por enfermo,

Q 7VT n i D n lJ  //-* T i  r* \

con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi-' 
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1925.— El 
Oficial mayor, Manuel Obregón,
Señor Director general, de Aduanas, /

'Visto el expediente promovido por. 
D. Luis Catalina Martínez, Jefe de 
Negociado de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo rtero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1925.— El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona:.

limo; S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Quijada Villa-: 
padierna, Auxiliar de primera clase, 
con destino en ese Centro directivo, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado jpor V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
afiGS. Madrid, 15 de Julio de 1925.— 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad/

RECTIFICACIONES
Habiéndose padecido varios errores materiales al in

sertar en la Ga c e ta  d e  M a d r id , correspondiente a los días 
2 y 5 del corriente mes, los Estados y Anexo raf em ites 
a la prórroga del Presupuesto de 1924-25 para el ejer
cicio económico de 1925-26, se rectifican debidamente en 
la forma que sigue:

r :  ; , (Gaceta del día 2 de Julio de 1925.)

| /  ' ESTADO NUMERO 1

Ministerio de la Gobernación:

Capítulo 9.°, artículo l.«, página 33.—Donde dire “Para
los 33 restantes Gobernadores civiles de provincia, a 

7.0-00 pesetas” , debe decir: '“ Para los 33 restantes Gober
nadores civiles de provincia,, a 7.500 pesetas".

Capítulo 31, artículo 1.®, página 34.— Donde dice “ Cien
to cuarenta y  ocho Oficiales terceros, a 6.000 pesetas, et
cétera” , debe decir: “ Ciento cuarenta y  ocho Oficiales ter
ceros, » %MQ pesetas, etc."

Ministerio de F om ento :
Capítulo 22, artículo 2.°, concepto 3.°, página 49.— La 

partida de 402.339,40 pesetas figurada en la columna de; 
“ Aumentos” , debe entenderse consignada en la de “ Bajas”.

ESTADO. NUMERO 2

Sección  4.a—Propiedades y  derechos del E s t a d o * 
Rentas:

Capítulo 4.°, artículo 7.°, página 60,— Donde empiezá 
diciendo “ 10 por 100 de administración de partícipes y 
de las cuotas, etc.” , y termina con “ Por virtud del Es
tatuto m unicipal” , debe decir solamente: “ 10 por 100 de 
administración de partícipes. (Por virtud del Estatuto 
m unicipal)” .

Donde empieza diciendo “ 5 por 100 para gastos de ad-. 
ministración y cobranza de los recargos municipales so
bre las contribuciones, incluso, etc.” , y termina con “ Por 
virtud de los Estatutos provincial y  m unicipal” , debe 
decir solamente: “ 5 por 100 de gastos de administración, 
investigación y  cobranza de los recargos municipales so-
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bre las contribuciones. (Por yirtud de los Estatutos pro
vincial y municipal)” .

Capítulo 4.°, artículo 7.°, página 61.— “Aumentos” . 
Donde dice “ 16 centésimas sobre la contribución indus-: 

•jtrial”, debe decir: “ 16 centésimas sobre la contribución 
üerritonal” . ^  ,

j ; ESTADO LETRA A c=s

Resumen general (página 91).—-Donde dice “ Sección 3.a 
Deuda pública y Cargas de Justicia” , debe decir .sola
mente: “Deuda pública” . , , ,r,. _

ESTADO LETRA B

Sección 4.a—Propiedades y  derechos del Estado.—* 
Rentas: ■>

Capítulo 4.°, artículo 7.°, concepto 13, página 94.—■ 
Donde dice “ 16 centésimas sobre la contribución indus
trial” , debe decir “ 16 centésimas sobre la contribución 
•territorial” .

A N E X O

Ministerio de Estado:
■' Personal de Embajadas y Legaciones. ' ^ '
— Página 152.— Constantinopla. Donde dice “ Secretario 
de segunda ríase”, debe decir: L“ Intérprete de segunda 
clase” .

Página 153.—Jlabana. Donde dice “ Ministro Plenipo
tenciario de primera clase o Residente” , debe decir:. ^Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Excedentes forzosos.
Página 156.— Donde dice “ 12 Magistrados dé Audien

cia provincial, a 2/3 de 10.000 pesetas” , debe decir: “ 12 
Magistrados de Audiencia provincial, a 2/3 de 10.900 
pesetas” .

Ejercicios cerrados.— Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo.

Página 156.—A continuación de la última partida figu
rada y suprimiendo la cifra de 18.484,77 que aparece 
como suma deben consignarse las siguientes:
A  D. Arturo Gasas Gaspar, Oficial de Cuerpo -

de Prisiones, por haberes devengados y no >
> percibidos, según Real orden de 31 de Mayo

de 1922 y orden del Directorio Militar   263,86
A D. José Merino, ídem id. id. id 249,96
A D. Emilio Toldos, ídem id. id. id . . . . . . . . . . .  249,96
A  D. José Ramos Leyva, ídem id. id.-id   249,96
A los herederos de D. Romualdo García, Jefe 

dé la Prisión de Jerez de la Frontera, por, 
haberes devengados y no percibidos, según 

i Real orden de 31 de Mayo de 1922 y orden
idel Directorio Militar..... ...................... 174,96

A  los ídem de D. Pablo Gali Armedillo, Oficial 
de la Prisión de Gerona, por ídem id. y or-
del del Directorio Militar... ................... i 69,40

A  los ídem de D. Juan Jalavera Rebollo, Ad
ministrador de la Prisión central de Chin
chilla, por ídem id. y orden del Directorio

v Militar ................ .......... ....................................... 616,7i0
A  los ídem de D. Francisco Moreno Gamacho,

Jefe de la Prisión de Olvera, por ídem id. y
orden del Directorio Militar................................ 120,83

A :D. Francisco García Rodríguez, Capellán del 
Cuerpo de Prisiones, por haberes devengados 
y no percibidos, según Real orden de 31 de 
Mayo de 1922 y orden del Directorio Mili
tar  .............      125,01

A  D. Julio Cebrián Agustín, funcionario del 
Cuerpo de Prisiones, según Real orden de 
20 de Febrero de 1925 y orden del Direc
torio Militar ................    480,54

JA. D. Buenaventura José Luis, ídem id. id. id.. 205,83 
A doña Paula Cuadrado, viuda de D. Francisco 

Pérez Fraila, funcionario del Cuerpo de Pri
siones, según Real orden ídem id id  222,22

A D. Ginés Morales Benavente, Director del .
Cuerpo de Prisiones (hoy jubilado), por ídem
ídem. id. id .....,,.,,...........................     4.716,75

A D. Mariano Lisa Barona, Jefe de Prisión,
por ídem id. id., según ídemi id. Id. id   1.000,00

A D. Francisco López Lencina, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, por ídem id. id. id ...... 499,92

4 doña Primitiva Hernández, viuda de don 
Francisco Quirós, del Cuerpo de Prisión,
por ídem id. id id.................................................  141,60

A D. Arturo Rodríguez Trijueque, Jefe de Pri
sión, por haberes devengados y no percibidos, 
según Real orden de 25 de Febrero de 1925 y 
Orden del Directorio Militar • • • • • • • • • • 8 6 6 , 6 7

‘  ; v ' 28.738,94

Capítulo 23, artículo único.—Ejercicios cerrados.— Obli
gaciones que carecen de crédito legislativo.— Obligaciones 
eclesiásticas.
Al Habilitado del Glero de la Diócesis de Palma de 

Mallorca, como importe de la diferencia de do
tación dejada de percibir desde 1.° de Abril de :
1920 a 31 de Marzo de 1924, correspondiente al ; 
curato de La Ascensión, para que sea distribui
da entre la persona o personas que tengan de- , t J  
recho a ella (Real orden de 16 de Junio de 1924, " "
Real orden del Ministerio de Hacienda de 27 de 
Mayo de 1924 y Orden del Directorio Militar)... 999,84

Ministerio dé la Gobernación: *

Ejercicios cerrados.— Obligaciones que carecen de crédito 
legislativo.— Subsecretaría.

Página 161.—Donde dice “A D. Amando Gordillo Amo
res, por diferencia de sueldo de tercera a segunda clase” , 
debe decir: “A D. Amando Gordillo Amores, por diferencia 
de sueldo de Oficial de tercera a segunda clase” .

Idem id. id.— Correos.
Página 165, partida 7.a—Donde dice “Al Habilitado de la 

Administración principal, de Correos de Córdoba, para su 
abono a los herederos del Ordenanza de Correos D. Manuel 
Ortega López, el importe de los haberes de dos días de 
Enero de 1920” , rdebe decir: “Al Habilitado, etc., el im
porte de los haberes de veintitrés días de Enero de 1920” .

Partida 13.—Donde dice “ A D. Leopoldo Moreno Ber- 
nard”, debe decir: “A D. Leoncio Moreno Bernard” .

Página 166, penúltima partida.—Donde dice “Al Habili
tado de Tenerife, para los haberes del Oficial, etc.” , debe 
decir: ®A1 Habilitado de Tenerife, para los herederos del 
Oficial, etc.” .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Página 168.—Escalafón general de funcionarios adminis

trativos.
La comparación que figura al pie de las plantillas debe? 

entenderse redactada como sigue: 1
Importa la plantilla para el ejercicio 1925-26... 3.976.501?
Crédito figurado en el ejercicio 1924-25............. . 2.767.000

, .— •

Diferencia (aumento en 1925-26).......   1.209.500

A continuación de esta comparación debe consignarse lo 
‘que sigue, que se relaciona con los capítulos 4.° y 11: 

Capítulo 4.°, artículo 3.°—Administración provincial.—> 
Primera enseñanza.— Personal.— Servicios especiales.—Es
cuela primaria de anormales.
3 Maestras, a 3.000 pesetas de sueldo...................  9.000
2 Médicos, a 1.500 pesetas.........................................  3.000
1 Profesor de Dibujo y Modelado, con la gratifi

cación de................................. ............................. .. 1.000
1 Profesor de Cantos escolares y Música para la

Gimnasia rítmica, con la gratificación de...... 1.500
Pago de jornales y demás gastos del servicio  33.500

48.000
Importaba la consignación en 1924-25................  50.000

Diferencia (baja en 1925-26).....................  2.000

Capítulo l i ,  artículo 2.°—Escuelas especiales.—Perso=* 
nal.— Escuelas de Comercio.

Concepto 29.— Personal administrativo y subalterno. .Í-.
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Escuela, da..Comercio de Palma de Mallorca.

f  Oficial- .........      1.000,00
i Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00
1 C o n ser je ......................    750,00
8 Bedeles, a 0 2 5 ...... .. .........     1.250,00
1 Mozo  ..............................   525,00'

.——----- —— 4,525,00

Escuela 'de Comercio de CúM%. •
F  Oficial ........     525,00
1 Escribiente ........................................... 500,00
2- Bedeles, a 625......................................  1.250,00
i  Mozo .................... , ...............................  625,00

- — - . 3.000,00

Escuda de Comercio de La Cortina.
i  Oficia! ......................      625,00'
i Escribiente .........____. . . . ___........... 500,00
1 Conserje.  ..........................  625,00
2 Bedeles, a 6 * 2 5 . . . . . . . í .250^00
1 Mozo  ....... ............. ..................... . -

— — -■ 31525,00

Bsmelmde Comercia de Sevilla.

1 Oficial ................................    625,00
i Escribiente ....................................... . 50®, 0d
1 Conserje .....................    625,00
2 Bedeles, a 500.................     L000V »
i Mozo .................    500,00;

— —  ------   3.250,00

Escuela de Comercio de Oviedo.

i  Oficial .................    50^0$
1 Conserje   ............  50®,00
1 Bedel .......... 5 » ,0 0
f  Mozo ............................. ......... 500-,00

 — — -

Escueta dé Comercio de Santander.

í Oficia! . . . . . . . . . . .  T iO t»
1 Escribiente  ............   6501,00?
? Conserje ....... . i . . . . . . . . .........    ?50r00
r Bedeles- a: 6 2 5 ....... ...........   1.250,00
l Mozo  ....................................................   625,00

^ --------------- 4.025,00

Escuela de Comercio de San Sebastián.
1 Oficial . . . . . . . . . . ............     *750,0®
1 ídem.  ..................... 1.500,00
1 Consefja ___      147,5#

¡ Gratificación. del mism#»..:.............. .1.067,50
1 Bedel  ..........      187,50
Gratificación del mismo..»..™--------- , l.O67¡50
1 B^de*    875,00

;     6.635,00

27.160-.0C

•Sólo se consigna: la mitad' del sueldo, toda vez que la mi
tad restante, han de seguir percibiéndola con cargo a los 
respectivos? presupueste municipales.

Capítulo 27, artículo único.— Ejercicios cerrados —  Ubiu 
gaciones que carecen de crédito legislativo.

Página 172, columna segunda, partida 32.— La cantidad 
figurada de 3̂ 0,50 pésete  debe, ser 36,35 pesetas.

Página 173, eofemna primera, partida; — Biee. $eviliia.:] 
debe decir Segovia.

Idem, columna segunda, partida 17.— Donde dice “Don 
Santiago María Rivero” , debe decir: “Don Santiago García] 
Rivero” .

Capítulo 28, artículo únicOví—Obligaciones que carecen de; 
(fréétt^fegisMiv®.' ^  que na tuvieron remanente en. el ejer^ 

/ eieio- respectivo. ; j
Página 174.—Dondedice “ A D. Giménez y Martínez,, etc.” , 

debé decir: “A D. José Giménez y Martínez,, etc.” .
; - í m #  (Mee “A  dula Adoración Ruiz T api ador, etc.”, 
debe decir: “A Ador ación-Ruiz: Tan i ador; e t c , ;

Ministerio de Fomentó::

Cuerpo de.Ingenieros de Montes. . . /
Página 175.— Donde dice “ Importa la plantilla que se; 

figura para 1924-25* debe decir r “ Importa la plantilla! 
para 1925-26” . ;

Idem,, columna segunda,. Consejo Forestal.— La cantidad 
de 1.500 pesetas, figurada como imparte de las dos gratifi
caciones, de 1.000 pesetas cada , una a db&Secretarios de! 
Sección,. debe ser de pesetas. 2,000; ;

Ejercicios cerrados.— Obligaciones que; carecen de; eré-; 
dito legislativo. .

Página 17$, cólumna primera, partida 16, Jaén.— Donde 
dice “A la ídem id., por ídem en Septiembre de 1923 y 
Marzo de 1924”', debe decir: “ A la ídem* id , por ídem en: 
Septiembre dé 1922 y Marzo de 1923”

Madrid, 16 de Julio de 1925.— El BUbsecTetario encarga-- 
do del Ministerio, Corral.

DIRECCION GENRAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío, la ins
cripción del 3 por 100 consolidado,, nú
mero 2.929. de 16.880? reales vellón de 
capital, emitida en favor del Hospital 
de írún, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, la entregue en 
esta Dirección genera] o en la Delega
ción, de. Hacienda de Guipúzcoa, en el 
término de treinta días,, a contar des- 
dé la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta  b e  Ma d r id  y Boletín Oficial 
do 4icha provincia, en 1a, inteligencia 
que, de no verificarlo así, será decla
rada nula y fuera do circulación, con 
Erres lo a la Real orden de 17 de Abril 
Jfc 1913.

Madrid, 2 de Julio de 1925.—El Di
rector general interino, P. O., Fran
cisco Fontes.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
deposiciones, en turno libre, a la Cd- 
• $edra de Oftalmología> pan su clíni

ca, vacante, en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelo
na, convocadas por Real orden de 30 
de Noviembre de 1921, insería en la 
GaC-eta del 11 de Diciembre,.
A los efectos y-en-.-cumplimiento-de 

lo prevenido en los artícelos 1.4 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a üátedr&s, aprobado por Real decre
to de 8 de Abril de 1910, esta Subse
cretaría hace'público lo siguiente :

1.® Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 29 de Mayo próximo- pasado 
(Ga c e ta  del 26); habiendo presentado1 
y sido admitida la renujncia al Vocal 
suplente D. Mariano Soria Escudero 
por Real orden de: 12 de Junio último 
(Ga c e ta  del 18).

2.° Que dentro del primer plazo de 
admisión ̂ se consideran admitidos a 
la oposición, por reunir y haber jus
tificado las condiciones legales exigi
das por el Reglamento, los aspirantes 
que siguen: D. Manuel Marín y Amat, 
D, Francisco Púyales del Fresno, don 
Juan Vidal Fraxanet, D. Buenaven
tura Carreras Durán* D. Francisco

A. Bordás SaJeMár y  B; Antonio Vilaf 
y Coro,

3.° Que dentro dé! mencionado 
plazo quedan excluidos, por los mo
tivos que se señalan, los aspirantes: 
siguientes.: D. Manuel de Ménaclío! 
Peinen, por no acompañar a su ins-. 
tancia documento alguno justificativo’ 
de su capacidad legal; D; Manuel Do!- 
cet y Carmen, por haber rrauú ndof 
expresamente a la oposición, reinan
do los documentas justificativos doi 
capacidad legar;, D. Ramón Ribas Nsr 
tero, por no justificar,, mediante el co
rrespondiente certificado del Regis
tro de Pénales y Rebeldes, no estar! 
incapacitada para el ejercicio de car
gos públicos.

4.o Que dentro del nuevo plazo le
gal de admisión,, abierto por Real or
den de 18 de Febrero de! año, actual, 
se consideran igualmente admitidos, 
por reunir y haber justificada las 
condiciones legales exigidas ,por eí 
Reglamento,. los aspirantes que si
guen: D. Mariana Soria Escudero* 
D. Julio Miguel Sánchez Salcedo, doflf 
Jesús Basterra. Santa Cruz.*, D. Enri- 
aue Díaz Martínez, D. Alejandro Pa-:-
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tornar de la Torre, D. Manuel de’ Me
no cko Peirún. ‘

5.° Que- iodos los aspirantes ad~. 
ñutidos en uno v otro plazo deberán 
justificar prevkmeíMe ; ante él Tribu- 
nal /haber abonado los derechos a que 
bace referencia la Real orden de este 
M i n i.ster i o--de 24 d e M arzo últi mo ( Ga
ceta del 3.0).

6.° Que en el plazo, tanto para 
reclamaciones a que se consideren 
con derecho los opositores, corno para 
recusaciones, a que se refieren ios 
mencionados artículos 14 y 15 del Re
glamento, es de diez días, a contar 
désde la publicación del presente efi 
la G ac eta  d e  M a d r id .

Madrid, f  de Julio de 4925.—El 
Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno de Auxiliares a 
la Cátedra de Curso de l as enfer
medades de la infancia, con su clí
nica vacante en la Facultad de 
Medicina de la universidad de Sa
lamanca.
La orden ’de esta - Subsecretaría, fe 

cha 25 de: Junio dltinao., inserta en la 
G a c e t a  del dáa $ de *os corrientes,! 
publicando la relaeMn da Jos oposi
tor es admi tidbs A las exp rasadas upo -  
$ i clon esv debe :énteaders e r ertiifiscada 
:W  ■ los estemos une siguen.:
■ ̂  C.° Que■ ei Tribuno] para juzgar 
los ejercicios fu# nombrado por Real 
urden de 21 de P^b uro de 1923 (Ga

rceta del 25'), en veu de 24 do JuBm 
de 1922 (G ac e ta  del 5 de Julio), corno 
por error se cond (na en aquélla.

2.° Que .entre los opositares ad- 
miiMos dentro d»i primer plazo le
gal de admisión, debe figurar -también 
í), José Esteila. y Lermúdez de'Gas-tro,: 
que lo fue por ̂ orden de esta Subse
cretaría de 17 de Agosto-, de 1922*

Lo que se hace publico para ge
neral conocimfeito y a -los efectos 
prevenidos en tos artículos 44 y  15 
del Reglamento de aposiciones a Cá
tedras.

Madrid, ,8 de Julio de 1925. ■— El 
Subsecretario, Leániz.

Oposiciones en turno de Auxiliares 
a la Cátedra de Curso de las en
fermedades de la infancia, vacante 
en la Facultad de Medicina de la  

Universidad de Granada.
La orden de esta Subsecretaría, fe

cha, 23 de Junio úIt.imo, inserta en 
fa G aceta  de 7 de ios corrientes, pu
peando la rejaqióñ de los opositores 
admitidos a las expresadas ..oposicio
nes, debe íéntepderse rectificada en 
euanto a la fecha'de la. Real orden 
de nombramiento del Tribunal, que 
debe ser 2-1 de Febrero de 4923 (G a 
ce ta  del 2.5) en vez del 24 de Junio 
de 1922 (G ac e ta  del 5 de Jutio) como 
por error ,se consignó en aquélla.

Lo que se hace "público para ge- 
peral coniOíCimiento y  a los efectos 
prevenidos en el artículo 15 del Re- 
glomento vigente de oposcion.es a Cá
tedras.

Madrid  ̂ 8 de Julio de 1925.—  El 
lui^jaeretario, Leántiz,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en 
virtud de la cual quedan agregadas a 
las oposiciones anunciadas para pro
veer las plazas de ¡Profesores de Gim
nasia de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de San Isidro y 
Barcelona, las de igual asignatura de 
los de Vallado!id- y Murcia, y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 4.° del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, se anuncia 
convocatoria especial respecto de las 
plazas mencionadas de los de Valla- 
dolid y Murcia, concediéndose el pla
zo de un mes, a contar desde la pu
blicación de éste anuncio en la Ga c e 
t a , para que puedan solicitarla ios 
que se hallen comprendidos en la 
Real orden de 5 de Noviembre de 

^1924; .previniéndose que los presen
ciados a.la primera convocatoria tie

nen opción a éstas y a cuantas, pu
dieran agregarse, y los que soliciten 
éstas no tienen derecho a las prim-e- 
ras anunciadas si no las solicitaron 
en plazo reglamentario.

Además de las condiciones legales,
. para concurrir a estas oposiciones en

tregarán los aspirantes en la Hábil i- 
: tación de éste Ministerio.,, y antes de 

la celebración de los ejercicios de 
oposición, 50 pesetas en metálico. >en 
concepto .de derechos de .examen, se- 

; guh previene la Real orden de 12 de 
Marzo de 4925.

Este anuncio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 5,.° del ex
presado Reglamento, se insertará en 
el Boletín Oficial de *ste Ministerio y 
oficiales de provincias, así como en 
los tablones de anuncios de los Insti
tutos dél Reino.

Madrid, 2 de Julio de 1925. El
Subsecretario, Leániz. ' " .

Don Fernando Muñoz Sáinz acucie 
a este Centro en súplica de que se le 
expida un duplicado de su título de 
Licenciado en Derecho, por habérsele 
extraviado el que se le expidió .con 
fecha 7 de Mayo de 4917.

Lo que se hace público .a ios efec
tos dél Real .decreto de .27 de Mayo 
de 1855,

Madrid, 8 de Julio de 4925.—El 
HubsecrétariQ, Leániz.

Don Marciano Hernáiz Orodea acu
de a este Centro en súplica de que 
se le expida un duplicado de su tí
tulo de Licenciado en Farmacia, por 
habérsele quemado él que se le expi
dió en 45 de Octubre de 1:913.

Lo que se hace público a los efee- 
. tos del. Real decreto de 27 de Mayo 

de 1355.
Madrid, " S de Julio de 1925.—El* 

Subsecretario, Leániz.

¡igual asignatura del Instituto de So
ria, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo -4.° del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
se anuncia convocatoria especial res
pecto de esta última vacante de So
ria, -concediéndose el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta  jqe Ma d r id , 
para que puedan solicitarla .los que 
estén en condiciones y aspiren a olla, 
previniéndose que los presentados eh 
la primera convocatoria tienen opción 
a ésta y a cuantas, pudieran agregar
le, y los que soliciten ¡ésta no tienen 
derecho a la primera anunciada, si no 
lo solicitaron dentro de! plazo regla
mentario, debiendo acompañar a la 
documentación el correspondiente re
cibo de haber abonado en la Habili
tación de este Ministerio la cantidad 
de .50 pesetas por derecho de examen/

Este anuncio, de acuerdo con lo ex
presado en el artículo 5.° del citad'h 
Reglamento, se insertará en el Bole^ 
tín Oficial de este Ministerio y ofi
ciales de provincias, hsí como en los 
tablones de anuncios de los Institutos 
del Reino.

Madrid, 8 de Julio de 4925,-—El 
vBubaecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe- 
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular la Fun-* 
dación denominada “Escuela*, insti
tuida en Hinojedo (Santander) por don 
Antonio Gómez Veiande,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido» 
en el artículo 43 de la Instrucción de; 
24 de Julio de 4913, conceder audien-» 
cia a los representantes de dichal 
Fundación e interesados en sus bene-í 
fictos, por un término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en ,lá 
Ga c e t a  d f  Ma d r id , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien-; 
te de referencia en la Sección de Fun-1 
daciones benéfico-docentes de este Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la farde.

Lo que se hace público para gene-*, 
ral conocimiento.

Madrid, 25 de Junio de. 1925,—* 
El Jefe encargado dél despacho dé 
la Dirección general de Primera en-« 
señanza, M. Pozo.

Habiéndose incoado ante este Mi- 
misterio expediente para clasificar laü 
Fundación instituida por doña El'-sá 
Pemartín y Carrera en favor de las 
Escuelas denominadas “El Salvador"  
y “ Madre de Dios” y la clase de pfi-í 
mera enseñanza del Colegio de Herma-* 
aras Carmelitas, en Jerez de la Fronte
ra (Cádiz),

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder audien-* 
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados efi sus bosi9<

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Julio de 
1925, en virtud de la cual queda agre
gada a la oposición anunciada en 
turno libre para proveer la Cátedra 
de Geografía ® Historia de lo? Ins
titutos de Teraeí y Santander, la de
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Ilcios, por un término de quince días, * contar desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual estará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes de este Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 25 de Junio de 1925.—  El Jefe encargado del despacho de la Dirección general de Primera enseñanza, M. Pozo.

Instruido en este Ministerio expediente para clasificar la Fundación denominada “Escuela”, instituida en Adal (Santander) por D. Pedro Antonio de Alvarado,Esta Dirección general ha dispuesto, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a loa representantes e interesados en los beneficios de dicha Fundación por un término de quince días, a con- rt.ar desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual estará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes de este Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 26 de Junio de 1925.-—El Jefe encargado del despacho de la D irección general d;e Primera enseñanza, M. Pozo.

Habiéndose instruido en este Ministerio expediente para clasificar la Fundación instituida en Villamediana (Palencia) por D. Zenón Moreno Brabo,Esta Dirección general ha dispuesto, de conformidad con lo prevenido „ en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus benefi- ficios por un término de quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en la 
,;  G a c e t a  ote Ma d r i d , plazo durante el , cual estará de manifiesto el expedien- 1 te de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes de este Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 4 de Julio de 1925.—El Jefe encargado del despacho de la Dirección general de Primera enseñanza, M. Pozo.

Incoado expediente ante este Ministerio para clasificar la Fundación de- ¡nominada “Colegio de la Caridad”, instituido en Reus (Tarragona) por la Congregación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl,Esta Dirección general ha dispuesto, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción ele

24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios por un término de quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción del presenté edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes de este Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 7 de Julio de 1925.—El Jefe encargado del despacho de la Dirección general de Primera enseñanza, M. Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En ejecución  do la Real orden de 25 de Marzo últim o, inserta  en la 
G a c e t a  de 12 de Abril, disponiendo que se cum pla en sus propios térm inos la  sentencia, dictada por la Sala de lo G onten cioso-adm in istra-  tivo del Tribunal Suprem o en eil plleito prom ovido por D. León Levi y otros contra la Real orden de 12 de Septiem bre de 1923 sobre venta  de unas p in turas m urales d>e la erm ita de San B audelio de C asillas  B erlanga y  se requiera a la Junta  Superior de E xcavaciones para que inscriba la capilla  e n  su  reg istro  cedulario, lia citada Junta acusa  a esta  D irección  general la rea liza ción de este  ú ltim o extrem o en el siguiente oficio, que se publica en la G a c e t a  oficial a los efectos s igu ien tes:“Junta Superior de E xcavaciones  y Antigüedades.^— Hay un se llo  en  tin ta  que dice: M inisterio de In strucción pública y  B ellas A rtes.—  8 Mayo 1925.— Entrada.— E xcelentísim o Sr.— Tengo 'la honra dé participar a V. E. lo sigu ien te: Número  deil reg istro  cedulario, 65 (b is ) . Erm ita de San B audelio , s ita  en C asillas de B erlan ga (S oria ), con arreglo a la Real ord>en' de 12 de Septiem bre dé 1923, y  en su  apartado  segundo queda in scrita  la referid a  erm ita en el Libro reg istro  de Monum entos que lleva esta  Junta Superior de E scavaeion és y  A n tigü edades, de conform idad con la ¡ley de 4 de Marzo de 1915, lo que p on go en conocim iento de V. E. a los  efectos con sigu ien tes.—-Dios guarde a V. El. m uchos años.— Madrid, 6 de Mayo de 1925.;—El V oca l-S ecretario, F rancisco  Alvarez -  O ssorio  (rubricado).— Excm o. Sr. Jefe  é n -  cargado del despacho de la D irección general de B e lla s A rtes .”Madrid, 27 de Junio de 1925.— El Jefe .encargado de la D irección, A lfon so  Pérez G. Nieva.

Nota bibliográfica de tres obras im presas en castellano en el extranjero, qüe el Centro Internacional de Enseñanza, S. A., desea introducir en E spaña después de haber cumplido las formalidades prevenidas eni el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayor de 1893,

Escuelas Internacionales. —  Centro Internacional de Fnseñanza.—Inter- national Correspondenee Schools Sys- tem.—Cuaderno de estudio con Cuestionario de examen.— Primera edición.T ítulo: “Centrales eléctricas”, número 3.282, páginas 67.“Ascensores y  montacargas” (parte tercera), número 3.286 C. páginas 71.“Transmisión, alumbrado y seña-; le s” (parte tercera), número 3.289 C. páginas 46.Madrid, Buenos Aires, Habana, Londres, Nueva York, Scranton.Impresores Unwing Brothers Ltd. London W okin Inglaterra.Madrid, 8 de Julio de 1925. — El Jefe encargado de la Dirección gé-: neral de Bellas Artes, Alfonso Pérez G. Nieva. *

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO

Habiendo terminado el día 15 del corriente la admisión de instancias para tomar parte en las oposiciones a, plazas de Oficiales y Ayudantes de Artes Gráficas-, cuyo anuncio de convocatoria apareció en la G a c e t a  de 18 de Abril último, han sido admitidos como opositores los señores:Para las plazas de Oficiales de Ar-; tes Gráficas (especialidad de Tipógra-; fos), D. Ramón Fernández Roldán, don Angel del Pozo Martínez, D. Félix  . Cándido Pérez Orte, D. Andrés Carmona, D. Dionisio Chaves Ugarte, don Eduardo Martínez Morales y  D. V icente Benedicto Palomar.Para la plaza de Oficial de Artes Gráficas (especialidad de Tipógrafo m inervista), D. Vicente Rueda Niño, D. Antonio Fernández Martínez y dotf Fidel Calleja Relinchón.Para la plaza de Ayudante de Ar-; tes Gráficas (especialidad de Tipó-; grafo), D. José Fernández Yuste, don Julio García Sáenz y  D. Julio García.Para las plazas de Ayudantes de Artes Gráficas (especialidad de Ayu-; dantes del taller de Fotografía), don Em ilio Alvarez Gilolmo y D. Fausti-; no Moreno Pérez.Para la plaza de Ayudante de. Artes. Gráficas (especialidad de Fotocopis-r ta), D. Paseasio Fernández López Herrero. \Para las plazas de Ayudantes de Artes Gráficas (especialidad de Ayudantes del Taller de Litografía), don Francisco Carrasco Sánchez, D. Salvador Val y Chaves, D. Ambrosio Ra-: món Francisco Huesca Incertis, doii José Martín Expósito, D. Ricardo Camino Martín, D. Ignacio Pérez G on -/ zalo, D. Agapito Gómez García, D. Víc* tor Alvarez Sánchez, D. Doroteo Ro-; mualdo Almazán, D. Vicente Rueda Niño y  D. Ismael Martínez Guevara.El reconocimiento facultativo,. que se ha de hacer por un Médico nombrado por esta Dirección general, sé verificará el día 20 de Julio corriente y  hora de las once de la mañana en los locales de la misma.Se advierte al opositor D, Fidel Calleja Belinehón que presente las fotografías en el Negociado de Personal el día 20 a más tardar, antes del reconocimiento facultativo, sin cuyo requisito se le considerará excluida



Gaceta de Madrid.-Núm. 199 18 Julio 1925 437

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 16 de Julio de 192o.— El 
Subdirector general, José González.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

En el concurso ordinario a premios 
abierto por esta Academia, conforjie 
al artículo 43 de sus Estatutos, en el 
año 1924, ha obtenido premio la Me
moria señalada con el lema “ Segre 
Juel, Study”, titulada “Estudio de la 
Colineación compleja en el plano y re
presentación real de la misma” .

Abierto el pliego donde d'ebía cons
tar el nombre del autor, resultó ser 
éste el Sr. D. Pedro de Pineda y Gu
tiérrez.

Madrid, 6 de Julio de 1925.— El Se
cretario general, José M'.a de Mada- 
riaga.

F O M E N T O

SUBSECRETARIA
Debiendo precederse a efectuar va

rios trabajos de imprenta relativos a 
los servicios del Ministerio de Fomen
to, se anuncia por el plazo de diez 
días para que aquellos a quienes in
terese tomar parte en este concurso 
puedan examinar los originales co
rrespondientes en el Negociado de 
Contabilidad de dicho Ministerio, a las 
horas de oficina, para que en su vis
ta puedan presentar proposiciones con 
condiciones y precios, dentro del pla
zo antes fijado.

La Administración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones presentadas, si no considera 
alguna de ellas aceptable.
^Madrid, 8 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario encargado del despacho, 
vives.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
deU firme en los kilómetros 24 al 31 
de la carretera de Mesa a Comidilla, 
provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente eU 
servicio al m ejor postor D. Juan 
Serrano Arnáez, vecino de Segovia, 
provincia de ídem, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los planos designados 
en el pliego de condicionas particu
lares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 54.895 pese
tas, siendo eH presupuesto de con
trata de 62.510,78 pesetas, teniendo 
él adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial dé Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de k ; presente -resolu
ción-

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Julio de 1925.— El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dé es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe def 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario D. Juan 
Serrano Arnáez, vecino de Segovia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme del kiilómeU 
tro 12 de Ha carretera de Málaga a 
Almería, provincia de Almería,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente eU 
servicio al mejor postor D. Ubaldo 
Martín Callejón, vecino dé Almería, 
provincia de ídem, qu»e se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego dd condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 18.555 pesetas, 
siendo eH presupuesto de contrata 
de 24.130,20 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar lá corres
pondiente escritura de contrata an
te' el Notario que designe él Decano* 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de Ha fecha de la publicación en Ha 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.a 
de Julio de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te! Ministerio, Jefe del Negociado’ 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de ía provincia 
■de Almería y adjudicatario don 
Ubaldo Martín Castejón. vecino 
de Almería.

Visto el resultado obtenido eii la 
subasta de las obras de reparación* 
de explanación y firme especial hor
migonado en los kilómetros 9.600 
al 10,875 y  12 al 12,680 de la Carre
tera de Sevilla a la estación de las 
Alcantarillas, provincia de Sevilla, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, “ Cubiertas y 
Tejados, S. A .” , domiciliada en Bar-: 
ceíona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 162.699 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 187.115 pese
tas, teniendo el adjudica taño gue 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de~ Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar dé la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid"!.0 de

Julio de 1925.— El Director general, 
Faquineto. _
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario “ Cubiertas 
y  Tejados, S. A.” , domiciliada en 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en lal 
súbasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme especial hor
migonado en los kilómetros 7 al 
9,600 de la carretera de Sevilla a ía 
estación de las Alcantarillas, provin
cia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Cubiertas y  
Tejados, S. A ,” , domiciliada en Bar-, 
celona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en e) pliego do 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por "la cantidad 
de 214.799 pesetas, siendo el presu-: 
puesto de contrata de 246.923,40 pese-: 
tas, teniendo el adjudicatario qué; 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial ; 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu-*: 
blicación en la G a c e t a  4de la presen-* 
te resolución.

Lo que comunico á V. S. para su ¡ 
conocimiento y  ef^ptos. Dios guardé. 
ra’ V. S. muchos años. Madrid 1.° dé 
Julio de 1925.— El Director genera!, j 
Faquineto. , •
Señores Ordenador de Pagos de éste; 

Ministerio, Jefe del Negociado dé¿ 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d f  
Obras públicas de la; provincia d& 
Sevilla y adjudicatario ‘‘Cubierta^ 
y  Tejados, S. A .” ; domiciliada eix 
Barcelona.

$
" mm* — 41 ■■ \)

Visto él resultado obtenido éil Jjf 
subasta de las obras de reparaoádii^ 
de explanación’ y  firme especial ho$£ 
migonado en los kilómetros 3 al 
de la carretera de Cuesta del Castb* 
lle ja  a Badajoz, provincia d© S ev ill4  

Esta Dirección general ha tenida i 
a bien adjudicar aefinitivamente dR 
m éjor postor Cubiertas y  T e ja d ó l 
(S. A .), vecina de BarceHona, que 
compromete a ejecutarlo con sul$T 
ción al proyecto y  eií los plazos ae|f 
signados en el pliego de condicioné^ ; 
particulares y  económicas de está1 
contrata, por la cantidad de p es efe 
tas 241.499, siendo el presupuesta 
de contrata de 248.975 pe'setás, te-*; 
niendo el adjudicatario que otorgaá; 
Ha correspondiente escritura de coii*1 
trata ante eH NotaTfó que designé él1 
Decano dé\ Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, á': 
contar de la fecha de la publicación; 
en la G a c e t a  de la presente resoíu-: 
ción. '

Lo que comunico a V. S. para su7 
conocimiento y efectos. Dios guar~< 
de a V. S. muchos años. Madrid, í .°  
de Juilio de 1925.-— Fil Direbtor ge
neral, Faquineto'.
Señores Ordenador de Pagos de esid 

Ministerio, Jefe del Negociado d&
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•Contabilidad, Ingeniero  Je fé  de‘ Obras públicas de la provincia de Sevilla y adjudicatario  Cubiertas y Tejados (S. A,), vecina de B arcelona.

Visto el resultado obtenido en la $uf>asta de las obras de reparación, de explanación y ñrrne especial horm igonado de ¡los kilóm etros 6 y 7 de la ca rre te ra  de Cues la ‘de ©astil-leja a Badajoz, provincia de Sevilla,E sta  Dirección general ha tenido a  bien adjudicar definitivam ente aJl m ejor postor Cubiertas y Tejados :(S. A.), vecina de BarceDona, que se com promete a ejecutarlo  con sujeción al proyecto v en los plazos designados en el pliego de condiciones particu lares y económ icas de e s ta  con tra ta , por la cantidad de peseta s  96.899 siendo rd pnesupuesto de con tra ta  -de 10T:*023,T3 pesetas, teniendo el adjud icatario  que o to rgar ía correspondiente esc ritu ra  de contra ta  ante él Notario que de-signe el Decano del Colegio N otarial de Ma- 'flrid, dentro de! plazo de un mes, a con ta r de la fecha de la publicación.
la Gaceta de la presente reso lu c ió n .Lo que comunico a V. S. para  su Conocimiento y efectos. Dios g u a r-  a V. S. m uchos años. Madrid, '1.° i-e Julio de 1925.— Ei! D irector ge- tüeral, Faqiúneto.

S eñores O rdenador de Pagos de este! M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad.' Ingeniero Jefó de Obras públicas de la provincia fie GeviBa y ad jud icatario  D úbier- ta s  y  T ejados JB. A.J, vecina de B arcelona.

Visto el re  su lado obtenido en la sub asta  de las obras de reparación, ie  explanación y firme especial hormigonado de los kilómetros 0 al %506, 5,336 ál 6 y  '6,603 ál 7 de la c a rre te ra  de Sevilla ,a la E stación  fie la s  A lcantarillas, provincia de Sevilla,. E s ta  D irección general ha tenido £  b ien  ad'j-ú'dicar definitivam ente al m ejor p o sto r 'Cubiertas y Tejados {S/ A.:), vecina de B arcelona, -que se com prom ete a ejecu tarlo  con su jeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones jmitticulEres y económ icas d»e esta  contrata , por l a  cantidad de peseras  T81 .‘̂ 99, siendo el presupuesto  áe  -contrata de :21;5.9 42,5 7 pe-setas, ten im do  el ^adjudi cat arlo que o tor- •Jar va correspondiente escritura de fiontróta ante el Notario que designe i# D( ano del Colegio Notarial dé Má- :lrid, dentro del plazo de un mes^ a contar de la  fecha de la publicación tM la Gaceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. 8. p a ra  su Conocimiento y efectos. Dios g u a rdia a V. S. m uchos años. Madrid, 1.° de Julio  de 1925.— El D irector gen e ra l,  F aquineto.
Señores O rdenador de Pagos de esté  ' M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefé  de Obras públicas de la provincia

- de Sevilla -y adjud icatario  Cubiertas  y Tejados (S. A. j ,  vecina de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 171 al 187 de la carretera de Torrelavega a Oviedo y 1 y 2 de la travesía de Oviedo, provincia de Oviedo,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Luis Ayesta Manchóla, vecino de Gijón, provincia de Oviedo, que se compromete a ejecutarlo con. sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 1.19.953 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 126.935 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contra ta  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolu
ción, , .Lo que comunico a V. S. para su conocimáento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Julio  de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de -Pagos de este Ministerio, Jefe  del Negociado, de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario D. Luis Ayesta Manchóla/ vecino de Gijón 

(Oviedo).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y firme de los kilómetros 10 al 19 dé la carretera de Bieza a Mazarrón, provincia de Murcia, Esta Dirección general h a  tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Juan A. Or- tuño, vecino de Ciudad Real, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 60.850 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 69.263,07 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata -ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. B. muchos años. Madrid, 1.® de Ju lio de 1925.—-El Director general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de 
Murcia y adjudicatario D. Juan A, 
Ortuño, yecino de Ciudad Real.

Visto I resultado obtenido en , la; 
subasta de las obras de reparación, de explanación y firme de los kilóme
tros 518 a:l 523 de la carretera de Cuesta del Espino a Málaga, provin
cia de Málaga.Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. José Gallardo Pérez, vecino de Sevilla, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contráta, por la cantidad de '142.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 185.171,32, teniendo él adjudicatario que otorgar Ira correspondiente escritu ra de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro fiel plazo de un metí, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la pre~. sentó resolución.Lo que comunico a V. B. para su conocimiento y efectos. Dios guardé a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Julio de 1925.—El Director general, Faquineto.
Señores Drclenafior fie Pagos de este: Ministerio, Jefe fiel Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe fie Obras públicas fie la provincia fie Málaga y adjudicatario D. José Gallardo Pérez, vecino de Sevilla.

Visto í6í resultado obtenido m t á  subasta, de las obras fie reparación, fie explanación y firme*en e l kilómetro 5 de fa (carretera de Palma (a JEs- tallenehs, provincia de Baleares,Esta Dirección general ha tenido a! bien adjudicar definitivamente ?el servicio al mejor postor D. Lorenzo BD bloni Guardiola, vecino de Alaró, pro-:' vincia fie Baleares, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al pro-fi yecto y en los plazos designados >en; el pliego de condiciones particulares y económicas de seta contrata, por lai cantidad fie 7:368*08 pesetas, -siéndole! presupuesto fie contrata de 7 .368,08 pesetas, teniendo el adjudicatario .qué otorgar la correspondiente escritura fie contrata ante el Notario que designe él Decano fiél Colegio Notarial fie Madrid, dentro del plazo fié un  mes, a contar de la fecha de la publicación en la  G aceta  fie la presente resolución.Lo que comunico a V. B. para sui conocimiento y efectos. Dios guarde a V. B. muchos (años. Madrid, 1.° fié Julio fie 1925,—El Director general, Faquineto.
Señores Ordenador fie Pagos fie esté. Ministerio, Jefe del Negociado fié Contabilidad, Ingeniero Jefe fié' Obras públicas fie la provincia fie. Baleares y ‘adjudicatario D. Bo^ r ’enz.o Bibiloni Guardiola^ vecino fié Alaré (Baleares1).

Visto el resultado obtenido en la subasta fie las obras fie reparación, de explanación y  firme fie los kilómetros 64 al 79 fie la carretera m
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Casas del Campillo a Yalencia,,. pro
vincia de Valencia,

Esta Dirección generar ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente' el' ser
vicio ai mejor postor “ Cubiertas y 
Tejados, S. A.” , vecino de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en loo- plazos 
designados en el pliego de condicio- 
nes parfienla res y económicas d e es ta' 
contrata, por la cantidad de 164.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 167.673,6£ pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el! De
cano del Colegio Notarial' de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la: 
Gaceta de la presente resolución..

Lo que comunico a; Y. S. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1 « de 
Julio? de 1925.— El; Director general, 
Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gbntabilidad, Ingeniero Jefe i?e • 
Obras públicas de la provincia de 

: Valencia v adjudicatario “ Cubier- 
_ tas y Tejados, S. A.” , vecino de Bar

celona. -■ ■ r

Visto el resultado obtenido; en la 
subasta de las obras de reparación, 
dé''explanación y firme de los kiló
metros 2- al 6 de ’ l-a carretera de ia -  
dfid a Portugal, provincia de Madrid,
. Esta. Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio af mejor* postor-B: Jo-sé1 Navarro 
Martínez; vecino* de Madrid, que/ se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto5 v en* los plazos designa- 
do¡s en el píiego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata-, por la cantidad de fifi.400 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 136.546,69' pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura, de contrata ante 
el1 Notario que designe el Decano del 
Golegio? Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe  ̂
•eha.‘ • d©> la. publicación m< las Gauéta 
de la? presente*- resolución.

Lo* que comuntco av Y. & para: su 
conocimiento y efectos* Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, i r  de 
Julio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Fagos de este 

Ministerio, Jefe del- Negociado de 
Contabilidad; ingeniero Jefe- de 
Obr^s públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. José Na
varro Martfefr, veeino' dé Madiddl

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kilóme
tros 512 al 520 de la carretera de 
Madrid a La Cor uña, provincia de 
Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Gachafeiro Cabana, vecino de Ponte

vedra, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos- designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta- contrata, por la cantidad de 
9-6.700 pesetas, siendo el presupuesto 
(le contrata de 105.132 pesetas, te-; 

v riendo el adjudicatario que otorgar' 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 
drid, dentro del plazo de un mes, a: 
contar, de.la fecha de la publicación 
en la Ga c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su: 
conocimiento y efectos. Dios guarde' 
a Y. S. muchas' años; Madrid, 1.° de* 
Julio de 1925.—El Director general,; 
Faquineto, '
Señores Ordenador5 de* Pagos de este 

Ministerio, Jefe de! Negociado, de; 
Contabilidad, 'Ingeniero Jefe de: 
Obras públicas de la provincia, de? 
Lugo y adjudicatario' D. Francisco! 
Cachafeiro Cabano, vecino de‘ Pon
tevedra.

FERROCARRILES

En cumplimiento de lo dispuesto eií- 
lá, regla 6.a de la.Peal orden de 27 dé 
Dicjembre de 1923,. dictada: para la: 
splLéaeión.:.del Real.decreto de 23’ del 
mismo mes, relativo a lá .constitueióa- 
de. los Tribunales de Trabajo ferro
viario. se publica a, continuación el 
resultado del escrutinio dr la votación: 
verificada para: la renovación de car
gos'- quo «pyubna, fin el arfé id o 5.° 
del mencionado. Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1923.

Económicos dé Asturias y Compañías 
agrupadas—Oviedo.

Vía y Obras: Vocal propietario, don 
Mo-desto Bada'_Herrero, con 102 votos; 
y Vocal sustituto B. José Sánchez 
Cuervo, con 96 votos.

Material y Tracción: Vocal sustitu
to. D. Angel, Eazaguirre, con 22 votos.

Madrid, 23 de Junio de, 1925.—El 
Director general, Faqumeto*

En cumplimiento de lo ditepuesto en 
la regia fi:a* de la Real ordéu de 27 de 
Diciembre de 19(23, dictada para la' 
aplicación e l  Réal decreto dé 23 del 
mismo mes, relativo' a la constitución 
du los Tribunales dé Trabajo ferro- 
vmrio; se publica a continuación el 
resultado dé) escrutinio de la votación 
verificada para la renovación de car
gos que se ordena m  el artículo 5.° 
del mencionada Real decreto de 23 de 
Diciembre dé 1923;

Caminos dé Hierro del Norte de Es
paña.—Madrid!.

Vía y Obras: Vocal sustituto, don 
Manuel Esquer, con 899 votos.

Material y Tracción: Vocal propie
tario, D. Carlos de Lecea, con 1.33.5 
velos, y Vocal sustituto, D. David Va
lle, con 1.27*9 votos.

Servicios varios: Vocal propietabib, 
D. Julián Martín, con 1.249 votos, y  
Vocal sustituto, D. José Hernando, 
con 1.286 yotoSr

Madrid, 30 de . Junio de 1925.— Eí 
Dürector general  ̂ Faqumato;,

CONCESIÓN Y  CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeuerdd
con lo propuesto por la' Dirección geé 
neral de Obras públicas, ha tenido i 
bien resolver: 

id  Autorizar a la Sociedad “ Cajtf 
de Emisiones con garantía de anuali
dades debidas por el Estado”, teredo-: 

i ra legítima por endoso del resguardo 
nominativo que de los creados por el 

; Real decreto de 22 de Septiembre* de 
1317 se entregó c-onrel número 11 en' 
23 de Septiembre de 1924 a la Socie-: 
dad d;e Ferro ©ar rites Diéntanos,- 
como concesionaria del ferrocarril de 

i Cal ahorra: a Arnedillo y  c orr espon-  
; diente al trozo comprendido entre 
Quel y Árnedo, para que sobre dicho' 
resguardo emita 1.596 cédulas de 509 
pesetas nominales cada una e interés 
anual de 5 por 100, pagadero por tri-* 
mes tres vencidos y amortizables; w la'

; par en el plazo, máximo de noventa 
y  cinco años, según e l cuadro; dé 
amortización presentado por5 Ha 

; antecitada Gaja de emisiones^ ou- 
i ya?s> cédulas,, que; formarán parte 
: de la primera serie; que* de acuerdó 
; con el articulé 8.° de las* EsíiatulW 
i vigentes' -de? lá Faja; d'e' -Eimiáiornea!

ha de constar de 100.000 títulos- y 
¡ llevarán, los números* del 78.974 al 
i 80:566, estarán: garantizados:, co-«
1 Rio todos los de la serie; por* los 

resguardos de garantía de ínteréá 
i otorgados por este Ministerio qué 

la Sociedad' Caja de Emisiones ad* 
quiera, afectos al - servicio de inte
reses y amortización de las cédulas';

! qu«e integran la aerie, las cuaile-s; ha-.
■; brán de ajustarse a l modelo: apro* 
s bado por la Real orden de* 30 dé 
; Agosto de* 1922; y mu podrán? po

nerse en circulación sin que pne-. 
vi amen te el Comisario regio dé lá 
expresada Caja de* Emisiones ga
rantice? con su firma en> dichas* cé-» 
clulas el> cumpiimiento dé cuantos1 
requisitos exigidos’ y estatuidos han’ 

;i dé reunir, y* sin? que previamente!
séan estampilladas- con el sello ofi- 

LciaiL correspondiente-de este M inls- 
1 feria. '

2.° Disponer que la anualidad'dé 
41,140:16 pesetas que e l Estadé há 
dé pagar el día 15 dé Marzo dé cadá 

; año desdé el dé T925 hasta el tér
mino dé lk concesión del ferrocarril 
secundario de Calahorra a Amedi-» 
lio, por su sección «en* explotación’,- 

; comprendida entre Quel y Arnedo,* 
correspondiente al resguardo nomi
nativo número 11 a que queda he
cha referencia, base de Ha emisión] 
de las cédulas u obligaciones dé 
que se trata se libre anualmente a' 
la Caja dé Emisiones con garantía1 
de anualidades debidas por el Es
tado, a Ha que le será devuelto af 
efecto dicho resguardo, previa firmá' 
del recibí correspondienté, y Ha cual 
habrá de destinar precisa y neoe-? 
sari ámente el importe de las anua
lidades mencionadas al pago de ín-f 
téreses y amortización de las ex-* 
presadas cédulas. *:

Lo cpie com unica s V. 3. «ti
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conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1925.— El 
Director general, A. Faqu-ineto. 
Señor Comisario regio de la Caja de 

Emisiones con garantía de! anua
lidades debidas por eil Estado.

SECCIÓN DE PUERTOS

Señales marítimas.
V istos los presupuestos de las can

tidades alzadas que para atender a la 
conservación de faros y construccio
nes auxiliares durante el año econó
mico 1925-26, han remitido las Jefa
turas de las provincias marítimas:

Considerando que dichos presupues
tos se han redactado en cumplimiento
Íp la Real orden de 8 de Junio de 

899 y de las Instrucción de 20 de 
: Enero y 13 de Noviembre de" 1900:
; Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redacta
dos, justificándose debidamente en la 
Memoria- que los acompaña, la distri
bución del crédito correspondiente 

; entre los diversos faros y sus servi
cios marítimos en cada provincia:

• Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho,

• sólo pueden servir de base para la 
distribución del crédito consignado en 
los del Estado par# las atenciones de

• conservación de los faros y sus cons- 
/ trusiones auxiliares, habida cuenta
de la cuantía del crédito y de las ne- 

■ cesidades que se señalan por las Je
faturas de las provincias marítimas 
en los presupuestos de referencia, con 
el fin efe realizar la distribución de 
dicho ¿rédito en proporción equita
tiva :

Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, co
mo se ha venido haciendo hasta aquí, 
por el sistema de 'administración, lo 
que autoriza en el presente caso en 
razón a la escasa cuantía de cada uno 
de los presupuestos la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 

, Hacienda pública, en el apartado pri
mero de su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Intervención 

¿del Tribunal Supremo de la; Hacien
da pública y se ha de realizar por 
partes sucesivas a medida que lo re
quieran las necesidades de los faros, 
por lo que el libramiento de las can
tidades correspondientes a cada pro
vincia se debe realizar, como siempre 
&e hace, trimestralmente;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di- 

. rección general, ha tenido a bien re- 
isolver lo siguiente:
*/ 1.° Que la distribución de las can

tidades alzadas para atender a la con
servación y servicio de los faros y sus 
construcciones auxiliares, durante el 
año económico 1925-26, sea la que se 
especifica en la relación sigoiente, au
torizándose se realice el gasto con 
cargo al capítulo 15, artículo 2.°, con
cepto,'segundo del vigente presupues
to de gastos para este Ministerio, los 
de los faros de la Península, islas ad
yacentes y Canarias y con cargo a la 
Sección 13, Acción en Marruecos, ca
pítulo segundo, artículo 3.°, .concepto 
cuarto el mismo presupuesto, los de 
las señales de la costa de Africa.
Faros de la Península, islas adyacen

tes y  Canarias
Pesetas.

Gerona ................ ..............  9.800
Barcelona ..........................  3.600
Tarragona  ................  7.800
Castellón ............... ......... . 6.400
Valencia ........................ 3.800
Alicante ..................... ........ 9.109
Murcia ...............................  7.800
Almería  ...................    9.100
Granada ...........................  2.800
Málaga ..............................  7.800
Cádiz  .......................   17.200
Huelva ........................ . 6.900
Pontevedra .......................... 11,200

Coruña .. ...............................  29.500
Lugo ........................... ........ 2,900
Oviedo .................................. 14.300
Santander .... ....................  7.600
Vizcaya .............................  6.200
Guipúzcoa  ........ ..........  7.200

Baleares:
Mallorca ...............................  15.600
Menorca ......... ,...................  9,600
Ibiza ....................................  4Í>00
. Canarias:

Las Palmas. .......... " 12.100
Santa Cruz de Tenerife.. 10.900 
Servicio Central de Seria

les marítimas................  6.500
Señales de la costa Norte do 

Africa.
Chafarinas, Melilla, Go

mera y Alhucemas a 
cargo de la Jefatura de
Málaga ........ ..................  8.100

Ceuta y Punta Almina a 
cargo de la Jefatura de
Cádiz ................................. 5.400

2.° Autorizar a las Jefaturas de
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios
cuyos prsupuestos se aprueban por 
el sistema de administración, a cuyo 
efecto se les librará su importe tri
mestralmente por cuartas partes.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de <a V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Julio de 1925.—El Director general, 
Faquineto. ~  ̂ ' ¡ ,

Vistos los presupuestos para la ad
quisición de energía eléctrica, de gas 
acetileno y carburo para su produc
ción, para el alumbrado de los faros 
que tienen establecidos dichos siste
mas de iluminación, remitidos por las 
Jefaturas de las provincias maríti
mas :

Vistos los favorables informes emi
tidos por los Ingenieros Jefes de las 
provincias respectivas:

Considerando que los presupuestos 
están bien redactados, que los precios 
se justifican y están bien aplicados 
para constituir las diversas partidas 
que integran aquéllos.

Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, 
sólo pueden servir de base para la 
distribución del crédito asignado en 
los del Estado para la adquisición de 
iluminantes, habida cuenta de la 
cuantía del crédito, de las diversas 
atenciones que con él se han de sa
tisfacer y de las necesidades que se 
señalan por las provincias marítimas 
en los presupuestos de referencia, 
con el fin de realizar la distribución 
de dichos créditos en proporción equi
tativa:

Considerando que por la naturaleza 
del servicio está justificado que éste 
se lleve a cabo por el sistema de ad
ministración, según se viene hacien^ 
do, lo cual permite en el presente 
caso, en razón a la pequeña cuantía 
de los diferentes presupuestos, la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda púlica, en el!: 
apartado primero de su artículo .56:};

Considerando que el gasto cuentá 
con el asentimiento de la Intervención 
del Tribunal Supremo de la Hacienda; 
pública, y se ha de realizar por par
tes sucesivas a medida que los re
quieran las necesidades de los faros* 
por lo que el libramiento de las can
tidades correspondientes'a cada pro
vincia se debe eralizar, como siempre* 
se hace, trimestralmente;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien resolver 
lo siguiente:

1.° Aprobar como presupuestos pa
ra la adquisición de "energía eléctrica, 
acetileno y carburo para producir és-i; 
te, para el alumbrado de los faros que 1 
tienen establecidos estos sistemas dé 
iluminación, durante el ejercicio eco-: ¡ 
nómico de 1925-26, los que se detallan:; 
en la siguiente relación, por los i n c H  
portes que se especifican en la mismá,' 
cuyos gastos se autoriza se realicen, 
con cargo al capítulo 15, artícu
lo 2.°, concepto tercero del vigente 
presupuesto dq gastos para este Ili* 
nisterio.. ' ~ -  ^ -............•
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I M P O R T E S
PROVINCIAS F  A R 0  S

Electricidad Acetileno TOTALES
Pesetas Pesetas Pesetas j

Gerona .......... ............... ......... . Palamós, Rosas y San Feliú de Guixóls 2.240Idem ............... .................. . Boya de Palamós, Tosa e islas Medas 1.960 4 200
Barcelona .................. ............... Montjuióh, Calellá y Villanueva y Geltrú 6.630 6.360fParr&ímnn. .... ............ ................. La Baña, Fangal, San Carlos de la Rápita y Punta 

del Galacho.................................................................
9

1.840Castellón ........ Vinaroz ........................................................... 500
1.100

1.840
Valencia.......................... . Canet ........................................................... 500
Alicante.................... ................... Altea y Cabo Huertas......................... ... 1.250

800

1 • 1UV
Murcia ................. ........................ La Hormiga y Mazarrón.......................... ...

1.250
Idem ............................................. Aguilas ....................................... .......... .......... 700

1.100
¡ 1 500

Almería...... .................................. Adra y Garrucha................ ......................... . 1.100
1.250Granada .................... ......... Punta Carchuna y puerto de Motril.............. 1.250Málaga............. ..................... ...... Malaga, Torróx y Melilla........................ . 8.315Idem ........................................... . Mar bella e islas del Congrego........ .......... 1.100 ; 9.415

Cádiz .......... .............. ................... Cádiz .......... .............. ................... ................... . ... 3.850Lugo ....................... ................. Santi-Petri .............................. ............... . 600 
12 015
4,885 I 
7.800

¡ 4 450
Pontevedra ............................ . Luces permanentes de la ría de Vigo... , 9Idem ....................................... . Idem id. de la de Pontevedra........................ ....... ....... } 24.700Idem ............*................ .............. Idem id. de la de Arosa................. ..... .........
La Coruña................................ . Punta Oza..... ............. .......... ......... ...................... ............. 350

9
9

Idem ....................................... . Caramiñal, Lago, Roneudo, Carromeiro y Loheira... 
Rías de El Ferrol, Ares y Muros. ........ ,

4 000 i 
10.200 

800 '
Idem .................... ................... . 13.350
Idem ...... ......... ........................... Ría de La Coruña............................... .............. ..............
Oviedo.,......................... ......... . Luarca. Busto Candás Lian es v Sáií "Flmeterín 6 250Idem . .......... ......... ................ fían Esteban y Ribad es ell a ........................... ..... ., . 1.350 7.600
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabo Mayor y Castro Urdíales................... . . ,, ... 3.045
Idem ...................... . Isla Mouro, La Cerda y luces de Castro Urdíales... 2.000 ¡ 5.045
Guipúzcoa..... ............ ........ . Igueldo ........................................................ ...,é...... . .... 1.800 

• tIdem ........................ ........... .. . Luces de Pasajes...,....,...,..,,................... . 1.100 2.900

M A L L O R C A
-

* Puerto Palma, Porto Pi, Punta Grossa y Cruz de 
fíóller .................................. ........ .................................. 1*540

Puerto Colora, Cabo Salinas, Cabo Blanco, Calafigue- 
ra e islote del Toro....................... ............................ 1.590

3 130

M E N O R C A

Baleares ........ " ■ - - - 1 Calafóns, faro de Mahón, Cindadela y Cala Figueira. 
Dartuch v balizamiento de Mahón... . ....

1.950 9 j
Idem ......................... ................... 2.100 ! 4.050

I B  I Z A

Ibiza, Boíafoeb, Ahorcados........................................... . 1.245
Dado Grande de Ibiza y boyas del puerto.^............. 400 

2 500
1.645

Canarias (Las PalmasV........... Tostón, Pechiguera y Martiño,...... . .... ............ 2 600

2.° Autorizar a las Jefa tu ras de 
.Obras públicas de las provincia s res
pectivas pa’ra realizar los . servicios 
cuyos presupuestos se aprueban por 
el sistema de administración, a cuyo 
efecto se les librará su importe t r i 
mestralmente por cuartas partes.
; Lp que digo a V. S, para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a Y-:S. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1925.—DI Director general, Fa- 
quineto.
Señor Ordenador d̂e Pagos por obliga- 
, cienes de este Ministerio.

Vistos los presupuestos de conser
vación y entretenim iento de las bali
zas ciegas, luminosas, sonoras y radio- 
eléctricas durante el año económico 
1925-26, que hn remitido las Je fa tu 
ras de las provincias m arítim as: 

Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redacta
dos p sr los Ingenieros encargados de

los servicios m arítim os y que los Je 
fes de las provincias respectivas los 
informan favorablenfente: 

Considerando que los citados presu
puestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para  la d is tri
bución del crédito consignado en los 
del Estado para las atenciones de con
servación y sostenimiento de las bali
zas de todas clases, habida cuenta de 
la cuantía del crédito y de las necesi- 
daes que se señalan por las Jefaturas 
de las provincias m arítim as en ios p re
supuestos de referencia, con el fln de 
realizar la distribución de dicho cré
dito en proporción equ ita tiva : 

Considerando que la distribución de 
cantidades para atender a la conser
vación y entretenimiento de las ba
lizas de todas clases, durante el e jer
cicio económico de 1925-25, ha sido 
deducida teniendo en cuenta la con
signación concedida para esta clase 
de servicios y las necesidades de cada 
uno de ellos:

¡Considerondo , qué por su naturales 
za estos gastos deben realizarse, cor 
mo se ha venido haciendo hasta aquí/ 
por el sistema de administración, lo 
cual perm ite, en el presente caso, en, 
razón a la escasa cuantía de cada uno 
de los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en el . apartado p r i
mero de su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Intervención: 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública y se ha de realizar por partes 
sucesivas a medida que lo requieran 
las necesidades de las balizas, por lo 
que el libram iento de las cantidades"' 
correspondientes a cada provincia se 
debe realizar, como siempre se hace, 
trim estralm ente; ;

S. M. el Rey (q. D. g.), cpnform¿in- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:
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t 1.° Aprobar como presupuestos de 
/ c o iT S 'e rv a o id n  lie las balizas dé todas 
1 ciases durante el. .ejercicio económico 
do 1925-26, los que se detallan en la 
siguiente ¡relación par. lo$ importes

íque se especifican en la misma, aut.tr 
rizando se realice el glasto, can cargo 
al capítulo 15, artículo 3.°, concepto 
segundo, del vigente presupuesto r-e 
gastos para este Ministerio, que co

rresponde a las señales de la Penínsu
la e Islas Baleares y a la sección 13, 
Sección en Marruecos, capítulo segun
do, artículo 3,°, Concepto cuarto, el de 
las señales de la costa Norte de Africa.

 R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

: | I M P O R T E S

 PROVINCIAS D E S I G N A C I O N  D E L  S E R V I C I O De cada servicio 

Pesetas

Total 
de la provincia

Pe: otas

Gerona ........... ...... . Bahía de Balamos.........................................  . - 1 .2.760' "  k 2,760
Barcelona ..... ............................ Literal ...... ................................ ......................... .... . i V-ótrO" T500
Tari agona .............................. Punta, del.Galacho............................___

Estaciones .radiotelefónicas de Castellón y Calumbretes : | 
Is‘ia G r o s s a . .............. ............. ..........  , . . 1

■400 
2.100 

’ R 270

4 0
Castellón ................ ...................
Murcia ........... ............................

2 100 
270

Granada ........ ........ ................... Motril . . . . . * . . . . ... ..........................J -700 1 200
Idem ............. *.......... ............. Cárchuna . . . . . . .................. ,... A,....,......... . .A . . . . . . . . . . J 500
Cádiz ....... ...... i ...... ...................
Huelva ........... ...................... .

Canal de Santi-Petri____ ____ _....._____ __________ _______ .1
Barras de la provincia........................... . . ,  ...... .1

1,000 
. ,2:1.000 ‘ 

20.235

1 000 
21000

Pontevedra ................................ Ría de Arosa.. .......,.*f
Idem ........................ .............. Rías de Vigo y  Bayona.................... 16.865 ; 40.960
Idem ............. ....................... . Ría de Pontevedra..................................... . § 3,860
La Coruña................ ................. Rías de El Ferrol, Ares y La Coruña ........... •....¿.•.....«f 9 2 0
Idem ..................................... . Castillo de San Antón y bajo Guisandá........ . 1

Fía' de Corcubión . . . . . ........... .........................i
too

Idem ....................................... 1.800 i
Idem ............. , ........................... Sirena de í-q sargas..;.... .. . . .......................... . . I 3.500 : > 22 >700
Idem ............. ........................ Radiofaros de Villano y Finisterre . .. ..........  1 3. (*00 |
Idem ..................................... Sirena de Finisterre............................................................1 3Ú500
Idem ............. .............. .............. Punta de La^e y Roncado....... ...................  .......... ....... i 1>200
Lugo............. ........................ . Ría de Ribadeo...... ................ ........... ..... ......... ,.«..1 3- 790 3.790

Santander .....i....................... . Lsla Mouró ‘v Lá Cerda................................................ | 600
Idem ............. .......... J............ ;.... Puerto de Santoña................. 785 ¡ 2.230
Idem ............. ................. ......i... Idem de Cast^o-U r di al es . ... .......... ..A ... .......I! 845
Vizcaya ................................. í.... Señal sonora de “La Galea5’ ...,........ ..........................  | 200 200
Baleares ........ i..................... . Islote del -Toro......................... ............. ......................... ....§1 360
Idem ..........i..,........................ Puerto de Mahón............ ............................................. .......I | 6;. 265 

97 y
7,595

Idem ..................................... . Dado Grande y puerto de Ibiza............................. .......... !

COSTA NORTE DE APRÍCA

Cádiz ............ ........................ . Sirena de Punta Almina ........... j 2.000 2.€00

2.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios 
cuyos presupuestos se aprueban, por 
el sistema de administración; ,a cuyo 
efecto se íes librará éu importe :tri- , 
mestralmente por cuartas partes,

^4) que digo ?a T . S. ,;pará su conocí- 
miento y demás efectos. Dios -guarde a XV. B. mwhos años. ‘Madrid, 6 de 
Jüüio 'do 1̂ B5.—®1 Director general,

Befior Ordenador de 'Pagos por dhM- 
papiones MwtáéteríD.

Vistos los presupuesto redactados 
per tos iingg® teros ¡encarga» tos :del ser
vicio marítimo de las provincias que 
tienen establecido M  abastecimiento 
¡de los faros aislados para el ejercicio 
económico de 1925-26:

.Resultando que todos i os. presupues
tos están favorablemente informados 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
respectiva y se bailan debidamente 
redactados:

Considerando que los citados presu
puestos, no obstante lo dielio, sólo 
pueden servir de base para la distri

bución del íorédilo consignado ¿en los j 
del Estado para Jas atenciones 'da ! 
abastecimiento de los faros, habida 
cuenta de la cuantía del crédito y de 
las necesidades que se señalan por 
las Jefaturas .de -tas .provincias .marj- 
timas en los presupuestos de referen
cia, can el j5n .de ^realizar Ja,distribu 
ción de dicho ¿crédito m proporción 
equitativa: .

Considerando tque *©1 crédito wm- 
signado .en Jos presupuestos próximo 
pasados para abastecimiento -de Jos 
faros &is¿Laftqs ha venido .aplicándose 
íirtegrameate a. este servicio, distri
buyéndose su mayar parte para satis
facer el importe -de los viajes .ordina
rios y . reservándose el resto 4e Ja 
consignación .al Servicio Central de 
Señales Marítimas, para que ,tóe, -.m 
caso de necesidad de viajes .extraor
dinarios o aumento de precios de ma
teriales o jornales, y previa solicitud 
y justificación del gasto por la Jefa
tura correspondiente, pudiera propo
ner a la .Superioridad se autorizase 
aqu j:' .

Considerando que existen las mis
mas razones que fundamentaron aquel- 
criterio nara rmA $e prosiga la repar

tición de la totalidad del crédito con
signado ipara .estas atenciones en tía 
misma forma y„ por tanto, no se de
be realizar para el actual ejercicio; 
económico de 1925-26, y 

Considerando que el ga^o cueptó 
con el asentemienlo de la Interven
ción del Tribunal Supremo de Ja Ha
cienda publica,, f  se ba de realizar 
por partes sucesivas, a medida que Jo 
requieran las necesidades d£j abaste
cimiento de los >fabo§, por lo que él 
libramiento de las cantidades corres
pondientes a cada provincia se debe 
realizar, como siempre -ee h&c©, tei- 
mestralmente,

S. M. el Rey (q. D. g j, conformán
dose con lo propuesto ’por esta Direc
ción general, ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:

I.» Aprobar, como presupuestos 
de abastecimiento de los faros aisla
dos durante el ejercicio económico 
192.5-1926, los que se detallan en la 
siguiente relación por los importes 
que se '.especifican en la misma, auto
rizando ,se realicen los gastos con 
c: :cp al Capítulo 15, artículo
couri‘pto i.° dei vigente presupuesto
de gastos para esté Ministerio.



Gaceta de Madrid.-Num.199                    1 8  J u l i o  1 9 2 5  4 4 3

R E A L C I O N  Q U E  S E  C I T A

I M P O R T E S

PROVINCIAS- ' ■ • ■ M E O  #  - De cada faro 

Pesetas

Total 
de la prov acia

Pesetas

Oabo de Creus y puerto de Caduques....... ....................... 1*310
> ' . 1.740Idem . ........................ ........ . Islas MedaS................................ .......................................... ' 4u0

Tarragona ...... ...... .............. . Isla Buda.................. . 6 i»75
Idem ........................... . Fangal ............................ ........................................ ............. * " 1.475 j» 9.465-
Idem ........... ........ ................... La. Baña............... ; ............... .......................... ......... ............ 2.015
Castellón ................... ....i.........
JVÍurcia ........................................ Estaeio ........ ......... ........... ...... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18 800 
1.050
1 ¿DO,

18.800

.o ion.1 dem .......................... .........
Idem ........................... . La Hormiga................................... ............................. i 740
Almería ...................................... Cabo de Gata.............................................................. . 560
Idem ....................... ................... Mes a Rol dan................. ................................................ 560 1 A l ~\OfX

Idem ............................. ............. Sabinal .. ............................ ..................... ........................... £60 |► 14.080'

I dem .......................... . Is’la Alborán ............................... ................. ...................... 12 400 \

Granada ........... ...... . ............. Luces del puerto de Motril...... ....................................... . 1.000 1 1.000
Cádiz ...... . .......... ............  . ... Tmfalgar .......................... . J....:...... ......... ........................... 1.360
Idem- . . . . . . . . . .  ..... Punta Paloma......................................... .................... . 8 0
Idem . ..... ................... Punta Carnero-.......... .. ................................................ 850 1

[  6*210
Idem .................................... . Isla Verde......................................... ........................... . 850 1

Santi-Petri ...................................... ........................ . 1. 300 
1 000 
1.600 

770 
475

Huelva .U.......*..v.........u....U.;.
Idem ............... ......... ......... ......

Ceuta ...... ............................................. .

Barra del Rompido de Cartaya;..................................i.
Faro y  luces de ídem id* (Torreros).................... ........

2.845

Pontevedra .......... .................... Isla de Ons Sálvpra y luces permanentes de las rías
de Arosa y M arín .......!..,.. ................. ........................ .

Islas Cíes y luces permanéntes de la ría de V ig ó .........
14 630 
8.815 23,445

La Coruña.......................... Castillo de La Palma, Lobeira y luces permanentes..... 2,500 i 6.600
Idem ................. Faro y sirena de Sisargas...................... ................... 4.100
Lugo ..................... .... . ... Isla Colleira.................................. ....................................... 1.140 1.1 ¿0

ISLA  DE MALLORCA

líale ares ■ * .,»»$» ..... *»«« :»*•*«». . Lebeche, Tramontana, Formentó, Aucanada, Oalafiguera, 
Mote del Toro y Cabrera...............................

ISLA  DE M IM ÜRCA

14.545 v ; 14.545 •

Idem ..... i..... i •«,, i .i >w« • > i «* • *... Tsla del Aire, Favaritx, Caballería y Dartneb,, i.100 8.100

ISLA  DE IB IZA

I4em „„***...... . Conejera, BoÉafo^* Ahorcados, isla d’en Pon, Formen- 
tera, Tagomago y Dado Grande...................... ............ . 9.025 \ 9.025.

Canarias (Las Palmas?).............

Canarias (Santa Crua Tenerife). 

Servicio C e n t r a l . . . . . .........

Jandía, Tostón, Pecbiguera, Martiño, Naos, Alegranza,
Arinaga, Maspalomas, Sardina y La Isleta................

Abona, Rasca, Teño, Saín Cristóbal, Fuencaliente, Punta
Cumplida, Anaga......................---------- -------------------

Para víales extraordinarios y -deficiencias que se obser
van durante el año...... ....................... .......................... .

20.000

13*009

; 20.060 

I8.0Q0

11.815 11,815

^ o^ rk ac  a las Jefaturas de 
.,d&: las provincias, res- 

•pe f̂wafí; para realizar les servicios de 
abastecimiento, cuyos, presupuestas se 
«aprueba por el sistema de adminis
tración, a cuyo efecto se les librará 
su importo, trimestralmente, por 
cuartas partos; y 

& * .  Que cuando se presento la ne
cesidad de realizar alguna visita ex
traordinaria o suplir alguna deficien
cia en las consignaciones,, solicite la 
jefatura corespondiento autorizad dta 
del Servicia Central de Señales Marí
timas,, redactando lo antes posible el 
oportuno presupuesto.

Lo fue digo a V. S. para su can«o- 
eteiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.— Madrid, 5 de 
Julio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Sr. Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este' Ministerio.

 AGUAS

. Examinado el expediento y proyec
to de alumbramiento de agu'is subte
rráneas de los barrancos del Frontón 
y Corral de las Ovejas, en término

municipal de Guimar, Isla de Tunerif 
fe (Canarias), solicitado por D. Gar
los Díaz Rodríguez, y pedida trnnsfer 
reacia de los derechos do la conresiéi? 
que pueda otorgarse a favor de la So* 
cieéad Aguas del Río y Badajoz, inr 
formó la Asesorería Jurídica, on 
de Noviembre último, proponiendo 
que una vez legalizada la escritura de 
cesión, podrá aprobarse la transfe
rencia y continuar la tramifación cidi 
expediento de concesión pedida.

Resultando que con fecha, v í  de F e 
brero  úl t imo,  de vue lve  el r  u,r ’ c 
civil e: expediente con la escritura le
galizada en forma;
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Resultando que el expediente de 
concesión de dicho aprovechamiento, 
ha sido tramitado con arreglo a la 
instrucción  de 5 de J-uni0 de 1885, 
sin que durante el plazo de in fo r 
m ación  pública  se haya presenta
do reclam ación  alguna, y siendo 
favorables los in form es del Inge
n iero je fe  de la sección  A gronóm i
ca, je faturas de Obras públicas y 
M inas; C onsejo provincia l de F o
m ento, Cabildo insular de T eneri
fe  y G obierno civil, que propone se 
otorgue la concesión  sujeta a las 
condiciones que señalan las je fa 
turas de Obras públicas y Minas en 
sus respectivos informes:

Considerando que, cum plido el 
requisito señalado por la A sesoría  
Jurídica, procede aprobar la trans
form ación  de los derechos deriva
dos de la concesión  que se otorgue 
a favor de la Sociedad “Aguas Río 
y  Badajoz” , de la villa de Guimar:

Considerando que el 'espediente 
se ha tram itado, cum pliendo todos 
los trám ites reglam entarios, sin 
reclam ación  alguna en contra, 
constando el proyecto de los docu 
m entos prescritos , y  bien redac
tados :

Considerando que todos .los in 
form es coinciden  en que puede 
otorgarse  la con cesión  con las con 
diciones que se proponen en los c i
tados informes, ,

Si M. el Rey (q. D. g.)V co n fo r 
m ándose con  ío propuesto por esta 
D irección  general ha tenido a bien 
d ispon er: 1.° Se apruebe la trans
ferencia  a favor de la Sociedad 
“Aguas Río y B ada joz” , de la villa  
de Guimar, T enerife  (C anarias), de 
los derechos a la concesión , so lic i
tada por D. Carlos Diez Rodríguez, 
para alum brar aguas subterráneas 
de los barrancos “ F ron tón ” y “ Co
rral de las O vejas” ; y 2.° Se o tor
gue a la Sociedad “A guas Río y 
B a da joz” autorización  para alum - 
brar aguas subterráneas de los ba
rrancos “ F ron tón ” y “ Corral de las 
O vejas” , en térm ino de Guimar, T e
nerife  (C anarias), sujetando esta 
con cesión  a las siguientes condi
ciones :

Antes del com ienzo de las 
obras, el concesionario  presentará 
en la Jefatura de Obras públicas 
el proyecto  de detalle de las m is
m as, indicando el sistem a de e je 
cución , m edios de ventilación, ma
nera de extraer los productos, es-- 
hom breras que han de form arse, y 
un estado de alineaciones de las 
galerías, sin cuya aprobación  pre
via del Ingeniero Jefe no podrán 
com enzarse aquéllas.

2.a Las" obras se ejecutarán con 
arreglo  al proyecto redactado por 
el Ingeniero í>. José D. M&ldonádo, 
suscrito con fecha 15 de Marzo de 
1913, que figura unido al expedien
te, y al proyecto de detalles, citado 
en la condición  anterior, ba jo la 
inspección  y vigilancia de la Jefa 
tura de Obras públicas, la que p o 
drá autorizar las m odificaciones de 
detallo que no alteren la esencia 
del provecto.

3,& Todos los gastos que r e a 
sume el cum plim iento de las con 
d i c i o n e s  de esía concesión  serán de

cuenta de. la Sociedad con cesion a
ria, con arreglo a la instrucción  y 
dem ás d isposiciones sobre la m a
teria.

4.a Las obras deberán com en 
zar dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la fecha de pu-. 
b licación  de esta con cesión  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y terminarán en 
el de tres años, contados a partir, 
de la m ism a fecha.

5.a L os trabajos que se e jecu 
ten en la perforación  de las galo-; 
rías se atendrán a las p rescrip cio 
nes técnicas que señala e-1 Regla-, 
mentó de Policía Minera de 28 de 
Enera de 1910, especialm ente en lo 
d ispuesta .en  sus artículos. 16 y 17.

6.a . .Todas las obras que com 
prende... esAa. .concesión quedarán 
sujetas a la v ig e n te . ley de Proteo-: 
e ió n .a  la .Industria  Nacional, Re
glam entos . dictados para su aplica
ción  y  - dem ás..d isposicion es d icta
das o  que se dicten sob red a  m ate- 
ría, así como- a todas las. d isp osi
cion es vigentes sobre el contrato 
del tra b a jo -y  dem ás cuestiones de 
carácter social* y a todo lo ordena
do sobre - accidentes del trabajo.

7 .a ' Term inadas das  ̂-obras- serán 
reconocidas por el - Ingeniero Jefe 
de Obras públicas e Ingeniero sub
alterno, a fecto a da Jefatura* en 
quien delegue, levantándose acta 
expresiva del resultado, que se re-; 
rnitirá a la aprobación  de la D irec
ción  general de Obras públicas.

8.a El depósito' provisional ve
rificado, subsistirá com o definitivo 
y quedará en concepto de fianza 
para responder al cum plim iento de 
las condiciones dé está concesión , 
devolvindose al interesado una vez 
aprobada el acta expresada en la 
condición  anterior.

9.a Esta concesión  se otorga 
dejando a salvo todos los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta a todos los 
preceptos y gozando de todos los 
beneficios de las vigentes leyes de

• aguas y general- de Obras públicas.
10. El incum plim iento por par

te d-ei concesionario  de cualquiera 
de las condiciones de esta con ce 
sión, dar» lugar a su caducidad, 
siguiendo los trám ites previstos en 
la ley gen era } de Obras públicas y 
Reglam ento dictado para su apli
cación ; ro m ism o ocurrirá por los 
casos previstos en las d isp os ic io 
nes vigentes, quedando además su -  
jeta a todas las d isposiciones d ic
tadas o que sé dicten e n l o  sucesi
vo acerca de la m ateria a que se 
refiere esta condición .

Y habiendo aceptado la Sociedad 
concesionaria las precedentes con 
diciones y rem itido póliza de cien 
pesetas, de acuerdo con lo que d is
pone la ley del Tim bre, de orden 
del señor * Subsecretario, encarga
do del despacho de este M inisterio, 
lo participo a Y. S. para su con o 
cim iento, el de la Sociedad con ce 
sionaria y demás efectos, con. pu 
blicación en el Boletín Oficial de psa 
provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1925.— El 
D irector general.— P. D.-— El Jefe 
de la Sección, V. Martín.

Sr. G obernador civil de la provin 
cia  de Ganarías.

Tramitado el expediente incoado a 
instancia de D. José Rivera Nolivos, 
solicitando derivar 3.600 litros de 
agua por segundo del río Martín, en 
término de Ariño (Teruel), con des
tino a producción de fuerza motriz 
para alumbrado y  usos industriales, 
declarando las obras de utilidad pú^ 
blica, imponiendo la servidumbre lor^ 
zosa de acueducto y se le conceden, 
los terrenos de dominio público para 
la presa, desagüe y  construcción de 
edificios:

Resultando que publicada la p e t i 
ción, transcurrido el período sin que 
fuese presentado proyecto alguno en 
competencia, y  dentro del de infor
mación públiqa sólo se form uló uná 
reclamiación, suscrita por D. Luis:* 
Ghavarría, para que se respete el 
derecho al riego de su finca, con el 
caudal de 150 Ijtros, y  se establezca; 
en la cabeza del canal un módulo que 
en todo momento permita el paso del 
caudal citado, más el necesario pará 
el riego de una propiedad del Es
tado:

Resultando que el peticionario con
testa a esta reclamación, manifestán- ; 
do que en el proyecto presentado se¡ 
ha tenido .en cuenta el citado riego, 
cuyos derechos ge respetarán, r-pro- 
vechamiento que por no. estar inscri
to en los Registros de Aguas debe la 
Administración fijar el .caudal en r e - ' 
lación con da .superficie regable, pará 
la que considera, m uy excesiva el de 
156 litros que piden le. sean recono
cidos :

Resultando que hecha la confron
tación, se comprobó que el proyecto 
se ajusta al terreno, refiriendo el n i
vel de la coronación de la presa a un~ 
punto fijo, y  haciendo constar en el 
acta el asentimiento del reclamante 
Sr. Ghavarría a las manifestaciones 
del peticionario de que será respeta
do su .riego, pero en la medida y can
tidad a que realmente 'tenga derecho

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, de acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, propone se 
otorgue la concesión bajo las ron d iz  
cionés que señala, con las cuales se 
respetan los derechos del reclamante:,

Resultando que el Ingeniero encar
gado, Sr. Menéndez, afecto a la D i
visión Hidráulica del Ebro, informa 
que ; el aprovechamiento solicitado 110; 
afecta en nada a la construcción del 
pantano de Cueva-Foradada, por es
tar aquél situado aguas abajo de éste,* 
pero que, una vez terminado el pan
tano, quedará afectado el aprovecha
miento por la distribución del agua 
ó retención de ella con arreglo a las 
necesidades de los riegos, contingen-’ 
cias que deben quedar salvadas me
diante una prescripción adecuada que 
se imponga en la concesión:

Resultando que el Ingeniero direc-^ 
tor de las obras del pantano de Cue
va-Foradada estima que el otorgar la 
concesión solicitada ‘ perjudicaría no
tablemente los riegos establecidos, yá 
que lo están bastante por los aprove
chamientos de la misma índole con-, 
cedidos en aquel río, y que, en últi
mo caso, de a-ccederse a ello, se de-
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hería imponer al concesionario un 
canon anual proporcional al beneficio 
que le reportara la construcción de 
dicho pantano:

Resultando qué él Ingeniero Jefe, 
eri vista de los informes citados, pro
pone sea denegada la concesión, pues 
por mucho que se condicionase la 
concesión supondría nuevas dificulta
des para los riegos del Sindicato, pro
bablemente más que las que ocasionan 
los saltos existentes, que se ha llegado 
a pensar en la necesidad de expro
piar:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento disiente de la opinión 
sustentada por dicha División y que 
pudiendo hacerse compatibles los in
tereses de los agricultores con los de 
la industria,., propone se autorice la 
petición con las condiciones fijadas 
por la Jefatura de Obras públicas y 
sin imponer canon alguno, toda vez 
que no hay consumo de agua y son 
obras reversibles al Estado:

Resultando que la Comisión provin
cial informa en igual sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, pero 
sin imponer en este expediene la ser-̂  
yidumbre de acueducto solicitada:

Resultando que consultada la Ase
soría jurídica de la provincia de Te
ruel sobre si procede o no decretar la 
imposición de servidumbre de acue
ducto, informa ésta que procede de
negarla, puesto que la concesión debe 
preceder a ésta:

Resultando . que el Gobierno civil 
propone se otorgue la concesión de
clarando las obras de utilidad públi
ca, imponiendo lq servidumbre de 
acueducto y /con  las condiciones que 
señala la Jefatura de Obras públicas, 
a las cuales se agregará, “ que el con
cesionario no tendrá derecho a recla
mación alguna si por limpias o nece
sidades de la explotación del pantano 
se merma el caudal del río:

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado cumpliéndose todo lo 
dispuesto en la vigente Instrucción y 
Bel decreto de 5 de Septiembre de 
1918, sin existir competencia alguna 
y una sola reclamación que no es de 
oposición a la concesión, y la que 
queda atendida con las condiciones 
.señaladas por la Jefatura de Obras 
públicas.

Considerando que todos los infor
mes, a excepción del emitido por la 
División Hidráulica del Ebro, son fa
vorables al otorgamiento de la con
cesión:

Considerando que situado este apro
vechamiento aguas abajo de los pan
tanos del Estado de Escuriza y Cuéva- 
Foradada, en nada afecta a ellos ni a 
los riegos, pues no existiendo consu
mó de .agua, e imponiendo condiciones 
referentes al derecho de la Adminis
tración de alterar el régimen del río 
para el preferente servicio del pan
tano, sin que el concesionario pueda 
embalsar ni retener el agua, no te
niendo derecho a reclamación ni in
demnización alguna por la disminu
ción del caudal, quedan a salvo cuan
tos derechos e inconvenientes pudie
ran oponerse a esta concesión:

Considerando que la Administración 
puede fijar en su día el canon que 
debe abonar el concesionario como in
teresado en la regulación:

Considerando que no procede la de

claración de utilidad pública de las 
obras, por ser la potencia bruta del 
salto inferior a 1.000 caballos, y qué 
respecto a la servidumbre de acue
ducto podrá otorgarse por la Autori
dad correspondiente, después de cum
plido lo dispuesto en la legislación 
vigente,

S. M. el Rey (q, D. g.),; conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-. 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se autorice a D. José Rivera No- 
livos para derivas 3.000 litros de agua 
por segundo del río Martín, en térmi
no de Aciño, Teruel, con destino a la 
producción de fuerza motriz para 
alumbrado y usos industriales, suje
tando la concesión a las siguientes 
condicones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto su ser t o por el In
geniero D. Carmelo Monzón y Moso, 
en Agosto de 19-24, y que figura unido 
al expediente, y bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas, que queda facultada para 
aprobar las modificaciones de detalle 
que pueda estimar convenientes.

2.a La coronación de la presa es
tará exactamente a la altura de dos 
metros más baja que la zona hecha en 
la roca de la. margen izquierda, cómo 
se detalla en el croquis qué figura en 
el informe del Ingeniero encargado.

3.a El concesionario queda obliga
do a dejar pasar la cantidad de agua 
que fije la Administración para los 
riegos existentes entre la toma y la 
salida del canal de descarga, instalan
do a su costa los módulos necesarios 
a este fin.

4.a Las obras deberán comenzar 
dentro de un plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de la concesión en la G ac e ta  de  
Ma d r id , y  terminar en el de tres años 
y seis meses, a contar de igual fecha.

5.a Las servidumbres de acueducto 
y estribo de presa podrán otorgarse 
por la Autoridad a que corresponoa 
una vez que se haya .llenado lo dis
puesto en el capítulo 9.° “ de las ser
vidumbres legales” de la vigente ley 
Se Aguas y en la vigente Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1852.

6.a Todos los gastos que ocasione 
:el cumplimiento de todas las condi
ciones, de esta conceesión serán de 
cuenta, del concesionario, con arreglo 
a la Instrucción y  demás disposicio
nes que rijan sobre la materia.

7.a Todas las obras que compren
da esta concesión quedarán sujetas a 
la vigente ley de Protección a la in
dustria nacional, Regiameentos dic
tados para su aplicación y demás dis
posiciones dictadas o que se dicten so
bre lá materia, así como a todas las 
disposiciones vigentes sobre el Con
trató del Trabajo y demás cuestiones 
de carácter social, y a todo lo orde
nado sobre accidentes del trabajo.

8.a Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subalter
no afecto a la Jefatura en quien de
legue, levantándose acta expresiva 
resultado, que sé someterá a la apro
bación de la Dirección general de 
Obras públicas.

9.a El depósito provisional consti
tuido suj^istirá como definitivo en 
concepto de fianza para responder al 
cumplimiento de las condiciones de

esta concesión, devolviéndose al coa-! 
cesionario una vez aprobada el acta 
expresada en la condición anterior.

10. El concesionario queda obliga
do a presentar el proyedo de modula . 
y a ejecutr las obras correspondien- 
les, cuando la Administración así lo 
estime oportuno.

11. No se autorizará la explotación ’ 
de esta concesión sin que previamente, 
se haya probado por el concesionario 
que ha cumplido todo, lo prescrito, en 
todas las condiciones dictadas para 
proteger a la industria nacional, y que 
en el acta de reconocimiento de las 
obras e instalaciones se haga constar 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las má- - 
quinas y materiales empleados.

12. Esta concesión se otorga por . 
el plazo de setenta y cineo (75) años, 
contados a partir de la fecha en que 
sea autorizada la explotación parcial 
o total de aproveohamieento; al expi
rar el plazo de concesión, revertirá al 
Estado gratuitamente y libre de gas
tos cuanto determina ^1 Real decre
to de 10 de Noviembre de 1922, a to
das cuyas prescripciones queda suje
ta aquélla.

13. Queda esta concesión sujeta a 
lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.° y
6.° del Real decreto de 14 de Junio, 
de 1921 y Real orden de 7 de Julio’ 
de 1921.

14. La Administración se reserva * 
el derecho a tomar de la concesión' 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estim e  
más conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas.

15. Siendo preferente el servicio 
que ha de prestar el pantano de Cue- 
va-Forodada o cualquier otro que con 
fondos del Estado o subvencionados' 
por el mismo se haya construido o se, 
construya aguas arriba de esta con -.' 
cesión, en la cuenca del río-M artín/ 
la Administración se reserva el dere
cho de alterar el régimen de la co
rriente del río como crea conveniente
a los intereses generales, sin que el 
concesionario tenga derecho a recla
mación alguna por las modificaciones 
que en su caudal originen la cons
trucción, conservación, reparación y 
explotación del pantano o pantanos, 
no teniendo tampoco derecho a in
demnización por dicho motivo.

16. El concesionario queda obli
gado a no alterar el régimen actual 
del río, no pudiendo, por lo tanto, 
embalsar ni retener el agua, y sí sólo . 
derivar el caudal que se le otorga 
cuando lo lleve el río Martín, debien
do circular dicha cantidad o la que 
traiga el río continuamente.

17. El concesionario queda obli
gado al abono del canon que la Ad
ministración resuelva fijar para to- c 
dos los interesados en la regulación, 
con motivo de la construcción de los 
pantanos indicados en la condición 15.

18. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de . 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 1

19. El incumplimiento por parte / 
del concesionario de cualquiera de las ; 
condiciones anteriores dará lugar a su í 
caducidad, que se tramitará siguiendo 
las prescripciones de la ley General ' 
de Obras públicas y Reglamento dic
tado para su aplicación; lo mismo
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te-rrirá por los casos previstos ért' 
|W disposiciones vigen tes, cfaedando 
Bujeta a todas las efispósiciones dic
tadas u que se dicten en lo sucesivo 
acerca- de la materia.

Y  habiendo1 aceptado el concesio
nario -las precedentes* condiciones y 
remitido póliza de lOíb pesetas; de 
acuerdo con lo que dispone ía ley del 
Ti obre, de arden del Br. Subsecreta
rio- encargado' del' despacho de este 
Ministerio, lb< participo a V. S. para 
su ' conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, - con- publicación en el 
Bfaetín- Ofwmt de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos anos. 
Madrid, 6 de Julio de 1925.— El D i
rector general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la. provin

cia de Teruel. ?

T R A B A J O S  H ID R A U L IC O S

S. M. el Rey (q, D.: gb ha tenMe a 
bien adjudicar definitivamente- la su
basta de las obras del trozo 14 de los 
canales’ del pantano del Guadalcacín 
(Cádiz) a D. Rafael González y Gon- ' 
zález, que se' compromete a ejecutar
las en el plazo de dos años por la 
cant dad de 1 -659.000 pesetas, siendo* 
el presupuesto de contrata de pese
tas 1.804.059,10, y con arreglo a las 
demás condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contraía.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid; 7 de Ju
lio de 1925.— El Director general, 
P. D., El Jefe de la Sección, Y. Mar
tín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DWEÜÜIOHI GENERAL DE AGRI
CULTURA, .M1NÁ8 Y  ffiONTES

Resultando que por Real orden de 
20 de Diciembre de Í923 se declaró 
amortizada la p tea  de Ayudante ma
yor de primera clase del Cuerpo Au
xiliar de Mtim> por ser la primera que 
ocurría en la clase después de la Real 

•iPrden de 1.° de Octubre del mismo:
 ̂Resultando que posteriormente y  en 

virtud de las Reales órdenes de t i  de 
Mkvm de 1924 y §  de Abril siguientev 
que prescriHan que ciaamdo el earge 
sea tínico en la clase se eerrierexr lías 
escalas  ̂hasta teSiere plazas
cuyo nú m e »  sea por cuatro,
y se daba efecto retroactivo m este di&- 
posleióiiy se dejó sin efeeta Ha amor
tización -d& la plaza de Ayudatito* ma
yor de priMum* arriba citada:

Considerando qué s in . efecto
dicha amortización procede, a tenor 
de fas Realeo órdenes de $$ de Marzo 
y 9 de Abril de 1924, ya rifadas, amor
tizar una de Ayudante mayor de ter
cera, pues a ello 110 se oponte la Real 
orden de 11 de Mayo último-, ya. que 
tal amortización debió ser inmediata 
a 1 a p ron i u Igaci ó 11 de las repe t i ñamen - 
to citadas Realas, ordenes de 1 8 'de 
Marzo y O de Abra de 1024; t o  h&-

biéndose realizado por haber estado 
en suspenso, de orden superior, todo 
movimiento en los Cuerpos auxiliares 
del de Ingeniero' de Minas, ínterin no 
se aprobaran las nuevas. plaDfiiikT de 
dichos Cuerpos,

S. M. el Rey (q. D g.) ha' teñido a 
bien disponer que. se declare amor
tizada una plaza de Ayudante mayor 
de tercera clase del Cuerpo* Auxiliar 
•de Minas, dotada con el* haber anual 
de 7.000 pesetas;.... y;. qneY.sá publique 
esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

De orden del señor Subsecretario 1 o 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid', 18 de Jimio d*e 1925.—  
El Director general, José Vicente 
Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obliga’.- .

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Mariano Cascajares,. Gayán, Ayu-'; 
dan te do. Montes, con desti no en la 
cuarta División hidrotógico-forestal 
(Zaragoza), solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, que justifica 
con certificación facultativa bastante,, 
que acompaña, y visto el favorable in
forme del Jefe de la citada División, 

S. M. .el Rey fcj. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 35: del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real oréen: de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, li
cencia que disfrutará en Barcelona, 
comenzando a hac er uso de ella el 2 
mismo en que se le notifique su con- 
cesión. .

Lo que de orden del señor Subse
cretario comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1925.— El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

La lista oficial de Establecimientos 
de Horticultura y Jardinería a que se 
refiere la vigente ley de Defensa con
tra las plagas del campo, en relación 
con el Convenio antifiloxérieo de Ber
na, lleva varios años de vigencia, y 
para su debida eficacia procede revi
sarla; además se impone por los com
promisos internacionales, que cada 
v# son más apremiantes, en cuanto a 
sanidad de las plantan o parte de ellas 
que se exporten* por lo que esta D i
rección general ha acordado que Y. &, 
y las Secciones agronómicas de su 
cargo publiquen en los Boleímes O fi- 
dcáes do las provincias los. avisos, co- 
rreepondientes recordando a los due
ños o ehcargados de lm  Establecimien
tos indicados no i Escritos la obliga
ción en que están de solicitar en un 
plazo prudencial, que señalará V. 8., 
la inspección previa para.su inscrip- 
tcián* Pasado este plazo, deberán for
mular los Jefes de las Becciones agro- 
némieas el presupuesto de gastos que 
ha d© originar la inspeccián de las

. fincas cuyos dueños la soliciten y Va 
comprobación y rectificación de la lis
ta, oficial vigente.

Lo que comunico a V i S... para su 
conocimiento y demás efectos- ■ Dios, 
guarde a Y. S. ranchos años. Madrid,

; 24 de Junio de 1925.— El Director ge- 
tierab José ..Vicente. Ánche*
Señores - Ingenieros J e te  de t e  Re

giones agronómicas.

Vista , la Instancia presentada -por el 
Ingeniero primero* del Cuerpo de Mi
nas, D. Augusto de Gálvez Cañero, en 
la que; solicita una primera prórroga 

; de un mes; para tomiar posesión de su 
d e s t i »  en el Distrito minero* de San
tander; y

: * Vista' la certificación facultativa 
bastante que aefimoaña, con* la que 

. justificaTa enfermedad qué fe obliga 
a pedir esta prórroga: :

Vistos los preceptos de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924 y del 
Reglamento' de 7 dé Beptienibre de 
1918; - !

8. M. el Rey (q.‘ D. g.> ha tenido a * 
bian coficed er al referid o Tngen i ero 
un mes de prórroga para que . pueda 
posésionarsn. de su dé-ñino en el-Dis- 
frito minero de Santander, cuya pro-' 
rroga terminará en 30 de Julio pró
ximo.

Lo qu-e de orden del señor Siibse-: 
ere tari ó de éste. .Ministerio participo 
a V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos? Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 dé Junio de. 1925.— 
ET Director general, José Vicente Ar- 

: dbo.
i Señor Ordenador dé pagos del Minis

terio de Fomento,

Programa de temas, para los ejercidos 
dispuestos en el nom bram ientopor 
oposición, de Preparador micrográ~ 
fico , fotográfico •# químico de la Es
tación Ampel&gráfim QentraP

f

Enfermedades producidas por crip- 
tógamas que atacan al viñedo: euáte 
son las principales, cómo se reconocen 
y  euál es su tratamiento.— Obtención 
de preparaciones inrcroscópieas que 
permitaa apreciar rus caracteres; pro
cedimiento general.

’ * " / U.

M  ataque fiteéríeo  a tas cepas; có-.;• 
mo se reconocen^—Obtención de pre
paraciones microscópicas en raíz ata
cada, al objeto de poner de rñanifieá- 
ío la lesión producida por «1 insecto y 
la importancia de ésta en su extensión 
y profundidad en la parte de te jiio  
invadida. .

I l t  .

His tología, de la r aíz .— Bregar ario-. 
nes microscópicas eu cortes de ̂ raíz 
de viña para apreciar las condiciones 
de su resistencia % los ataques ele Ta 
filoxera.— Métodos i  advenientes, para 
■efectuar el esiudío y caracterizar la- 
esti^uatura de la raía m  corte de esta
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transversal y  longitudinal.— Microfo- 
tografía del corte.

IV  
Apreciación de los caracteres de 

resistencia a la filoxera íde diversos 
tipos de vides americanas qae estu
dia la estación por la observación 
al microscopio ¡de preparaciones he
chas para ese fin.— El valor de cada 
uno de esos tipos de vid según los 
resultados !del examen de la prepa
ración y con relación a esa resisten
cia.

V

El ¡análisis de tierras según los mé
todos  ̂ Hondaille (Gráfica genera] de 
la caliza total), Detzso (método hún
garo para apreciación de la caliza 
olorosante), >y Andovnaud (para apre
ciación de las propiedades físicas de 
la tierra).— Exposición de estos mé
todos, interpretación de sus resulta- 
idos y ti educciones .procedentes para 
la determinación de las clases de v i
des americanas convenientes a la 
tierra.

VI
Apreciación de las condiciones de 

tm vino, por el examen del mismo, al 
recibirse las muestras en el Labora
torio (caracteres organolépticos).—  
Elementos que importa determinar, 
métodos para esta determinación p 
interpretación de los resultados de los 
análisis, poniendo varios ejemplos.—  
Disoluciones valoradas para el análi
sis comercial de un vino: cómo se 
preparan y comprueba su buen esta
do para el análisis a que se destinan, 
exponiendo algunos ejemplos de este 
cálculo.

Madrid, 3 de Julio de 1925,—El 
¡Ingeniero Director de la Estación 
jAmpelográfica Central, Nicolás iGar- 
jcía de los Salmones.

Existendo cinco plazas vacantes 
en el Cuerpo de Escribientes-Deli
neantes de Minas, Oficiales terce
ros de Administración ciivl, dota
das con el sueldo anual de* 3.000 
pesetas, esta Dirección general ^ha 
resuelto convocar concurso para 
su provisión con arreglo a la Real 
orden de 30 de Diciembre d-e1 1919, 
publicada en la G aceta  de 4 de Fe
brero de 1920.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Excmo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Fomento en  
el plazo de treinta días, incluyén
dose los festivos, a contar del si
guiente a Ha publicación de esta 
convocatoria en la G a c e tJ de M a 
d r id .  Dicho plazo terminará a las 
trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

Las instancias d^berám ir acom
pañadas de los documentos si
guí entes:

L° Cédula personal del intere
sado.

2.° Certificación del Registro 
civil, legalizada si no es d>°H terri
torio de Madrid, que acredite no 
tener el concursante más de cua
renta años e¡l día en que se pu
blique esta convocatoria en la Ga
c eta  d e  M a d r i d .

3.° Certificación de buena con
ducta, expedida por e’l Alcalde deí 
punto donde resida el interesado.

4.° Certificación de Penales, 
que justifique hallarse en e¡l pleno 
goce de los derechos civiles.

5.° Certificación médica de no 
tener defecto físico o enfermedad 
que impida el ejercicio de'l cargo.

6.° Certificación de la hoja de 
estudios del interesado para obte
ner el título de capataz facultativo 
de Minas, expedido por la Escuela 
correspondiente.

7.° Títu lo de Capataz faculta

tivo de Minas o de Ayudante facul
tativo de Minas, o certificación m v 
tari ai] de ellos o certificado d-e ha
ber hecho el pago de los derechos para 
la expedición del título.

8.° Certificaciones de los Inge
nieros Jefes de los Distritos mine
ros en. que hubiese desempeñado e! 
solicitante cargo de Di red or de 
Minas con expresión del nombre de 
ellas, término municipal en que 
radique1, número de obreros y fe#» 
cha de la toma de posesión y oes-o 
de dicho cargo o si continuara en 
Ha actualidad.

9.° Certificaciones de los D i
rectores de minas o fábricas a cu
yas órdenes haya ejercido el con* 
cursiante funciones de maquimsfi^ 
vigilante, capataz, je fe  de servicio* 
o maestro de horno en explota
ciones, pertenecientes a la indus^ 
tria privada.

Madrid. 14 de Julio de í 925 —* 
El Director general, José Vicenki 
Arch-e.

ESCUELA DE INGENIEROS DE CA
MINOS, CANALES Y PUERTOS

Con arreglo a lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras piduroP 
con fecha 2 do Marzo del corríen*/í. 
año quedará abierta la matrícula-des
de el 15 al 20 del próximo mes de Sep
tiembre, en la Secretaría de ■ esta "Es * 
cuela, para aue puedan mafricnlvm^ 
los alumnos de la clausurada Epmypfs 
de Ayudantes de Obras públicas Tr£ 
tengan aprobados los ejercicios ím  
greso; verificándose los exámenes 
rante los días 28, 29 y 30 del 
mes.

Lo que se anuncia’ para conoeir/Arv* 
to de los interesados.

Madrid, 9 de Julio de 1926.— SS. 
rector, Vicente Machimbarrena* . /




